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l. 

CAPITULO I. EL PATROCINIO JUDICIAL. 

La defensa se ha manifestado de diversas formas a lo largo del -

tiempo, en virtud de que se trata de una de las figuras más impo~ 

tantes del Derecho, incluso inherente al derecho natural. Por -

tal motivo abordaré el análisis de dicha Institución en la histo

ria, 

1.1 Antecedentes Uist6ricos. 

Según Humberto Cuenca, la figura más rudimentaria del procurador, 

la encontramos en el Nuntius, especie de mensajero que servia co

mo intermediario para establecer contacto entre la persona que le 

dá un encargo para solicitar lo que le interesa, pero que perso-

nalmente no interviene en la operación. 

Posteriormente, esta figura toma el nombre de Procuratio In Rem -

Suarn, aparecida en el Derecho Romano y que implica un contrato de 

cesión de acciones por el cual el titular de una acción se des- -

prendía irrevocable y definitivamente de ella en favor de un man

datario llamado Procurator, que podría disponer del derecho cedi

do como si fuera su propio derecho. 

Al respecto, Humberto Cuenca nos indica que el objeto de dicho -

procurador, era el sustituir a la persona de uno de los litigan-

tes pero obrando en nombre propio, quedando obligado y comprome

tido personalmente a soportar las consecuencias del litigio y me

diante acuerdo privado con el litigante sustituido, a entregarle 
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el beneficio del pleito, en caso de éxito . .J_/ 

Siguiendo al autor en comento, podemos establecer la diferencia -

entre el Procurador y el Cognitor, quien surge como otro mandata-

ria judicial en el sistema formulario, dicho mandatario suplant6 

al Procurador, desapareciendo la diferencia entre ambos durante 

el Bajo Imperio, surgiendo como representante judicial el defen 

sor, cuyo primer desmembramiento es el Patroni, que eran persa-

nas entendidas de la Ciencia del Derecho que asesoraban a liti-

gantes, Institución atribuída a R6mulo que al principio fue ha-

norífica y gratuita, transformando el sistema formulario en una 

profesión remunerada, llamándose en lugar de Patroni, Advocati.~/ 

En Roma siempre se respetó el principio de la personalización -

de los actos, lo cual implicó rechazo a la representación proc~ 

sal. Por ello, los abogados y patronos no representaban a las 

partes y se limitaban a asesorarlos durante el curso del debate. 

Finalmente evoluciona la figura del defensor cobrando singular 

relieve en el Bajo Imperio, donde el Advocatus es minuciosamen 

te reglamentado en el Código Theodosiano y en el Digesto. 

.1...1 Cuenca, Humberto. Proceso Civil Romano. 
cas Europa-América, Buenos Aires, 1989. 

2.J Op. Cit. P. 102. 

Ediciones Jur1di-
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Más tarde, la afluencia constante de peregrinos, creó la necesi

dad de aconsejar a las partes en los actos y la técnica del pro

ceso instituyéndose, incluso, penas contra los litigantes temer~ 

ríos, así Humberto Cuenca nos manifiesta en su obra que Gaio con 

templa un catálogo de penas con un respectivo arancel, donde se 

condena al demandado al pago del mismo valor de la demandada, 

del doble, triple, cuádruple y hasta ciertas penas infamantes 

contra los litigantes de mala fé, por haber actuado calumniosa-

mente. También manifiesta que en las instituciones de Justinia

no, existe un título dedicado a la pena de los litigantes temer~ 

ríos y en el que se establecen tres clases de penas: pecuniarias, 

religiosas e infamantes, mismas que no se limitan a la persona -

de los propios litigantes, sino que también pueden afectar a teE 

ceros (Procurator, Cognitor, Abogados, Fiadores, etc.). 

Por lo que respecta a la personalidad en el proceso romano, era 

posible que alguien actuara como actor o demandado, mientras que 

otro asistiera al proceso con un papel secundario, como coadyu-

vante. Dicha intervención podía darse por iniciativa del mismo 

o en cumplimiento de un deber. 

El Maestro Floris Margadant, indica que existió la posibilidad -

de hacerse representar en el proceso civil romano desde el sis-

tema formulario, en virtud de la dificultad del paterfamilias de 

intervenir personalmente en los procesos. Al igual que el Maes

tro Cuenca, este autor considera que antes de la posibilidad de 
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hacerse representar en los juicios, ya existía la de hacerse aco~ 

pañar en los actos procesales por peritos en el Derecho o en la -

práctica forense. Sin embargo, difiere de Cuenca en lo que se r~ 

fiere a la clasificaci6n, nombres y funciones de los diferentes -

defensores en la historia del Derecho Romano, así tenemos: 

a). Advocati; quienes eran llamados para asistir al proceso. 

b}. Oratores; quienes convencían al Juez con el ''buen decirº, 

aunque con la raz6n jurídica no les baste. 

e). Patroni; que originalmente eran ciudadanos poderosos cuyos 

clientes eran las personas humildes o extranjeras que se h~ 

bían colocado bajo protección. 

El Maestro Margadant en su obra considera que la primera repre--

sentaci6n procesal nparece tratándose del tutor para menores de 

edad en la época de las legis actiones. A partir de este mamen-

to, la facultad de otorgar poderes para pleitos y cobranzas se -

fue extendiendo poco a poco . . 1.J 

Dicha representación procesal tom6 dos formas, la de cognitor y 

la de procurator, a las que aludí al citar al Maestro Cuenca y 

que por la importancia que revistieron en la defensa de la Gpo-

ca actual, me permito detallar: 

.]_/ Margadant, Floris. Derecho Romano, Editorial Espinae, S.A. 
México, 1960. P. 190. 
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a). Cognitor; instituido en presencia del adversario con P.ala

bras solemnes. Si representaba al demandado, respondía pe~ 

sonalmente de la posible condena y otorgaba al actor una -

fianza denominada cautio indicatum solvi. 

b). Procurator; a cargo también de la representación procesal, 

aceptada por el magistrado sin solemnidad alguna ni necesi--

' dad de la presencia del adversario e incluso, sin mandato C.§. 

pecial por parte del representado. Si era Procurador del d~ 

mandado, debía otorgar fianza al actor ':l garantizar también 

que su representado aceptaría el resultado de su interven- -

ci6n (cautio ratam rem doninum habiturum). 

En época de Justiniano, ambas formas de representación procesal,

ya se habían unificado bajo el nombr~ de Procurator. 

El Maestro Teodoro Morr.mscn detalla pormenorizadamente la evolu- -

ción del Derecho Penal Romano 'l asimismo, la represcni:.ación en e~ 

te ámbito del Derecho, ~or lo que siguiendo a este autor, cuando

se interponía la acción penal quastio de repctundis, se penr>.itía 

que .:.1 .JC!:o.r o actorr>s cstuvíera:i. auxiliados jurídicamente r~or -

otras pc:oo~as, incluso el Tribunal designaLa, a petición del ac

tor, la persona que hab!a de prestar la asistenci3 juridica. La

posición jurídica a~ estos p~trone:, se encontraba entre la del -

procurador forense y el cargo político del que ·1oluntariamcnte se 
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constituía en representante de la comunidad. El derecho de re--

presentación en los litigios privados, se suspendía por la infa-

mia impuesta por el pretor, salvo en los asuntos propios y de --

los parientes. 

En el Derecho Civil Romano, la representación se concedía tanto-

al actor como al demandado de manera incondicional, aún en los -

cusas, nos dice Mommsen, en que se ejercitaban acciones privadas 

infamantes; sin embargo, en el procedimiento criminal no se pef 

mitía ni al acusador ni al acusado la representación, prohibí- -

ción que se refería tanto a la primera insta~cia corno a la apel~ 

ci6n • .'L.I 

Respecto al acusado, la responsabilidad penal, sin representa- -

ción, era la esencia del procedimiento criminal. Respecto al d~ 

nunciante, la representación era inadmisible por ser considerado 

un representante de la comunidad. 

Sin embargo, existfan algunas excepciones al principio de la no 

representación en Materia Penal, en las que destacan las siguie~ 

tes: 

a).- En las acciones penales que solo tenfan por objeto retener 

_!_/ Mommscn, Tcodoro. El Derecho Penal Romano, la Esp. Mod. 
Madrid, T. I. Pp. 363 y 55. 
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una acción pecuniaria, se permitía la representación al reo 

especialmente la instancia de apelación y para las personas 

de rango elevado. 

b). En las acciones por injurias, se permitió por la llamada -

constituci6n de Zanón, que a las personas que pertenecieran 

al rango más elevado, una vez que hubieran intervenido, - -

ellas o personalmente en los comienzos del proceso, poste-

riormente podían hacerse representar durante la substancia

ción del mismo. 

Normalmente, para ejercitar en Roma acciones penales, no se va-

lían los mal llamados actores, en esa época, de la asistencia j~ 

rídica de otras personas, no obstante existían dos excepciones; 

la primera tratándose de la acción de 11 Repctundis 11 y, la segunda 

en los casos en que se acusaran mujeres o menores. 

En conclusión, la defensa agraria en el proceso criminal, fue la 

autodefensa sin asistencia jur1dica ajena. Sin embargo, como lo 

he ~JCrnido mencionando al lado de ella, apareció el Procurador º. 
Agente, el Patronus de una manera esencialmente idéntica a como 

apareció en el procedimiento civil al que tantas veces he aludi 

do. Dicha asistencia dependía de la libre elección y voluntad 

de las partes. 
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Durante el Gltimo siglo de la RepGblica, la defensa en el proce-

dimiento penal, adquirió un desarrollo desmesurado alterando la 

naturaleza de la institución; mientras que al principio lo re-

gular era que hablara un solo Procurador con el inculpado, en -

esta época se hizo costumbre que intervinieran varios. 

Adem~s de éstos, intervenían en el proceso los consejeros advo-

cati, los cuales, sin tomar participación en la sustanciación -

del procedimiento, ayudaban a la defensa dando consejos y dict! 

menes. 

En la época del principado, los procesos penales perdieron su -

interés político y la elocuencia forense su importancia, por lo 

que la acusación y la defensa recobran su carácter meramente f~ 

rense y los auxiliares jurídicos, a quienes se daba regularmen-

te la denominación de advocati, eran procuradores, agentes o --

gestores. 

SegGn Scialoja, tratándose del Procedimiento Civil Romano, la -

representación de~ las partes on juicio, puede darse cuando las 

partes son incapaces de accionar o cuando siendo capaces no --

quieren accionar personalmente. Asimismo, distingue entre la -

representación en ~1 período de la lcgis ~ctioncs y en el perí~ 

do formulario .... i/ 

.2.J Scialoja, Vittoro. Proceso Civil Romano. Ediciones Jurídi 
cas Europa-América. Buenos Aires, 1954. P. 189. 
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A). Representaci6n en el per1odo de la legis actiones¡ durante 

este periodo Gaio y Justiniano, explican la representaci6n

en las siguientes acciones: 

A). l. Pro Populo.- A su vez, dichas acciones se han enten 

dido en dos formas diferentes; 

A). 1.1. Agere Pro Populo.- Significa accionar a nombre del 

Estado, en cumplimiento de aquellas funciones pú-

blicas que después se atribuyeron como deberes a -

determinadas personas, o bien; 

A). 1.2. Aquellas acciones que cada ciudadano intenta, ha-

ciendo valer un interés común y popular. 

A). 2. Pro Libertate.- En el Derecho Justiniano, se admitió 

que el hombre libre retenido aún en esclavitud, pu-

diera proclamarse en libertad por sí mismo; sin em

bargo, el derecho anterior, debía hacerse por medio 

de una tercera persona'· el adscrtor in libertatern, -

de manera que había una representación en interés de 

la libertad. En este caso, la pr~sunci6n de esclavo 

estaba •rigente por lo que no podía comparecer en jui 

cio, ni siquiera por medio de su R~prcscntantc. 

A). 3. Agcrc Pro tutela.- SegGn Te6filo, se tiene cuando -

dos personas discuten entre sI sobre quién de ellos 

es el verdadero tutor de un pupilo, uno de los dos 



10. 

perderá la litis y el que la ha perdido, se dice -

que ha accionado pro tutela porque lo ha hecho sin 

ser verdadero tutor. 

Sin embargo, Scialoja considera otra interpreta- -

ción: 

no se trata aqu1 de accionar alieno nomi

nae; si dos personas discuten sobre quién es 

el tutor, discuten en nombre propio; por tan 

to, decir que este caso se considera como una 

manera de accionar alieno nominae, es algo t~ 

talmente absurdo ... El agere pro tutela se -

ha querido referir también al caso de la -

accusatio suspecti tutoris, cuando habia qué 

remover al tutor sospechoso, se daba la ac-

ci6n no solo al pupilo, sino a los tutores -

en defensa del pupilo; y estos terceros 

accionaban en interés del pupilo ... Debe de

cirse que el agere pro tutela era el agere -

del tutor, tanto en vía ordinaria como en -

los casos extraordinarios ... " ..!._/ 

A}. 4. Ex Lege Uostilia.- Justiniano indica que signifi

ca accionar a favor de quien está prisionero de -

los enemigos, o también a favor de la absens rei 

..&._/ Op. Cit. P. 192. 
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püblicae causa; en caso de que se hubiera cometido 

un hurto contra él, estaba admitido que alguien pe~ 

siguiera al ladrón en nombre del imposibilitado pa-

ra accionar, como también en el caso de que ello h~ 

biése ocurrido a un pupilo sometido a la tutela del 

ausente o del prisionero. Tal era el derecho de la 

representación judicial en el período de las legis 

acciones. 

B) • La representación en el proceso formulario. Además de las 

categorías de representantes citadas en el inciso anterior, 

se agregaron otras nuevas, que de acuerdo a Scialoja eran:l/ 

B). l. Curatores.- Accionaban por las personas sometidas a 

su administración. 

B. 2. Actores o Syndici.- Eran los representantes de las -

personas jurídicas, que comparecen a juicio por me--

dio de estos entes ficticios. 

Al ser incapaces de accionar por sí mismos. Tales-

representantes son constituidos en general por esta-

tus correspondientes, que determinen también sus - -

atribuciones y poderes en el ejercicio de los proce-

sos. 

_]_/ Op. Cit. P. 193. 
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B). 3. Magistrados de los Colegís.- Representaban en jui--

cios a los colegios mismos. 

BJ. 4. Representación Judicial Voluntaria.- Que de acuerdo 

a Scialoja a su vez se subdividía en: 

B). 4.1. Representación Judicial Voluntaria del Cognitor.

El cognitor puede constituirlo tanto el actor co-

mo el demandado y se hace de manera solemne pues 

se requiere la pronunciaci6n de determinadas pa--

labras, exigiéndose la presencia del adversario -

para la constitución del cognitor. Según Gaio, -

es necesario que el cognitor haya protestado y --

aceptado su cargo. 

La palabra de cognitor, además de representante -

tiene también el significado de perito, según ma-

nifestaci6n hecha por Scialoja, así, en la Ley --

Malacitana, se habla de co9r.itorcs llamados a re~ 

ponder de la valoración de los puntos dados en g~ 

rantía al municipio por los contratistas.J!..1 

SI. 4.2. Representación Judicial Voluntaria del Procurador.-

El procurador en el proceso, es un mandatario para 

la litis, cuyo modo de constitución es el mandato-

~/ Op. Cit. P. 197. 
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mismo~ También se llama procurador al que no tie

ne mandato y se le admite en el juicio, siempre 

que haya dado caución y lo haga de buena fé. 

Cuando se conduce el juicio por medio de represen-

tan tes en la intentio, figura regularmente el tit!:!, 

lar de la relación, en cuyo nombre se acciona, es-

to es, el representa.do; en cambio, la condernnatium 

se refiere a la persona del procurator, del cogni-

tor, del tutor, etc.; esto es, del representante, 

cualesquiera que éste sea. 

El representante no sustituía al representado en el 

simple ejercicio de los actos judiciales del proce

so, sino directamente en la relación jur!dica en -

orden a las consecuencias de derecho civil del pro

ceso mismo. La actio indicati que era el efecto de 

la sentencia, debía darse en virtud de condenar o -

absolver no al representado, sino al representante 

y no contra el representado. 

La cesión de los derechos en el Derecho Romano Clá

sico, se hacía por la via indirecta de constituir -

un mandato judicial relativo a las acciones deriva

das de los derechos que se quer!an ceder; el cesi~ 
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nario debía ser nombrado por el cedente cognitor o 

procurador para el ejercicio de la litis; de esta 

manera, al adquirir la actio iudicati, adquiría n~ 

turalmente la disposición efectiva del Derecho. El 

cognitor o procurador en calidad de cesionario de -

derecho para obtener la sustancia de la relaci6nju

r!dica, se llama cognitor o procurador in rem suam; 

esto es, que formalmente representaba a su propio -

interés. 

Defensor.- En esencia no es diferente del cognitor 

ni del procurador. Se trata de una persona que -

interviene en la defensa del demandado. Comunmen

te carece de mandato, pasando el mismo a ser dema~ 

dado y cargando con las eventuales consecuencias -

del proceso y de la condena. 

Desde el punto de vista del Derecho Civil, se le -

llama negotiorum gestores, desde el punto de vista 

del Derecho Romano, se le llama falsi procuratores, 

siendo el verus procurator el que estaba provisto

de mandato. 

Oratorcs o Patroni.- Comparecen in iure e in iudicio 

par& defender a alguna de las partes, por defini--



B) •. 7. 

15. 

ción, es el que perora la causa a favor de la par

te a quien asiste ante el Juez, según Scialoja .. 1 ... / 

Advo Catus.- Scialoja lo define corno la persona -

que por sus especiales conocimientos jurídicos y -

técnicos, por su alta calidad personal interviene 

en la causa para confortar a las partes ante el m~ 

gistrado o ante el Juez. 

Esta es la forma corno se reglamentaba en la historia el patroci

nio judicial, habiéndose hecho hincapié en el Derecho Romano por 

ser una de las fuentes más directas en todo sistema jurídico. De 

todo lo anterior, se concluye que la defensa se encontraba en m~ 

nos de personas especializadas y estudiosos en el Derecho que h~ 

cían que se cumpliera con el principio general de derecho, de 

igualdad, de equidad y con el de seguridad jurídica, puesto que 

el patrocinio se llevaba a cabo por entes responsables, indepen

dientemente del supuesto de la e:üstencia de personas que abusan 

del derecho y de las facultades concedidas por su representado, 

Actualmente, la defensa se haya regulada por diversos cuerpos l~ 

gislativos, situaci6n que abordaremos a continuación . 

.J_I Op. Cit. P.203. 



I. 2. Reglamentaci6n. 

1.2.1. Reglamentación del patrocinio judicial en materia 

penal. 

16. 

Antes de hacer alusión a los códigos respectivos 

(Federal y para el Distrito Federal de Procedimie~ 

tos Penales), aludiremos a la Ley Reglamentaria de 

los artículos IV y V Constitucionales, relativos a 

las profesiones en el Distrito y Territorios Fede

rales. Los art1culos 1.1:. y 2.;. de dicha Ley Regla-

mentaria, se refieren a la defensa exigiendo que -

para ejercer la abogacía, se requiere poseer un ti 

tulo legalmente expedido. Sin embargo, el artícu

lo 28 de la Ley en comento, establece una excepción. 

"En materia penal el acusado podrá ser oído en d§!. 

fensa por si o por la persona de su confianza, o 

por ambos, según su voluntild. Cuando la persona 

o personas de la confianza del acusado, designa-

dos como defensores, se les invitará para que de

signen, además, un defensor con titulo. En caso 

de que no hiciere uso de este derecho se le nom-

brar! el defensor de oficio 1
'. 

Finalmente, esta Ley reglamentaria insiste en que -

la defensa debe estar a manos de abogados con titu-
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lo legalmente expedido, aún y cuando en el artículo 

28 existe una aparente excepción, en la útlima par

te de dicho numeral exige un defensor con titulo. 

Sin embargo, se presenta una contradicción con el -

artículo 20 de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos vigente, en cuya fracción IX,

puesto que otorga una facultad amplísima para la d~ 

fensa; dicho artículo indica a la letra: 

"Al acusado se le oir§ en defensa por si o por 

persona de su confianza o por ambos, según su 

voluntad. En caso de no tener quien lo defie~ 

da, se le presentará la lista de los defensa-

res de oficio para que elija el que o los que 

le convengan. Si el acusado no quiere nombrar 

defensor después de ser requerido para hacerlo, 

al rendir su declaración preparatoria, el juez 

le nombrará uno de oficio. El acusado podrá -

nombrar defensor desde el momento en que sea -

aprehendido y tendrá derecho a que éste se ha

ye presente en todos los actos del juicio; pe

ro tendrá obligación de hacerle comparecer 

cuantas veces necesite ... 11
• 
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Corno se puede observar, la Constituci6n establece -

el ?Upuesto de nombrar un defensor, cuando el acus~ 

do se negó a hacerlo o a elegirlo de las listas que 

se le presentaron y en ningún caso exige el titulo 

profesional para ejercer la abogacía en materia pe

nal. En cambio, la Ley Reglamentaria al margen de 

la Constitución, exige el título profesional par? -

el defensor del acusado, en el supuesto de que el -

que hubiése nombrado éste no estuviése titulado. 

De lo anterior, se desprende la amplísima libertad 

para la designación del defensor que puede recaer -

en cualquier persona, no teniendo más limitante que 

la establecida por el Código Federal de Procedimie~ 

tos Penales que prevé que no pueden ser defensores 

los presos ni procesados, ni los que hayan sido ca~ 

denados por algunos de los delitos previstos en cl

Capítulo II, Título XII del Libro II del Código Pe

nal, ni los ausentes, que por el lugar en que se eg 

cuentran, no puedan acudir ante el Tribunal dentro 

de las 24 horas en que debe hacerse saber su nombr~ 

miento a todo defensor. (artículo 160}. 

De la fracción IX del artículo 20 Constitucional, -

primera parte, se establece la posibilidad de que -



la defensa se realice en .forma mancomunada por el interesado y 

el defensor. 

Respecto a la defensoría de oficio, se encuentra regulada en -

Materia Federal, por la Ley de defensoría de oficio federal y 

su reglamento y en el Distrito Federal, por la ley de defensa 

ría de oficio del fuero común y su reglamento, La defensoría 

de oficio implica un patrocinio gratuito en beneficio de quie

nes están involucrados en un asunto penal, carecen de medios -

econ6micos para pagar un defensor particular, o aún teniéndolo 

no lo designa. En general, el servicio que presta la defenso

ría de oficio, no sólo es gratuito, sino además es obligatorio 

19. 

y se traduce en servicios de asesoría, patrocinio o defensa en 

materia penal, civil, familia:- y del arrendamiento inmobiliario. 

Por lo que hace a las normas que regulan el momento procedimen

tal en que debe hacerse la designación del defensor en materia 

penal, tenemos las siguientes: 

Según el articulo 20 fracci6n IX de la Constituci6n vigente y 

el artículo 290 fracción !II del C6digo de Procedimientos Pen~ 

les para el D. F., el defensor se designa en la diligencia en 

que se vaya a tomar la declaración preparatoria. 

De acuerdo al artículo 294 del Ordenamiento citado al final, -
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concluída la declaraci6n preparatoria y obtenida la manifesta-

ci6n de que el detenido no desea aclarar, el Juez nombrar~ al -

acusado un defensor de oficio cuando proceda. Dicho artículo -

contraría el espíritu de la Constitución, puesto que el nombra

miento del defensor debe hacerse antes de su declaración y no -

después, aan desde que se inicia la averiguación previa, de tal 

forma que el acusado sea asistido por su defensor desde el ini

cio y no solo cuando ya ha sido consignado, puesto que una in-

adecuada o nula defensa, puede provocar que el agente del Mini~ 

terio Público haga la consignación respectiva, al no tener ante 

sí elementos que eximan de culpabilidad al acusado. Es el C6di 

go Federal de Procedimientos Penales, en el tercer párrafo del 

artículo 128, en donde se establece que la defensa puede ini- -

ciarse desde que el sujeto es aprehendido, o bien cuando comie~ 

zan las investigaciones durante la averiguación previa. 

1.2.2. Reglamentación del patrocinio judicial en materia 

civil. 

La figura del defensor en Materia Civil y Penal,

constrasta notablemente, en virtud de la natural~ 

za y fines de ambos procesos, pues en aquélla, la 

comparecencia del demandado no constituye unaobli 

gaci6n sino una oportunidad que le otorga la Ley 

para que comparezca en juicio a defenderse media~ 
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te un técnico del Derecho, por lo que Colín Sánchez, 

afirma que más que un defensor, tiene carácter de -

asesor . .!QI 

En cambio, en Materia Penal, sí puede hablarse de d~ 

fensa. La Constitución se eleva al rango de garan--

tía cuyas consecuencias son: una obligaci6n para el-

juez y un deber para el defensor. 

Por lo anterior, se reglamenta muy diferente la defensa en materia 

penal y civil. 

1.2.2.1. Ubicación de la procuración judicial en Materia --

REPRESENTACION 

VOLUNTARIA 

Civil. 

DIRECTA O PODER 

INDIRECTA 

Fideicomiso 

Prestación de Servicios 

Representativo, Judicial. 
Mandato (procuración judicial, 

siempre unida al poder} . 

General o Especial 

No representativo 

Revocable o irrevocable. 

l.Q/ Colín S&nchez Guillermo; Derecho Mexicana de Procedimientos 
Penales, Editorial Porraa, S.A., Oecimoprirnera Edición. 
México 1989, Pp. 167 y ss. 
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De dicha representaci6n voluntaria, puede derivarse 

la procuración judicial en un proceso civil. 

Segan el Maestro Bernardo Pérez Fernández del Cas

tillo, las figuras que integran la representación -

voluntaria, se conceptualizan de la siguiente mane

ra: 

Representación voluntaria.- Por medio de ella, una 

persona faculta a otra para actuar y decidir en su 

nombre o por su cuenta. 

Representación voluntaria directa o poder.- Se re-

fiere a la actuaci6n de una persona en nombre y re

presentaci6n de otra, recayendo sobre el represent~ 

do los efectos jurídicos y patrimoniales y estable

ciéndose entre éste y el tercero, una relación di-

recta o inmediata. 

Represcntavi6n voluntaria directa.- Una persona ac

túa en nombre propio y por cuenta de otra, quien, -

frente a terceros adquiere personalmente los dere-

chos y obligaciones. 

Poder.- Es el otorgamiento de facultades que dá una 

persona llamada poderdante a otra denominada apode

rado para que actúe en nombre, es decir, en su re-

presentaci6n. Puede tener como fuente la Ley o va-
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luntad del sujeto dominus mediante un acto unilateral. 

Se trata de un negocio abstracto, por no referirse a -

actos concretos; a~tónomos, porque puede existir en -

forma independiente de cualquier otro negocio, pero P! 

ra su aplicación, requiere de la unión con otro nego--

cio que exprese el alcance de la representación, corno 

es el caso del mandato y la prestación de servicios-~:.!./ 

Por otra parte, el Maestro al que hemos aludido con -

anterioridad, establece diferencia entre el poder yel 

mandato. Sobre éste últim~ lo define corno el contra-

to que tiene por objeto obligaciones de hacer 1 consi~ 

tentes en celebraci6n de actos juridicos.11/ 

Esta figura se encuentra reglamentada por el artículo 

2546 del C6digo Civil para el D. F., que en la parte 

conducente dice: 

"El mandato es un contrato por el que el manda-

tario se obliga a ejecutar por cuenta del man--

dante los actos jurídicos que éste le encarga". 

Pérez Fcrntindcz del Castillo, Bernardo; Representación, 
Poder y Mandato, Prestación de Servicios Profesionales 
y su E ti ca; Editorial Por rúa, S.A. cuarta Edición, 
México, 1989. Pp. 13 y 55' 

Op. Cit. P. 16. 
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Cabe señalar que el mandato, en si mismo, no es repr~ 

sentativo, no obstante, si se otorga un poder, s! es

representativo, o sea, el mandato siempre requiere -

del poder para ser representativo y surta efectos en

tre mandante y tercero-

El artículo 2548 determina que: "Pueden ser objeto -

del mandato todos los actos lícitos para los que la -

Ley exige la intervención personal del interesado 11
, -

es decir, el mandato de nacimiento a obligaciones de 

hacer, que son la realización de uno o varios actos 

jurídicos, de esta manera y mediante el otorgamien-

to del poder respectivo, puede darse la procurací6n 

judicial en un juicio civil. 

Respecto a la formalidad del mandato, la Ley establ~ 

ce diferentes reglas en el C6digo Civil para el D.F.: 

Artículo 2550 "El mandato puede ser escrito o verbal" 

Artículo 2551 "El mandato escrito puede otorgarsé: 

I. En escritura pública. 

II. En escrito privado, firmado por el otorgante y -

dos testigos y r~tificadas las firmas ante Nota-

rio Pfiblico, Juez de Primera Instancia, jueces rn~ 

nares o de paz, o ante el correspondiente funcio--



nario o empleado administrativo, ~uando el mandato 

se otorgue para asuntos administrativos; y 

III. En carta poder con ratificación de firmas 11
• 

El mandato es el cambio más adecuado para la reali 

zaci6n del poder. 

Por lo que hace al mandato judicial, el Maestro 

Bernardo Pérez Fernández del Castillo, dice que 

11 consistente en la celebración de un acto de pres

tación de servicios profesionales, otorgados a un 

licenciado con cédula profesional o abogado. Se -

confiere siempre unido a un poder, por lo que es -

representativo. 

25 

Este tipo de mandato, es el que más nos interesa -

por ser el más empleado en la procuración judicial 

civil. Por ello, lo seguiremos tratando. Sobre -

él habla el legislado de la Ley Reglamentaria de -

los articulas 4~ y s~ Constitucionales (Ley de Pr2 

fesores), que en la parte conducente del articulo 

26 determina: 

" ... El mandato para asunto judicial ... dctermin!!_ 

do, sólo podrá ser otorgado a favor de profesio-

nistas con titulo debidamente registrado ••. ". 
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El espíritu de esta norma, es el de que esté a manos de técnicos 

en derecho a la defensa en juicio de los intereses del mandante, 

así como el ejercicio de las acciones que le competan: por ello, 

la exigencia de un titulo profesional garantiza en cierta medi

da que el juicio no queda a manos de un farsante que por caren

cia de estudios perjudique al titular del interés subjetivo. 

En el mandato judicial, el Código Civil, para el Distrito Fede

ral, establece claramente los derechos y obligaciones del procu

rador. 

I. Tramitar el asunto judicialmente en todas sus instancias -

(artículo 2588, fracción I) y sin abandonarlo (articulo 

2591 primera parte) , ya sea siguiendo las instrucciones del 

mandante o las que en forma personal le dicte su razonamie~ 

to en relación con sus conocimientos (artículo 2588 fracción 

III). Si necesita abandonarlo por impedimento o convenien

cia del procurador, debe sustituirlo si tiene facultades p~ 

ra ello, o avisarle al mandante para que designe un nuevo -

procurador (artículo 2591}. 

II. Pagar los gastos necesarios para la tramitación del procedi 

miento (artículo 2588, fracción II). 

III. No asesorar, representar o revelar secretos al colitigante, 

sea dentro del procedimiento o posterior a éste, incluso --



aún renuriciando a la procuración .<articulas. 2589 y 2590). 

Asimismo, el ~6digo Civil en comento, establece en su articulo 

2585, las limitaciones para ser procurador entre las que dest~ 

can: impedimento para incapaces, jueces, magistrados, funcion! 

ríos y empleados del poder judicial, dentro de sus límites ju

risdiccionales, etc. 
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Otro tipo de representaci6n voluntaria indirecta, lo constituye 

la prestación de servicios profesionales consistente, según FeE 

n~ndes del Castillo, en un acto por el cual una persona llamada 

profesor se obliga a prestar sus servicios profesionales, técni 

cos, científicos o artísticos en beneficio de otra llamada -

cliente, quien a su vez se obliga a pagar los honorarios conve

nidos • .!.~./ 

Mediante el otorgamiento de un poder y la celebración de un con 

trato de prestación de servicios profesionales, el 11 profesor 11 
-

podría constituirse en el apoderado de una o varias personas p~ 

ra actuar en los procesos civiles, su regulación la encontramos 

en el articulo s~ Constitucional~ asimismo, por lo que se re-

fiere al Distrito Federal, el Código Civil contiene disposicio-

nes aplicables de los artículos 2006 al 2615, también es regul~ 

Jl.I Op. Cit. P. 159. 
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do por la llamada Ley de Profesiones, a la que nos hemos referi

do con anterioridad y el Reglamento de dicha Ley, siéndole tam-

bi~n aplicables supletoriarnente las disposiciones del mandato. 

Como todos los contratos, implica derechos y obligaciones. En-

tre las obligaciones del 11 Profesor 11
, constituído en procurador -

mediante un poder, encontramos: 

I. Realizar el servicio de acuerdo a lo contratado. 

lI. Desempeñar el trabajo personalmente (en caso de abandono, -

pagar~ daños y perjuicios de acuerdo a lo estipulado por el 

articulo 2614 del Código Civil para el Distrito Federal. 

III. Responder de los daños y perjuicios por negligencia, imperi

cia o dolo. 

IV. Guardar el secreto profesional. 

V, Dar aviso oportuno al cliente cuando no pueda continuar - -

prestando sus servicios. 

A su vez, tiene derechos frente al cliente, tales como: 

I.- Que le sean satisfechos los honorarios. 

I!. Le sean reembolsados. los gastos realizados en la prestación 

del servicio. 

Adcm~s del representante voluntario que hemos venido estudiando 



en este capítulo, existe el representante legal as! denominado 

porque no obstante ser representante, la Ley prescinde de la -

voluntad del representado para el beneficio del mismo; asimi~ 

mo, se habla del representante org&nico cuando actúa por soci~ 

dades. Todos ellos pueden actuar en juicio, en calidad de PªE 

tes en sentido formal pero no recaen en ellos los efectos de -

la sentencia. Actúan a nombre de las partes y en sentido rnat~ 

rial, en cuyo interés o contra del cual se provoca la interven 

ci6n del Poder Jurisdiccional .. !-1/ 

l.J. Consideraciones Eticas: 

El abogado o procurador deber& actuar con estricto apego a De-
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recho, teniendo la capacidad y experiencia profesionales que -

el asunto requiera. Es por esta razón que deberá contar con un 

título profesional que avale la conclusión de sus estudios en -

los diferentes campos de Derecho; el estudio, aunado a la exp~ 

riencia y bases morales, podrán hacer que el procurador lleve -

una defensa, en forma no dejando en desamparo a quien requirió 

de él. 

Al respecto, el Código de Etica Profesional de la Barra Mexica-

na de Abogados, establece algunos deberes de éstos, tales como-

14/ Becerra Bautista, José. El Proceso civil en México, Décima
- Edición; Editorial Porrúa, S.A., México,1982. Pp. 20 y 21. 
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la· honradez, .puntualidad, guardar el secreto profesional, con-

clu!.r el .juicio en todas. sus etapas, etc. 

El art!.culo lA de dicho Ordenamiento, deternina: "el abogado ha 

de tener presente que es un servidor del Derecho y un coadyuva!! 

te de la Justicia; y que la esencia de su deber profesional es 

defender diligentemente y con estricto apego a las normas mora

les, los derechos de su cliente". 

De dicho precepto se deriva que deberá actuar con buena fé, re

chazando los asuntos en que haya de sostener tésis contrarias a 

sus convicciones. Al hablar de "apego a las normas morales" se 

refiere, entre otros a la guarda del secreto profesional, defen 

der gratuftamente a los indigentes, buscar por todos los medios 

la justicia, ser puntual en todos sus actos profesionales, evi

tar causar perjuicios materiales o económicos a su cliente por 

negligencia, dolo e impericia, etc. E:1 conclusión, debera lle

var a cabo todos los medios por los que licitarnente pueda dcfe~ 

der a su cliente, pendiendo empeño en alcanzar la justicia para 

éste. 

No obstante lo anterior resulta muy común,en Materia Laboral, -

ver como la defc:i.sa de los trabajadores queda constantemente a 

manos de los llamados "coyotes", personas que carecen no s6lo -

del título profesional (porque las rnSs de las veces ni siquiera 
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iniciaron estudios en Derecho), sino de toda ética profesional, 

pues por medio de engaños se hacen de "clientes 11
, perjudicando 

gravemente. 

En atención a ello, las leyes laborales han de exigir que la d~ 

fensa quede a manos de licenciados en Derecho con cédula profe

sional, pues al no existir este requerimiento, aumenta conside

rablemente el número de farsantes (llamados 11 coyotes 11 en el me

dio laboral) que por caracterizarse por su inexperiencia, impu

tabilidad, abusos en el procedimiento que lo retardan innecesa

riamente, carencia de conocimientos, etc., irremediablemente -

provocan daños y perjuicios al car30 de quien puso su confianza, 

trabajo e incluso su patrimonio en sus manos. 

El requerimiento del titulo profesional ha de extenderse no só

lo al Ramo Laboral, sino a todos y cada uno de los campos del -

Derecho, como una medida para cristalizar la obtención de justi 

cia y el evitar dejar en estado de indefensión a alguien. 

De esta forma, podrá darse cumplimiento a los diferentes princi 

pios generales del Derecho, tales como la seguridad jurídica, -

igualdad y justicia. 
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CAPITULO II. RESPONSABILIDADES POR DEFICIENCIA EN EL PATROCINIO 

JUDICIAL. 

2.1. Civil. Al abordar el estudio de la reglamentación del patro 

cinio judicial en materia civil, hicimos alusión a la repr~ 

sentación voluntaria, legal y orgánica. Respecto a la prime 

ra representación citada, estudiamos el mandato y a la pre~ 

tac16n de servicies profesionales que permiten la realiza-

ci6n del poder. 

Respecto al mandato, el ~andatario que no asesore, represente o 

revele secretos al colitigante, ya sea dentro del procedimiento 

o posterior a éste, incluso aún renunciando a la procuración, -

es sancionado por la Ley Penal con penas pecuniarias y privati

vas de libertado. Lo anterior se fundamenta y relaciona con a1 
gunas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal -

en Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia 

de Fuero Federal vigente, mismas que a continuación transcribo: 

ARTICULO 210.- Se aplicará multa de cinco a cincuenta pesos o -

prisión de dos meses a un año al que sin justa causa, con per-

juicio de alguien y sin consentimiento del que pudiera resultar 

perjudicado, revele algún secreto o comunicación reservada que 

conoce o ha recibido con motivo de un empleo, cargo o puesto. 
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ARTICULO 211.- La sanción será de uno a cinco años, multa de ci~ 

cuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión, en su caso, 

de dos meses a un año cuando la revelación punible sea hecha por 

persona que presta sus servicios profesionales o técnicos o por 

funcionario o empleado público, o cuando el secreto revelado o -

publicado sea de carácter industrial. 

ARTICULO 232.

de prisión. 

se podrá imponer de tres meses a tres años 

I.- Por patrocinar o ayudar a diversos contendientes o partes -

con intereses opuestos, en un mismo negocio o en negocios -

conexos o cuando se acepte el patrocinio de alguno y se ad

mita después el de la parte contraria. 

II. Por abandonar la defensa de un cliente o negocio sin motivo 

justificado y causando daño. 

III. S6lo aplicable a Materia Penal. 

Por lo que hace al contrato de prestación de servicios profcsion~ 

les, concretamente aplicado a un procurador con poder para actuar 

en juicio, éste puede cometer delitos tales como: 
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L , • 

A).- Si se ostenta como profesioniSt·a :Si:x:i::.te~er· títulÓ,. habrá -

cometido el delito de usurpaci6n de-profesiones, tipifica

do en el artículo 250 fracción II del_Código Penal citado, 

que a la letra dice: 

ºAl que sin tener título profesional o autorización 

para ejercer alguna profesión reglamentada, expedi-

dos por autoridades u organismos legalmente capaci-

tados para ello, conforme a las disposiciones regl~ 

mentarías del artículo 4A Constitucional. 

a).- Se atribuya el carácter de profesionista~ 

b) .- Realice actos propios de una actividad profesional 

con excepción de lo previsto en ~l tercer párrafo del 

artículo 26 de la Ley Reglamentaria de los artículos 

4~ y 52 Constitucionales; 

e).- Ofrezca públicamente sus servicios como profesionista: 

d) .- Use un título o autorización para ejercer alguna acti-

vidad profesional, sin tener derecho a ella. 

e).- Con objeto de lucrar, se una a profesionistas legal--

mente autorizados con fines de ejercicio profesional, 

o administrare alguna asociación profesional 1
'. 

B). Al ser la prestación de servicios profesionales un contrato 

intuitu personae, se celebra tomando en cuenta las cualid~ 

des profesionales del ~rocurador y, en caso de abandono, -

de acuerdo a lo previsto por el artículo 2615 del Código -
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Civil para el D. F., deberá pagar los daños y perjuicios. 

C). La responsabilidad civil del profesor, constituido en proc~ 

radar en un juicio civil mediante poder, se deriva del ar-

ticulo 2615 del C6diga Civil para el D. F., en los casos de 

negligencia, impericia o dolo, respondiendo con el pago de 

dañas y perjuicios. 

O). También podr& incurrir el profesor en la comisión del deli

to de revelaci6o de secretas, señalado en los artículos 210 

y 211 del Código Penal, que ya fueron transcritos can ante

rioridad. 

E). Otras responsabilidades penales de los profesionistas, las 

encontramos en el Código Penal citado en el tftulo décimo -

segundo denominado "Responsabilidad Profesional'', y son: 

ARTICULO 228. - "Los profesionistas... serán responsables de los -

delitos que cometan en el ejercicio de su profesión, en los t~r

minos siguientes ..• en su caso: 

I. Adem.!is de las sanciones fijadas para los delitos que resul

ten consumados, según sean intencionales o por imprudencia 

punible, se les aplicarán suspensión de un mes o dos años -

en el ejercicio de la profesión o definitiva en caso de re-
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incidencia y 

II, Estarán obligados a la reparación del daño por sus actos 

propios y por los de sus auxiliares, cuando éstos obren 

de acuerdo con las instrucciones de aquéllos. 

Dicho C6digo Penal en su Capítulo II referente a los ºDelitos 

de abogados, patrones y litigantes", tipifica, entre otros, -

el delito de prevaricato. Los siguientes son delitos que pu~ 

den cometer los profesores, constituidos en procuradores en -

un juicio civil mediante un poder. 

ARTICULO 231.- Se impondrá suspensión de un mes a dos años y 

multa de cincuenta a quinientos pesos a los abogados o patr~ 

nos o litigantes qu~ no sean ostensiblemente patrocinados -

por abogados, cuando cometan algunos de los delitos siguien

tes: 

I. Alegar a sabiendas hechos falsos, o leyes inexistentes -

o derogadas, y 

II. Pedir términos para probar lo que notoriamente no puede 

probarse o no ha de aprovechar su parte; promover ar-

tic u los o incidentes qu~ motiven la suspensión del jui

cio o recursos manifiestamente improcedentes o de cual-
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quier otra manera procurar dilacÍon~s.que Sean notoriamen

te ilegales. 

ARTICULO 232.- Transcrito cuando nos ref~~íamos a lasresponsabi 

lidades derivadas del mandato. 

F} . El profesor o procurador también puede cometer los delitos 

señalados en el artículo 250 del Código Penal, a los que -

ya hicimos referencia al tratar las responsabilidades deri 

vadas de un mandato deficiente. 

En general, a los demás representantes, voluntarios, legales u 

orgánicos, también se les pueden aplicar supletoriarnente las -

disposiciones contenidas en el citado Código Penal al cometer 

los óelitos previstos por los artículos 210, 211, 228, 231, -

232, 250, etc. 

2.2. Penal. 

Las responsabilidades por deficiencia en el patrocinio judi-

cial en Materia Penal son, entre otras, las siguientes: 

ARTICULO 431, fracci6n III del C6digo de Procedimientos Pena

les para el D. f. Existe violaci6n de garantias, cuando el -

procesado no está asistido por su defensa declarSndose nulo -
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todo lo actuado y, en consecuencia, se dá lugar a la reposición 

del procedimiento. 

ARTICULO 232, fracción III del Código Penal vigente. Señala la 

comisión de delito cuando el defensor no cumple con lo que se -

le ha conferido con motivo de su cargo, estableciendo que 11 
••• 

Se podrá imponer. de tres meses a tres años de prisión¡ fracción 

III al defensor de un reo, sea particular o de oficio, que sólo

se concrete a aceptar el cargo y a solicitar la libertad causio

nal que menciona la fracción I del articulo 20 Constitucional, 

sin promover más pruebas ni dirigirlo en su defensa 11
• 

Tratándose de los defensores de oficio, éstos resultan igualmen

te responsables de acuerdo a la siguiente disposición. 

ARTICULO 233 del Código Penal.- Los defensores de oficio que sin 

fundamento no promuevan las pruebas conducentes en defensa de -

los reos que les designen, serán destituidos de su empleo. Para 

este efecto, los jefes comunicarán al jefe de defensores las fal 

tas respectivas. 

Grave responsabilidad penal también la constituye la no guarda -

del secreto profesional que además de ser un deber jur!dico en -

un deber moral. Al respecto, el maestro Col!n Sánchez manifies

ta que: 
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"El deber que contrae el defensor en relación con 

quien le ha confiado un secreto, no debe ser de--

fraudado nunca, porque si así fuere, resultaría -

afectado no s6lo el derecho de defensa del proce-

sado sino también el interés de la sociedad. Si 

bien es cierto que la obtención de la verdad es 

aspecto principalísimo al que debe atenderse du-

rante el proceso, el órgano jurisdiccional está 

obligado a guardar un respeto absoluto para to-

do aquello que constituya un acto de defensa, y 

sobre todo, nunca tratar de constreñir al defe~ 

sor, para que falte a un deber moral y legal de 

tanta trascendencia. La revelación del secreto 

profesional, constituye un delito en que la tu-

tela penal tiene por objeto, la protección de -

la libertad individual y la integridad social 11 .ll/ 

Al respecto, resulta aplicable el articulo 210 del C6digo Penal 

para el Distrito Federal, al que hicimos referencia en el apar-

tado de las responsabilidades por deficiencia en el patrocinio 

judicial civil. 

En conclusi6n, es la defensa tan importante y de tanta trascen-

dencia respecto al patrimonio, la libertad y aún la vida de una 

persona, que la Ley prevé, tanto en Materia Penal como en Mate-
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ria Civil y en otras ramas del Derecho, preceptos que tipifican 

delitos o derivan responsabilidades cuando el abogado o litiga~ 

te no desempeña adecuadamente su encargo, ya sea por negligen-

cia, dolo, impericia u otra razón. En este capítulo se insiste 

en la necesidad de abogados con título legalmente expedido y -

con cédula profesional, pues la defensa sólo debe estar a cargo 

de técnicos en el Derecho y no de farsantes que engañen a sus -

clientes o a la persona que requiere de sus servicios. 

2.3. Fundamento Tc6rico. 

Por la importancia de la defensa, el derecho fundamental y rec~ 

nacido constitucionalmente de peticionar ante un órgano de jus

ticia, se hizo necesario derivar responsabilidad por deficien-

cia en el patrocinio judicial, por ello, éstas se han incluido 

en los ordenamientos y formas señalados en el apartado anterior. 

En la Enciclopedia Jurtdica Omeba, la que precisa la importan-

cía de la defensa al elevar corno garantía el derecho de peticio

nar ante un órgano de justicia relacionándola con los principios 

fundamentales de seguridad jurídica o igualdad ante la Ley, de -

ahí que cuando un procurador o abogado actúa con negligencia, d2 

lo o impericia, deja en estado de indefensión a su cliente o de

fensa, restándole equidad o igualdad a la resolución que reclama, 

por ende, la decisión judicial será injusta y desapegada a la veE 

dad. Cuando esto sucede, el abogado o litigante deberá indemni--



zar a su cliente, ya sea con el pago de daños o perjuicios o 

de la manera que la Ley determine, de ahí la inclusión en -

los diferentes ordenamientos de responsabilidades por dcfi-

ciencia en el patrocinio judicial. La Enciclopedia Omeba e! 

tada, precisa a la letra: 

"Claramente se observa, desde el punto de vista ins

titucional, la relación con los principios fundamen

tales que garantizan la seguridad y la igualdad ante 

la Ley, consagrados por las Constituciones Democráti 

cas. De modo que el problema político y juridico de 

la defensa en juicio es la misma actuación de esos -

principios en el orden procesal que se traduce por 

el precepto romano auditur altera pars. La nota de 

alteridad o bilateridad es uno de los postulados del 

proceso civil y está asegurada en cuanto a sus fund~ 

mentas teóricos por aquéllos, ya que de no cumplirse 

o formularse en los procedimientos, introduciría una 

inseguridad y una desigualdad manifiesta en las rel~ 

cienes jurídicas''. 

Por la necesidad de incluir dichos principios jurídicos fu~ 

damentalcs en la. defensa y por la trascendencia adquirida -

para ésta desde los romanos hasta nuestros días y de la fo~ 

ma en que conocemos en México el Código Penal y otros pre--

41. 
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ceptos específicos en diversos ordenamientos, regulan la defen

sa y sancionan las deficiencias en la misma. 



SEGUNDA PARTE: ANALISIS DOGMATICO DEL DELITO PREVISTO EN EL 

ARTICULO 1005 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

CAPITULO III: LA DOGHATICA DEL DELITO. 

En este capitulo abordaremos el estudio del artículo 1005 de 

la Ley Federal del Trabajo que contiene varios supuestos cri 

minosos, lo cual haremos desde el punto de vista de la dogm! 

tica jurídico penal. 

43. 

Siguiendo a Maggiore, el Maestro Porte Petit indica que: "dos. 

mática significa ciencia de los dogmas, o sea, de las normas-

jurídicas dadas dogm~ticamente como verdades ciertas e indis-

cutibles", a su vez, e 1 Maestro expresa que Grispigni sos ti e-

ne que "la norma debe ser captada tal como es, como un dogma 

••• y precisamente por esto la disciplina se llama dogmática 

juridica" y, finalmente, citando a Soler sefiala que "el estu-

dio del Derecho Penal se llama dogmático porque presupone la 

existencia de una Ley" ,ll/ 

"La Ley tiene, pues, el carácter de dogma y como éste 

no es sino una proposición firme y cierta, principio-

básico de una ciencia, resulta que aquélla será la 

premisa d~ toda sistematización jurídico-penal ..• En 

JJ./ Porte Pctit, Celestino; Apuntamientos de la Parte General 
del Derecho Penal, Undécima Edición, Edit. Porrúa, S.A., -
Mlxico, 1987. P. 26. 



realidad la Ley es como un dogma, porque es el instr~ 

mento con que trabaja el juzgador, pero no entendida 

como un 11 Fetiche 11
, sino como una norma de la cual hay 

que descubrir su voluntad" .1ª.I 

44. 

Una vez definida la dogm§tica penal, procederemos, siguiendo -

al Maestro Porte Petit, a delimitar que el Derecho Penal com--

prende dos partes: la general referente a la Ley, al delito, a 

las penas en general y medidas de seguridad y la parte espe- -

cial que se ocupa de los delitos en particular y de sus penas 

respectivas . .12./ 

11 La ciencia penal estudia la realidad jurídico-penal 

y mina a la construcci6n, elaboración y organización 

de los conceptos deducidos de las normas penales, --

para comprenderla, valorarla e iluminarla, a los fi-

nes de dirigir la actividad humana, indicando los --

hechos que no deben ser ejecutados porque constitu--

yen delitos y amenazando con penas a los autores de 

tales delitos". 'l.!!_/ 

_!!/ Ibidem. 

_!2/ Op. Cit., P. 19. 

'l:J!.I Carballo; Diritto Penale. T. I. P. 37, según cita de Po~ 
te Petit, Celestino, Op. Cit. 
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El maestro Porte Petit, señala que la Ciencia del Derecho Penal, 

estudia lisa y llanamente 11 Las normas jurídico-penales, o sea, -

la dogmática jurídico penal" y que el Derecho Penal, en síntesis, 

estudia el conjunto de normas jurídico-penales. 'l.1..1 

La dogmática jurídico penal, no es otra cosa que la teoría gene-

ral del delito que "comprende el estudio de sus elementos, su a~ 

pecto negativo y las formas de manifestarse del mismo" .lll, que 

"estudia aquéllos componentes del concepto del delito que son -

comunes a todo hecho punible".~]./ y que se encuentra comprendida 

en la Teoría General del Derecho. 

Respecto a los elementos del delito, el Maestro Jiménez de Asúa 

apunta: (En síntesis y dejando de lado otros caracteres del de-

lito, podemos decir que los esenciales y permanentemente recono-

cides son los que definen como acción típica, antijurídica y cul 

pable. Acaso la acción es uno de los que se elaboran más tardi~ 

mente. Berner que, como buen Hegeliano abaren en ella la imp.ut_!! 

bilidad, fue el primero en trabajar su doctrina en 1857; pero a 

Fran Ven Liszt le pertenece el mérito de enseñar claramente en -

ella el movimiento corporal y 1.:i causalidud del resultado. La -

Porte Pctit, Celestino; Apuntamientos de la Parte General -
de Derecho Penal, Undécima Edición, Editorial Porrúa, S.A., 
México, 1987. P. 26. 

Op. Cit., P. 195. 

Jeschck Hans Ileinrich; Tratado de Derecho Penal, Tercera -
Edición. Editorial Bosch, Casa Editorial S.A. Barcelona 1981, 
P. 263. 



condición tipica se indica por Stübel en 1805 y por Luden en 

1840, pero es Beling quien le dá máxima trascendencia. 

46. 

La antijuridicidad, que se atisba entre otros por Bohemero, CQ 

bra sentido en las "normas 11 de Binding. Y la culpabilidad de 

su orígen científico a A. Merke1.l.1/ 

Es importante señalar la evolución de la dogmática jurídico --

penal a la luz del Derecho Penal Contemporáneo destacando que -

la teoría del delito hasta el siglo pasado y por la influencia 

de Cesar Bonesana, Marqués de Beccaria y de Francisco Carrara, 

distinguieron la imputación objetiva y subjetiva (imputatio 

facti e imputatio iuris). Al respecto, el Maestro Carrara, ex

presa en su ob'ra que la idea del delito es "una idea de rela- -

ci6n, es a saber, la relación de contradicción entre el hecho -

del hombre y la Ley. Sólo en éste consiste el ente jurídico al 

cual se dá el nombre de delito u otro sinónimo, Es un ente ju-

rídico que para existir tiene necesidad de ciertos elementos m~ 

teriales y de ciertos elementos morales, cuyo conjunto constit_!:! 

ye su unidad. Pero lo que completa su ser es la contradicción 

de esos antecedentes con la Ley jurídica". Posteriormente, Ji-

menez Huerta y Vela Treviño, advierten el tercer elemento esen-

cial del delito: la antijuridicidad, añadiendo el último actor 

'l.il Jiménez de AsGa, Luis; Tratado de Derecho Penal, Segunda 
Edición, Editorial Losada S.A., Buenos Aires, 1956, T.III, 
p. 315. 



en cita que Mezger considera que "actúa antijurídicamente el 

que contradice las normas objetivas del Derecho. La acción -

sólo es posible si es antijurídica 11 ,'l2.,/ 

Hace tan solo unos años, surgió la moderna concepción cuatri-

partita del delito, resumida como una acción típica antijurí

dica y culpable, según nos indica Jeschek.1§/ 

Liszt y Beling, por influencia de Ihering, introducen al Der~ 

cho Penal el concepto de antijuridicidad objetiva y, por ende, 

la integran a la estructura del delito. A Merkel agrega el -

concepto de culpabilidad, reuniendo, por vez primera, el dolo 

y la imprudencia bajo el concepto superior de determinación de 

la voluntad contraria al deber. A Berner debemos la introdu--

cción del concepto de acción en la estructura del delito. Fi-

nalrnentc, Beling define al delito como un conjunto de elemcn--

tos, que permiten decidir cuál es el delito en cuesti6n, cen--

trando al tipo como punto de partida de la antijuridicidad y -

la culpabilidad. 

47. 

~/ Vela Treviño, Sergio; Antijuridicidad y Justificación, Se
gunda Edición, Editorial Trillas, S.A., México, 1926. P.19. 

lll Jcschck Hans, Hcinrich; Tratado de Derecho Penal, Tercera -
Edición, Editorial Bosch, Casa Editorial S.A., Barcelona, 
1981, T. l. Pp. 272 y 55, resumiendo el desarrollo dogmáti
co evolutivo expuesto por el autor. 
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Ernest Von BelingyVon Liszt desarrollan a fines del siglo pasa

do, el concepto clásico del delito indicando el último que la -

esencia de la omisión residen en el espíritu y no en una forma 

de comportamiento corporal. En ese memento, se distingue entre 

los componentes objetivos y subjetivos del delito, siendo los 

primeros la tipicidad y antijuridicidad y el segundo, la culpab! 

lidad. 

Se requiere de una perspectiva objetiva como la antijuridicidad, 

para que el tipo,como descripción de la acción, alcance valor. 

Desde entonces, la imputabilidad se concibió como presupuesto de 

la culpabilidad: y el dolo y la imprudencia como especies de la 

culpabilidad. A este elemento, la culpabilidad, se le dio un 

concepto psicol6gico, y por ende, subjetivo. 

Del positivismo científico SE: a~rivó t=l concepto clásico del deli 

to d~ndose una imagen formal a las característic3s del comporta

miento humano, que debían tomarse en cuenta en la estructura del 

mismo concepto del delito, situación a la que me referiré en el 

siguiente subcapítulo. 

Se distingui~ron la acción (de forma naturalística) , el tipo 

(concebido objetivo-normativamente), la antijuridicidad (delimi

tada objetivo-normativamente) y la culpabilidad (entendida sub--
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jetivo-descriptivamente) • 

Mediante el objetivisrno y formalismo de los presupuestos de la -

pena, el sistema jurídico penal clásico ofrecía seguridad jurídi 

ca e intimidación hacia el delincuente por medio de su sistema -

sancionatorio. 

El concepto neoclásico del delito lo debemos, segGn Jeschek, a 

Franl<.-Festgabe, E. Wolf, Schwinge, Welzel, Baratfa, Mittasch, -

Radbruch, Mayer, Mezger, Fischer Hegler, Graf Zu Dohna, Kern, -

Saner, Bettiol, Delitala, Rodríguez Devesa y Jiménez de Asúa: -

dicho concepto no abandona los principios precedentes, no obs-

tante que los reforma. El formalismo es sustituido por los fi

nes del Derecho Penal, para elaborar el concepto del delito. 

Respecto a las reformas que trajo consigo la concepción neoclá

sica (Neokantiana), en la Teoría General del Delito, haremos r~ 

ferencia en los apartados ulteriores cuando tratemos a las escu~ 

las Causalista y Finalista. 

3.2. La Escuela Causalista. 

A esta escuela hicimos referencia, en el apartado anterior, al 

hablar del esquema positivista formalista del delito. Zaffar2 

ni indica que en esta escuela "se escinde de la conducta su --
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contenido de voluntad en base a muy diferentes puntos de partida 

filosóficos. El esquema positivista del delito es siempre un e~ 

quema causal, que rechaza la concepci6n del hombre como ente ca-

paz de autodeterminación y, por consiguiente, no puede sostener 

la idea de culpabilidad. Lo que Liszt llamaba culpabilidad, en-

realidad no era tal, sino que se trataba únicamente de conteni--

dos subjetivos del delito. Para este pensamiento el delito era 

únicamente la causaci6n de un resultado (causaci6n física en el 

positivismo ferriano, que respondía al determinismo monista y --

causaci6n a la vez física y psíquica en elpositivismo lisztiano 

que respondía al determinismo dualista) • Dentro de la corriente 

del determinismo dualista alemán (que fue la mas importante para 

la dogmática), se introdujeron dos variantes; la de Lilienthal 

y la de Beling, que era en este sentido más coherente que Liszt, 

reconocía que en el loco también hay una relación psíquica (lo -

que ellos llamaban culpabilidad) y por ende, la imputabilidad 

no podía ser considerada como característica del delito, sino 

como un problema de punibilidad. La variante de Beling consis--

ti6 en distinguir, dentro de la causaci6n física de Liszt, dos -

momentos: El de la tipicidad y el de la antijuridicidad 11 .ll/ 

Dentro del esquema causal, también se han movido las variantes -

menos extremas de éste, que no desconocían el carácter de ente -

capaz de autodeterminación en el hombre, pero que se movían por 

1:J_I Zaffaroni Eugenio, RaGl; Tratado de Derecho Penal, Parte Ge 
neral, Editorial Cárdenas, Editor y Distribuidor, México, -~ 
1938, PP. 34 y SS. 
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causes totalmente contrarios en lo filos6fico a los del positivi~ 

mo. 

En cuanto a las variantes menos extremas del positivismo, Zaffa-

ronill!/ se refiere a las teorías del delito de origen idealista,-

indicando que: "dentro de esta corriente hay que distinguir dos -

estructuras: la iluminista (esquema objetivo subjetivo), y la ne2 

idealista para la cual la presencia del injusto implica, sin mSs, 

la presencia de la autodeterminación". 

A fin de entender mejor esta escuela, tratada desde el inicio de -

este capitulo, pasando por sus variantes menos formalistas, me pe,!'.. 

mito reproducir el esquema trazado por el autor en com¿nto.~ 1 

A. ESQUEMA POSITIVISTA.- Expresión extrema del esquema c~usal: --

Niega o prescinde de la autodeterminación humana. 

A.1. Niega la autodeterminación o afirma que la misma nada --

tiene que ver con la responsabilidad penal. 

A.2. En consecuencia, desparece la imputación aristotélica, 

es decir, la culpabilidad normativa. 

A.3. El delito queda reducido al injusto y en razón de que --

considera todo regido por la causalidad, la conduct~ in-

justa (dclit~) no puede mas que ser concl.!bida como: 

A.4. La causación (ObJctivo subjetiva) de un resultado lesi--

va. 

~/ Op. Cit., P. 35. 

1J./ Op. Cit., Pp. 36, 37 y 38. 
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El anterior esquema, dá lugar a otros: 

I. Estructura del positivismo italiano (Ferri): 

a). A la causaci6n del resultado sigue causalmente la san-

ci6n (el delincuente está determinado al delito y la s2 

ciedad está determinada a defenderse}. 

b). La causaci6n de la reacción social defensiva {sanción), 

dependerá del grado en que el autor esté determinado -

para c~usar más daño {peligrosidad) . 

II. Estructura del positivismo alemán (Von Liszt); 

a). El delito es causación objetiva {física) y subjetiva -

(psíquica). A la primera la llama ''injusto'', es decir, 

al aspecto objetivo del injusto del esquema aristotéli

co; a la segunda la llama culpabilidad, es decir, a lo 

que sería el aspecto subjetivo del injusto en el que el 

esquema aristot€lico (culpabilidad psicológica). 

bl. El delito es causaci6n física y psiquica punible. Si -

l.:i. causación psíquica está. normalmente determinada, hay 

delito y se aplica pena; si no lo est5 no se entra a -

su análisis y se aplica una medida. 

III.Estructura de una variante del positivismo alcm5n (Lilien-

thal): 

a}. Aunque la determinación psíquicu sea normal, también hay 

causaci6n psíquica. Luego, la normal o anormal motiva--
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ci6n es un mero problema de punibilidad. 

b}. La anormal determinación psíquica (llamada inimputabili 

dad), es s6lo una causa de exclusión de pena. 

IV. Estructura de otra variante del positivismo alernSn (Beling, 

1906) : 

En la causaci6n fisica se deben distinguir dos niveles de -

análisis: 

a). La adecuación de la causaci6n a lo descrito por la Ley 

(tipicidad), y 

b) . La falta de permiso jurídico (antijuridicidad) . 

B. VARIANTES MENOS EXTREMAS DEI. ESQUEMA CAUSAL.- Aceptan la a~ 

todeterminación humana. 

I. ESTRUCTURAS ILUMINISTA-KANTIANAS (CARMIGNANI, CARRARA, -

FEVERBACH): 

a) • Recibían la influencia de la física newtoniana de la 

ilustración, pero admitían la libertad del hombre del 

idealismo. 

b). Compaginaban eso diciendo que la libertad es a lo humano 

lo que la causalidad física es a la naturaleza. 

e). Conforme a ello, el delito es producción de un resulta

do lesivo, causal en lo objetivo y libre en lo subjetivo. 

II. ESTRUCTURA NEO-IDEALISTA (ANTOLISEI): 
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a). Acepta que sin libertad no hay conducta, pero invier

te la afirmación: siempre que hay conducta, hay libe~ 

tad, aunque reconoce que no siempre es igual el grada 

de libertad. 

b}. Corno consecuencia: cuando hay injusto (objetivo y sug 

jetivo), hay imputación y hay delito porque no admite 

un injusto no imputable tno seria libre y no serta -

conducta}. 

e) . El grado de libertad servirá para determinar si se -

aplica una pena o una medida (por otro camino llega a 

la estructura del positivismo alemán de Lilienthal). 

c. VARIANTE NEO-KANTIAN~ DEL ESQUEMA ~us~.- Retorno par- -

cial al esquema aristotélico. 

a). Quiere retomar el esquema aristotélico, con la culpa

bilidad normativa (que es de imputación aristotélica) • 

b). Al mismo tiempo quiere retener lo subjetivo en la cul

pabilidad y relegar al injusto sólo, o casi s6lo su a~ 

pecto objetivo. 

e). Para ello se percata de que el injusto objetivo nunca· 

puede ser una conducta. 

d}. Evita este problema construyendo un concepto propio de 

conducta, estrictamente jur1dico-penal {Mezger, Baumann). 

Respecto a este último esquema neo-clásico, el autor en cita señ~ 
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la al surgir la teoría normativa de la culpabilidad y la intro

ducción de los elementos subjetivos del tipo (1910 y 1911) que 

ºse construye un nuevo esquema del delito que lo concibe como 

una individualización del acto prohibido (conducta típica) y -

una individualización del acto prohibido (conducta típica y una 

doble desvalorización; del acto (antijuridicidad) y del autor-

{culpabilidad) •.• se trata de nuevos argumentos para sostener -

una sistern5tica clásica; hay sólo un ropaje neo-clásico, pues 

la vieja tcori.a viene a apuntalar la antigüa sistemática" .lQI 

Zaffaroni manifiesta que el sistema neo-clásico, plantea diver-

sos inconvenientes, a saber" ... se derivan principalmente de -

considerar que hay un concepto juridico penal de la acción, di~ 

tinto del 6ntico-ontol6gico: de la dificultad de manejar un --

concepto de tipo que está artificialmente privado de los actos 

subjetivos imprescindibles para individualizar la conducta pro-

hibida y de confundir el juicio de desvalor con el objeto desv~ 

lorado, tanto en la antijuridicidad como·en la culpabilidad". 

J.JJ 

]2.I Zaffaroni, Eugenio Rafil. Tratado de Derecho Penal, Parte -
General, Tomo III, Pp. 34 y ss. 

Ibídem. 
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En esta variante neo-kantiana, se procura un retorno al esquema 

aristotélico, especialmente por la introducción de la culpabili 

dad {la llamada 11 concepci6n normativa"), no obstante dicho in-

tente filosófico, no llega a la reinserción de las categorías -

que lógicamente se desprenden del análisis no causal, precisa-

mente porque el neo-kantismo se esforzó por sostener la vigen-

cia de la estructura analítica proveniente del positivismo dua

lista de Liszt-Beling. 

Por otra parte, introdujeron el concepto de comportamiento, en 

sustitución del de acción, estudiado como una actuación de la -

voluntad humana en el mundo exterior. La acción pasó a ser así 

un comportamiento voluntario, incluso se llegó a pensar que era 

un "fen6meno social en su sentido de actuación en la realidad -

social". 

Intentaron elaborar la estructura del delito por tipicidad; sin 

embargo, la concepci6n puramente dispositiva y libre de valor -

del tipo, se resquebrajó por el descubrimiento de los elementos 

normativos, que precisaron la atribución de un contenido de va

lor para lograr su aplicación. 

Respecto a la antijuridicidad, antes considerada como contrapo

sici6n a una norma jurídica, se derivó de la finalidad de los -

preceptos penales, concibiendo al injusto de manera material c~ 
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mo "dañosidad social", de esta forma, el injusto se calificaba 

segGn la gravedad de la lesi6n de intereses y si no existían, 

el hecho no podría ser antijurídico. En este campo, se desa-

rrollaron nuevas causas de justificación. 

La teoría de la culpabilidad fue reformada mediante el sistema 

de la concepci6n teolol6gica del delito. SegGn Jeschek, Frank 

observó la culpabilidad en aquella formación de la voluntad -

contraria al deber que puede reprocharse al autor. El concep

to psicol6gico de culpabilidad no había resuelto diversas cue~ 

tienes. El reproche de culpabilidad desaparece en el supuesto 

de incapacidad de culpabilidad aan trat§ndose de un hecho dol~ 

so: y, en el supuesto de capacidad de culpabilidad conjunta -

en el estado de necesidad. Tratándose de la imprudencia, el -

reproche de culpabilidad se centra en la falta de atención de

mostrada por el autor. 

La dogmática y la politica criminal se contraponen con el sur

gimiento de problemas sociales en la época industrial y de las 

diferencias entre la ciencia y la ideologia del estado totali

tario. La acción requeria de una nueva concepción. El dolo, 

como forma de culpabilidad, se hizo insostenible tras el dese~ 

brimiento de los elementos subjetivos del injusto y el triunfo 

del concepto normativo de culpabilidad. Se necesitaba un tra

tamiento adecuado del error sobre la antijuridicidad luego que 
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Frank había deducido el contenido de culpabilidad propio del -

error de prohibición vencible del concepto normativo de culpabi 

lidad. Respecto al hecho imprudente, correspondiente a la cul

pabilidad, debía determinarse la independencia en específico -

contenido del injusto. El esquema finalista viene a corregir -

todas estas modificaciones, mismo que trataremos a continuación. 

3.3. La Escuela Finalista: 

En virtud de la innegable subjetivaci6n del tipo, se concibió -

a éste en forma compleja, o sea, objetivo y subjetivo (Hellmuth 

Ven Weber y Alexander Graf Zu Dohna). Para Weber, nos explica 

Zaffaroni, el delito era concepto bipartito porque "sostenía -

que la tipicidad implica la antijuridicidad (teoría de los ele

mentos negativos del tipo: las causas de justificación son cau

sas de atipicidad); para Graf Zu Dohna la antijuridicidad es -

el juicio que recae sobre el aspecto objetivo del tipo y la cu! 

pabilidad sobre el subjetivo. 

Esta sistemática es perfeccionada por Weizel, quien sosteniendo 

un criterio tripartita afirma la pertenencia del dolo al tipo -

subjetivo, la independencia de la antijuridicidad y la pertenen 

cia de la posibilidad de comprensión de la antijuridicidad a la 

culpabilidad, o sea, separada del dolo ... la teoría finalista -

parte de la base de que no existe un concepto jurídico penal de 
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acción, sino que, este pretendído concepto y el 6ntico-onto16gi

co se identifican". BI 

Siguiendo al Maestro Zaf faroni respecto a la evoluci6n de la es

cuela finalista, considerarnos que se debe a weizel el concepto -

del delito de esta sistem~tica quien ubica a la acción humana e~ 

roo un concepto central en la teor!a del delito. 

Los antecedentes de la concepción finalista de la acción se ha-

llan en Aristóteles quien no concebta ninguna conducta volunta-

ria que no fuése final. 

Posteriormente, su continuador, Santo Tom~s indica que quien 

quiere los fines debe querer los medios para alcanzarlos. Ambos 

dan lugar al origen aristotélico escol&stico del finalismo; sin 

embargo "la vinculación del legislador a la estructura 6ntica de 

la acci6n humana es afirmación que no implica una necesaria aso-

cíaci6n con corriente filosófica determinada, pudiendo aseverar 

-como m~ximo- que no tiende ~ compatibilizarse con las posicio-

nes filos6ficas ídealistast•, ll/ 

]1_1 Op. Cit. P, 32. 

dlf Op. Cit. Pp. 33. 
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A ratz de la concepción normativa de la culpabilidad, a ésta le 

sobra el dolo y al tipo le falta. Hellrnuth Von Weber y Alexan

der Graf zu Dohna, llevan el dolo al tipo; en tanto Mezger, in 
venta un dolo "natural" en el tipo y un sucedáneo de la '~con- -

ciencia de la antijuridicidadº en la culpabilidad. 

Weber es el primero, a criterio de Zaffaroni1 que expone una -

concepci6n compleja del tipo, con la que vendrá a entroncar la 

teor!a finalista, restándole el matiz valorativo que dificulta

ba la aplicaci6n del error distinguiendo entre el error de tipo 

y el de prohibici6n.l!/ 

Por influencia de Weizel, los autores alemanes sostienen una e~ 

tructura analítica del delito de corte finalista, o sea que in

cluyen al dolo en el tipo, manejando un concepto de acción deri 

vado de la tipificad; entre ellos encontramos a Maurach, - - -

Jeschek, Stratenwerth, Bockelmann, Wessels, Naucke y Otto, en-

tre otros. 

El maestro Jeschek sostiene que: uEl planteamiento del finalis

mo vino determinado por el paso de la tajante separaci6n entre 

mundo real y Derecho, propia del neokantismo, a la realidad del 

ser social. Por eso se esforz6 en elaborar las bases de la na-

l!I Op. Cit. P. 69. 
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turaleza de las cosas".~/ 

El concepto central de la teoría del delito, en el finalismo, 

lo era el de la acción, apoyandose en los avances de la psic2 

logia moderna respecto al comportamiento de los actos ps!qui-

cos. 

El fínalismo intentó la fundación ético-social en el Derecho 

Penal, que se reflejó en la concepción personal de la antiju

ridicidad, la responsabilidad del hombre basada en su decisión 

voluntaria y en el pensamiento retribucionísta como sentido de 

la persona. 

Toda actuaci6n humana está determinada a una actividad final. 

El hombre domina dicha actuación dirigiéndole a una meta de --

acuerdo a un plan en virtud de su conocimiento causal y eli- -

giendo los medios necesarios de la acción y su realización en 

el mundo real. Esta tcorfa de la acción fínal fue sostenida 

por Weber, Wolf y Graf zu Dohna. 

Con la equiparaci6n del dolo y la finalidad de la ucci6n típi

ca, se estableci6 que el dolo debía pertenecer al tipo de la -

~/ Zaffaroni, Eugenio, Raul. Manual de Derecho Penal. Parte
General, Primera Edición; r.ditorial C~rdenas Editor y Díé 
tribuidor, México, 1996. Tomo III. P. 38. 
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misma forma que los demá.s elementos subjetivos·· del injusto, en 

virtud de que el objetivo del tipo es. la .caracterizaci6n de la 

acci6n en todos los elementos del injusto esenciales para la -

punibilidad. 

La imprudencia también forma parte del tipo del injusto puesto 

que contiene como elemento de culpabilidad la reprochabilidad 

personal de falta de cuidado. De esta manera, se distinguen -

los delitos dolosos de los culposos en cuanto a formas de cul

pabilidad y en el tipo de injusto. 

3.3. Diferencias: 

(1) Causalismo~ 

Es un sistema caracterizado por la gran influencia que ejercía 

en él el pensamiento filosófico positivístn y por hallarse re

gido por el principio sistemático "objetivo-subjetivo": el in

justo objetivo y la culpabilidad subjetiva. 

Finalismo .. 

La teor1a final de la acción tiene un origen aristotélico esc2 

l~stico, sin embargo -explica Zaf faroní- la vinculación del l~ 

gislador a la estructura óntica de la acción humana, es afirrn~ 

ci6n que no implica una necesaria asociación con corriente fi

los6fica determinada, pudiendo aseverar que no tiende a compa-
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bilizarse con las posiciones filosóficas idealistas. 

(2) Causalismo: 

Antijuridicidad unida al.dolo, entendida corno una forma de cul

pabilidad, y ésta no entendida en su aspecto normativo, sino e~ 

mo un contenido subjetivo del delito (Liszt). 

La antijuridicidad es objetiva, en el sentido de que recae so-

bre la exterioridad de la conducta y era señalada por el mismo 

Liszt (concepci6n material) como una dañosidad social. 

Finalismo. 

Conciencia de la antijuridicidad separada del dolo (entendido -

éste como realizaci6n de la voluntad) , pertenecía del dolo al -

tipo subjetivo y pertenecía de la posibilidad de comprensi6n de 

la antijuridicidad y la culpabilidad. 

La antijuridicidad recae sobre una conducta humana y no sobre -

un proceso causal. 

La doble consideración de la antijuridicidad basada en los dos 

aspectos de voluntad de la acción antijuridicidad y de cesión 

del objeto, puso de manifiesto que el injusto no se agota en el 
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daño social del hecho, sino que constituye una ejecución defec

tuosa socialmente relevante del hombre, un concepto donde se me! 

clan la voluntad criminal de la acción y el resultado del hecho. 

(3) Causalismo. 

A la conducta se le priva de la finalidad, se le convierte en un 

acontecer causal. El Derecho Penal construye a la conducta hum~ 

na (concepto juridico-penal de conducta) . 

Finalismo .. 

La conducta implica la finalidad. 

(4) Causalismo. 

La voluntad es una capacidad de 11 inervación muscular 11
• 

Finalismo. 

La voluntad necesariamente implica la finalidad (concepto onto

lógico de conducta) . La voluntad se monta sobre la previsí6n -

de la causalidad (Hartmann). 

( 5) Causalismo. 
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El tipo abarca la exterioridad de la conducta porque prescindía 

de cualquier elemento subjetivo. Teoría del tipo objetivo atri 

buída a Beling quien envía todo lo psicol6gico-subjetivo a la -

culpabilidad. Considera que el tipo está libre de valor -dice 

Zaffaroni- porque considera que el tipo no es normativo, sólo -

descriptiva,IÉ/ 

Finalismo~ 

Se habla de un tipo complejo, compuesto por el aspecto objetivo 

del mundo exterior (que implica aspectos materiales, por ejem--

plo: muerte de un hombre, circunstancia de ser de noche, estar 

en despoblado, estar indefenso, etc.) e implica aspectos valor~ 

tivos o normativos y sociales, ejemFlo del primero: ajenidad de 

la cosa en el tipo del hurto; ejemplo del segundo: honestidad 

de la mujer en el estupro y por el aspecto subjetivo que es el-

DOLO, que a su vez requiere de todos los elementos que componen 

el tipo objetivo (aspecto cognoscitivo) y conforme a ese conoc! 

miento la voluntad de realización (aspecto conativo). 

Jeschek sostiene que el concepto material del injusto fue modi-

ficado por la subjetivización de la antijuridicidad. Los ele--

mentes subjetivos del tipo se reunieron bajo el concepto supe--

rior de "elementos pasionales del injusto 11 y se contrapusieron 

al "desvalor del resultado como desvalor de la acci6n". 

~/ Ibidem. P. 29. 
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La imprudencia también integra al tipo del injusto por contener 

un elemento de culpabilidad: el reproche personal por la falta 

de cuidado. 

( 6) Causalismo. 

El injusto abarcaba toda la causaci6n f!sica con la conducta, -

la voluntad, el tipo y la antijuridicidad¡ en tanto que la - -

CULPABILIDAD, eminentemente subjetiva, consistia en la causa- -

ción psíquica. Se concibe a la culpabilidad como una relación 

psicológica entre la conducta y el resultado (teoría psicológi

ca de la culpabilidad). 

Finalismo. 

El finalismo resuelve mejor que el causalismo el problema de la 

culpa: "en la teoría causal, -explica Zaffaroni- el juicio de -

la antijuridicidad recae sobre un curso causal pero se olvida -

que los procesos causales no violan deberes de cuidado; los -

puros aconteceres causales no son 1 imprudentes 1
, 'negligentes' 

o 1 imperitos 1
: s6lo las conductas o acciones pueden serlo y, -

para averiguarlo, se hace necesario conocer su finalidad. Sólo 

concibiendo a la conducta típicamente culposa como la que viola 

un deber de cuidado para lo que se debe tomar en cuenta el fin 

del mismo, es como la antijuridicidad puede recaer sobre una --
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acci6n; los procesos ca1:1s.~·~-~s---~uri~a'..~·p~~~~n- -~er .c::.ontrarios a -Un 
,_ - ·:. -

deber jurídico y tampoco hay- pro7"~So~, · caus-~les a~t~jll:~:rái~os" ~J2_/ · 

( 7) Causalismo. 

Se habla de un error de hechO_y de derech9. 

Finalismo. 

Se habla del error de tipo, que excluye al dolo y del error de 

prohibición que excluye la conciencia de la antijuridicidad. 

(8} Causalismo. 

El delito era únicamente la causación de un resultado. Como -

todo, se haya detcrw.inado por la causalidad; a la causación -

del resultado sigue causalmente la sanción: El delincuente 

está determinado al delito y la sociedad está determinada a d~ 

fenderse (Ferri positivista italiano). 

Finalismo. 

El concepto del delito fue complementado por Armin Kaufm~nn al 

incluir la Teoría General de los Delitos de Omisión. Dicho a~ 

tor los explica como una tercera forma general de aparici6n 

del hecho punible, junto a los delitos dolosos e imprudentes -
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de comisión. 

(9) Causalismo. 

Concepta jurídico-penal de acci6n. 

Finalismo. 

Identifica el concepto jurídico penal de la acción con el ónt! 

co-ontológico. 

(10) Se hace una modificación fundamental a la estructura

del delito con el finalismo, en virtud de que sin el dolo fal

ta el tipo del hecho principal, por lo que sólo cabe particip~ 

ción en un hecho principal doloso. Para Zaffaroni, el dolo y 

la voluntad realizadora del tipo objetivo, guiada por el cono

cimiento de los elementos de éste en el caso concreto. Así, -

"el dolo c.s el fin de com<::tt.:r un delito,,. 
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CAPITULO IV ANALISIS DOGMATICO. 

a). CONDUCTA. 

Constituye uno de los aspectos positivos del delito, el primero des

de el punto de vista metodol6gico, siendo además un elemento objeti-

va por exteriorizarse mediante un cambio en el mundo exterior, razón 

por la cual se le identifica con el hecho y en ocasiones hasta con -

el delito mismo. 

Debe distinguirse adecuadamente entre el hecho genéricamente entendi 

do como delito y el hecho específicamente determinado como elemento 

de delito, la doctrina ha fallado terminológicamente al denominar -

al hecho como elemento objetivo consustancial al delito. Por su --

parte, el Maestro Pavón Vasconcelos considera que la palabra acción, 

término genérico comprensivo de la acción en sentido estricto -

y de la omisi6n; es usada entre otros, por Cuello Calón, Antolisei 

y Maggiore ... " ]]_/ A su vez el Maestro Cuello Calón, considera: - -

" ... la expresión acción en amplio sentido comprende: a).- La con-

ducta activa, que el hacer positivo, la acción en estricto sentido: 

b) .- La conducta pasiva, la omisión ... " 1ª,I 

]]_! Pav6n Vasconcelos, Francisco. Derecho Penal MP.xicano. Segun
da y Octava Ediciones, Editorial PorrGa, s. A.- MAxico 1967 y 
1987, respectivament~, Pp. 182 a 184. 

2ª_/ Cuello Cal6n, Eugenio. Derecho Penal, Parte General, Torno I, -
XVII Edición. Editorial Bosch, Casa Editorial S.A., Barcelona 
1980, P. 345. 
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Los autores Leon Cavallo, Julio Klein y Franco Guzm§n, se in-

clinan por la denominación ºhecho 11
, y el autor Jiménez De Azúa 

emplea el término "acto 11 al considerar al hecho como demasiado 

genérico, según lo expresa el Maestro Pav6n Vasconcelos 111. 

De esta forma, Jiménez de AzGa define al 'acto" corno 11 
••• la -

manifestación de voluntad que mediante acción produce un carn-

bio en el mundo exterior o que por no hacer lo que espera, de

ja sin modificar ese mundo externo, cuya mutación se aguarda!.Q/ 

De ahí deriv~ el último autor citado, los elementos del acto: 

manifestación de voluntad, resultado y nexo causal entre aqué-

lla y éste. 

Finalmente, indica Pavón Vasconcelos, el Maestro Castellanos -

Tena y el Maestra Jiménez Huerta utilizan el término conducta, 

el último de ellos expresa: 11 
••• no s6lamente por ser un térm,i 

no más adecuado para recoger en su contenido conceptual las di 
versas formas en que el hombre se pone en relación con el mun-

do exterior sin por reflejar también el sentido finalista, que 

es forzoso captar en la acción o inercia del hombre para poder 

afirmar que integran un comportamiento dado" . .il/ 

]J_I Pav6n Vasconcclos, Francisco. Derecho Penal Mexicano.
Segunda y Octava Ediciones, Editorial Porrúa S.A.- Mexi
co.- 1967 y 1987, respectivamente, P. 183. 

!Q/ Jiméncz de Azúa, J,uis. Tratado de Derecho Penal, Tomo III 
Segunda Edición, Editorial Losada S.A. Buenos Aires, 1956, 
P. 331 a 334, 

.!!! Pavón Vasconcelos, Francisco. Op. Cit. P. 184. 



En síntesis, la conducta es un comportamiento traducido exte-

riormente en una actividad (acción) o inactividad voluntaria -

(omisi6n) . Conjuntamente voluntarios por llevar inmerso en -

la actuación corporal el factor psíquico de la conducta que -

se identifica con la voluntad de ejecutar la acción o de no -

realizar la acci6n esperada. Por lo anterior, son formas de 

conducta la acción y la omisión, misma que a su vez se subdi 

vide en omisión simple por violación de una norma preceptiva 

y omisión impropia o comisión por omisión cuando una viola--

ci6n de una norma preceptiva existe además la violación a 

una norma prohibitiva. 

El Maestro Castellanos Tena define a la conducta como el COfil 

porta~iento humano voluntario, positivo o negativo, encamina

do a un propósito . .!~/. Por su parte Porte Petit diferencia 

conducta de hecho expresando que el hecho requiere una acci6n 

u omisión y resultado material unido por el nexo causal, y la 

conducta s6lo la acción o la omisión y produce un resultado -

jurídico. 

71. 

Siguiendo al Maestro Castellanos Tena, todos los tipos penales 

hacen referencia al sujeto activo, en ocasiones, dicho tipo -

exige de manera especial una determinada cualidad o condici6n 

en el sujeto activo. De esta forma, completa Jiménez Huerta, 

surgen los llamados delitos propios o especiales, conocidos --

.111 Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de -
Derecho Penal. Décima Edición, Editorial Porrúa, S.A. - -
Mlxico 1976. P. 149. 
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también con el nombre de delitos particulares o exclusivos, que solo 

pueden ser cometidos por determinada categoría de personas, en con-

traposici6n a los delitos comunes, los cuales pueden ser realizados 

por cualquiera ill. 

En el delito que nos hemos propuesto analizar, el sujeto activo debe 

reunir determinadas características, es decir que se trate de un --

procurador de la defensa del trabajo, o bien de un apoderado o re--

presentante del trabajador no pudiéndolo ser cualquier persona sino 

sólo alguien a quien se le haya extendido una carta poder, o cual--

quier otro instrumento que le permita actuar, procesalmente hablando. 

a nombre del trabajador. 

Sin embargo, en este caso la Ley no hace distingos y nuestro sujeto 

activo no tiene que ser necesariamente un licenciado en derecho, s! 

tuaci6n indebida puesto que debe ser un perito en la materia quien 

de mejor forma puede defender a un trabajador, además de que pudié-

se resultar más responsable en su encargo. 

El delito en comento, puede ser cometido por una sola persona, lo -

que le dá el carácter de unisubjctivo puesto que para colmar el ti-

po es suficiente la actuaci6n de un solo sujeto, en el caso concre-

to basta que el representante, apoderado o representante comGn com~ 

ta las omisiones a que se refiere el delito pura que se colme la ci 
tada descripci6n típica, sin que con ello se excluya la participa--

Q/. Jiméncz Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano, Tomo I, Quin
ta Edición, Editorial PorrGa, S.A. M@xico 1985, Pp. 96 a 98. 
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ci6n en contraposici6n, existen los delitos plurisubjetivos que re-

quieren la coautoría como es el caso del adulterio y del incesto. 

De acuerdo a la clasificaci6n doctrinal que divide a los delitos en -

plurisubsistentes o unisubsistentes por el número de actos, el delito 

que nos ocupa es plurisubsistente porque se necesita la repetici6n -

de la abstenci6n, ya sea de concurrir a las audiencias o de no promo

ver dentro del término legal para que se integre nuestra figura deli~ 

ti va. 

Por lo que respecta a la clasificaci6n de los delitos por .3U resu! 

tado, éstos pueden ser instant§neos, continuados, permanentes o ins-

tant§neos con efectos permanentes, nosotros consideramos que el deli

to previsto en el artículo 1005 de la Ley Federal del Trabajo, perte

nece a esta última clasificación porque 1a conducta destruye o dismi

nuye el bien jurídico de manera instantánea, en un solo momento, pero 

permanecen las consecuencias nocivas del mismo; si nosotros conside

ramos como el bien jurídico tutelado primordial de este delito a la -

confianza que el trabajador deposita en su representante, apoderado 

o procurador, resulta que en este caso se destruye la confianza de -

dicho trabajador con la omisión, y las consecuencias son una senterr 

cia contraria a Derecho o la declaratoria de la caducidad por no prg 

mover en el juicio durante el lapso de tres meses. A mayor abunda-

miento, y refiriéndonos a la fracción I del delito objeto de análi-

sis, si el representante del trabajador omite concurrir a aquella -

audiencia relativa a la objeción de las probanzas, puede colocar a -

dicho trabajador en un estado de indefensión absoluto, puesto que al 
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no objetar las probanzas de la contraparte, éstas automaticamente -

quedan perfeccionadas por su propia y especial naturaleza, por eje~ 

plo en el caso de documentales unilaterales prefabricadas o altera

das que perjudiquen al trabajador, si por otra parte dicho represe~ 

tante del trabajador repite la omisi6nen una audiencia ulterior, d~ 

jando al trabajador nuevamente en estado de indefensión, lógico es

que las probabilidades para que se condene al patrón son muy esca-

sas. 

Ninguna de las fracciones del delito en comento, es instantánea, que 

precise consumación y agotamiento ipso facto como el homicidio. 

La conducta criminosa de nuestro delito a estudio se integra de la -

siguiente manera: se trata de un delito de comisión por omisión, ya 

que el artículo 1005 de la Ley Federal del Trabajo es una norma pr~ 

hibitiva que sanciona el resultado material penalmente tipificado,

porque el representante, apoderado o gestor tiene el deber jurídico 

de comparecer a las audiencias y de promover en todo aquello que le 

sea beneficioso al trabajador. En este caso, el agente decide no -

actuar y por esa inactividad se produce el resultado material; asi 

mismo, por lo que respecta al nexo causal, éste se constituye con -

la mera abstención causal que se transforma en omisión causal y pu

nible; el no hacer es la causa del resultado en el mundo exterior. 

Nuestro delito precisa conductas que constituyen la .causa eficiente 
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del hecho, como son: que se abstengan de concurrir a dos o más au

diencias y que se abstengan de promover en el juicio durante el -

lapso de tres meses, lo que dá lugar a la pérdida de la confianza 

del trabajador en su representante, apoderado o procurador, o bien 

un quebranto en su patrimonio. 

En orden al daño que causan los delitos, éstos pueden ser de peli-

gro o de lesión, nuestro delito resulta de lesión en virtud de cau

sar un daño efectivo y directo al bien jurídicamente protegido, en

este caso, en la confianza a la que hemos aludido tantas veces y al 

patrimonio del trabajador. 

Por lo que hace a la clasif icaci6n doctrinal que divide a los deli

tos por su persecuci6n en privados o de querella necesaria o perse

guibles de oficio, considerarnos que el delito que nos hemos propue! 

to analiza, corresponde a la última citada porque es de interés so

cial el no dejar en estado de indefensión a ningún trabajador y dar 

le la seguridad de confiar en su representante, apoderado, o procur~ 

dar, esto se hace i~dcpcndientemente de la voluntad de los ofendi-

dos porque la omisión quebrantaria la armonía social¡ por lo menos 

esto es as1 en teoría. 

En virtud que uno de los bien~s Jurídicos que tutela el legislador, 

en el articulo 1005 de la Ley Federal del Trabajo, es el patrimonio 

nos abocaremos al estudio de éste. 
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Consideran los civilistas que el patrimonio es una universalidad de 

Derecho. También entienden por éste a un atributo de la personali-

dad, puesto que todos los derechos pecuniarios a la persona se en--

cuentran contenidos en ella. Planiol, que sostiene, entre otros, -

la tesis cl~sica del patrimonio, considera que éste es " ... el con-

junto de derechos y obligaciones de una persona apreciables en din~ 

ro, considerados como formando una universalidad de derecho .!i/. 

Sin embargo, en el Derecho Penal no se puede concebir al patrimonio 

como una universalidad, asi el Maestro Raúl F. Cárdenas considera-

que los actos de ofensa a sus partes, no constituyen propiamen 

tea un ataque al mis~o, ya que pueden salir de éste (patrimonio) --

bienes y derechos sin que ello afecte al patrimonio propiamente di-

cho, considerado como un todo y ligado a una persona huI'lana y jurí-

dica. jj_/ " ... el patrimonio para los efectos del Derecho Penal, 

no pueden nutrirse en su integridad, de los conceptos del privado -

el interés jurídico que se protege no es la unidad orgánica, -

la universalidad, la afectación, sino los derechos, las cosas indi-

vidualmente consideradas, agredidas por las distintas conductas que 

~e describe~ e;. la Ley y que lesionan uno o vario~ ~e los derechos

individualcs que forman el activo del patrimonio ~/. El Derecho -

Penal, tutela intereses legalmente protegidos. 

,!i/ Planiol, Marcclo, y Rippert, Jorge. Tr~tado Práctico de Dere
cho Civil Francés. TOI'lO III, Los Bienes, Editorial Publicacio
nes Cultural, Habana 1959, P. 23 . 

.111 Cárdenas, Raúl F., Derecho Penal Mexicano del Robo, Segunda -
Edición, Editorial PorrQa, S.A., MAxico 1982, P. 14 . 

.!§./ Ibidcm. P. 18. 
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Las fracciones que forman parte del delito previsto por el artículo 

1005 de la Ley Federal del Trabajo, tutela~ en conclusión al patri

monio del trabajador, puesto que de cumplirse las hipótesis que las 

mismas establecen se provoca un quebranto patrimonial en detrimento 

del trabajador quien pierde el derecho en algunos casos a recibir -

su indemnizaci6n constitucional con la cuantificación de los sala-

ríos caídos, o el derecho a ser reinstalado considerando los incre

mentos en los salarios caídos sobre el Gtlimo sueldo devengado. 

No basta con que las omisiones provoquen el quebranto patrimonial 

del trabajador, sino que es suficiente que lo pongan en peligro. 

De igual forma aplicamos esta idea a la confianza depositada en el 

Representante, Apoderado o Procurador. 

Consideramos que las hipótesis precisan una omisión dolosa, puesto 

que el representante apoderadq o procurador del trabajador, como -

perito en el Derecho, sabe perfectamente cuales son las consecuen

cias de dejar de promover por un lapso de tres meses o de no asis

tir a las audiencias, situación que precisa que sean licenciados 

en derecho, lo que debiera exigirse en la Ley Federal del Trabajo. 

En conclusión, por la conducta nuestro delito es de comisión por -

omisión, 
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a).l. AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Defin~mosla en base a la hipótesis única denomianda vis absoluta -

es decir, como una ausencia de voluntad. La vis absoluta implica

una fuerza física irresistible que no permite la manifestaci6n de

la voluntad. La encontrarnos en el artículo 15 fracción I del C6 -

digo Penal para el Distrito Federal. 

La naturaleza jurídica de la única hipótesis incluida en la Ley, -

es: la ausencia de conducta misma se constituye en un excluyente -

de responsabilidad. Para Porte Petit esto es un error porque es -

un elemento negativo del delito y no una excluyente, el Código co

metió el error de ubicar dicho elemento negativo en la fracción 

del artículo 15 del Código Penal. El Maestro Castellanos Tena, -

dice que es tanto un elemento negativo del delito como una exclu

yente de responsabilidad y que por ende es correcta la inclusi6n

en dicha fracción I aunque no era necesaria su inclusión. A este 

criterio nos apegamos. 

En nuestro delito sí puede haber ausencia de conducta tratándose -

de la vis absoluta, es decir, cuando por ejemplo al representante, 

apoderado o procurador lo detengan un grupo de hombres para que -

no comparezca a una audiencia, o bien, que le amarren las manos -

para que no haga la promoción que impida la caducidad encontránd2 
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se en el filtirno d1a del tercer mes. también si alguien lo lesiona 

brutalmente y no tiene oportunidad de hacérselo saber al trabajador 

para que nombre otro representante o cuando sufra un accidente que 

lo imposibilita para promover y evitar la caducidad. 

El mismo artículo en comento, establece la excluyente de responsabi 

lidad ºsin causa justificada", por lo que no basta la simple omisión 

sino que se requiere de el dolo previa voluntad y conocimiento. 

Existen otras figuras delictivas no incluídas en la Ley pero que pue 

den operar porque implican la falta del elemento volitivo, a saber -

la vis mayor o fuerza mayor y los movimientos reflejos o movimientos 

corporales involuntarios, en el primer caso se deriva de la natural~ 

za pudiéndose aplicar a nuestro delito cuando un temblor, maremoto o 

cualquier siniestro imposibilite al Representante, apoderado o procu-

radar para acudir a las audiencias o lo deje materialmente limitado -

para promover en el término de tres meses, sin embargo, tratándose de 

los movimientos reflejos, en nuestro delito no cabe aplicación. 

Hay qué distinguir adecuadamente la ausencia de conducta con la au--

sencia de culpabilidad, a este respecto Jirnénez de Azúa indica " ... 

hay que distinguir la vis absoluta de la vis compulsiva, en que la 

calidad de acción perdura y con mayor razón en la vis moral o amen~ 

za grave, pues el que obra en virtud de ese temor de un mal, pudo -
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también decidirse por el propio sacrificio o el de los suyos amenaz~ 

dos, en Vez de ceder a la coacción moral y perpetrar el acto punible. 

fl/. 

Por otra parte, hay otros fenómenos físicos por los que un sujeto 

realiza una conducta sin voluntad, estos son el sueño, siempre y 

cuando el responsable no lo haya previsto y se haya entregado al su~ 

ño, habrá inimputabilidad si entre el sueño y la vigilancia existe -

un oscurecimiento de la conciencia y una facilidad de asociación de 

la realidad con las ilusiones o alucinaciones oníricas; también el 

hiponotismo, en el que la inimputabilidad deriva del estado que guaE 

da el individuo en el que hay una obediencia automática hacia el su-

gestionador; y, finalmente, el sonambulismo, en el que el sujeto es 

inimputable porque actúa regido por la subconciencia y, por ende, no 

se actúa en base a la realidad. 

Aplicados dichos fen6mcnos físicos a nuestro delito, encontramos que 

puede darse el sueño siempre y cuando reúna los requisitos que se --

acaban de exponer, pudiendo ser la causa para no promover hasta el -

último d!a antes de que se complete el término para la caducidad, o 

para faltar a la segunda audiencia. Por lo que hace al hipnotismo, 

por el influjo de un sugestionador, el representant~ procurador o 

apoderado deja el asunto abandonado. La última hipótesis, la del 

j_]_/ Jiméncz de Azúa,Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo III, Sc-
gunda Edici6n. Editorial Losada, S.A. Buenos Aires, 1956. P. 
691. 
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sonambulismo, definitivamente no se dá en nuestro delito; aclarán

dose que las dos anteriores pueden resultar inverosímiles. 

b). TIPICIDAD. 

Se le define como el encuadramiento de una conducta con la descrip

ción hecha en la Ley (tipo) en abstracto. 

El Maestro Porte Petit dice que es otro de los elementos del delito 

que se· resuelve en la fórmula "nullum crimen sine tipicidad 11
• 

Dicho apotegma se incluyó desde el siglo pasado en nuestra constit~ 

ci6n liberal de 1857, considerándose como una garantía de seguridad 

juridica y s~ hizo su inserción bajo el principio "nullum crirr.en 

sine lege". Con lo anterior, se logra una firme delimitación de 

las acciones que pudieran considerarse punibles. Para cada uno de 

los tipos se previó una pena concreta y precisamente determinada -

para él, quedando como no punibles ciertas formas de obrar antiju

rídicamente que no corn:!spondían a los tipos enumerados, de esta -

forma se estableció que solo ciertos modos de conducta antijurídi

ca (los típicos) son suficientemente relevantes para la interven-

ci6n de la retribución pública. 

Constituye un monopolio para el legislador la facultad de constru1r 
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los tipos y de imponerles la pena,"con exclusión del Derecho consu~ 

tudinario y de la analogía 11 !!!./. 

Los autores Sebastían Soler, Fontán Balestra, Jiménez <le Azúa, Be--

ling Ven Ernest y Celestino Porte Peti~, consideran al tipo como r~ 

zón esencial de la antijuridicidad; en contraposici6n, otros auto-

res corno Alexander Graf Zu Oohna, consideran al tipo en función de-

la antijuridicidad, presentándose a sí al tipo como un elemento que 

pormenoriza en cuanto a la forma la acción ilícita. El Maestro Gra~' 

zu Dohna considera que "el hecho de que una acción sea subsumible e:1 

un tipo legal es, por tanto, una peculiaridad formal, que puede ser 

y ha sido elevada a una característica conceptual general. Nosotros 

hablamos desde entonces, de la adecuación típica de acciones puni- -

bles. En ese sentido, entonces, adecuación típica significa la pee~ 

liaridad de una acción, consistente en que presenta las caracter1sti 

cas de un tipo particular de delito. Con ella hemos llegado a la úl 

tima característica general del delito, al que podemos definir, fi-

nalmente, como acci6n adecuada a un tipo antijurídico y culpable . .!2.1 

Por su parte Mezgger considera al tipo jurídico penal en orden a la

antijuridicidad del hecho punible, manifestando que " •.. es punible 

solo el que actúa tipicarnente. Todo hecho punible es, por consi- --

guiente un injusto tipico. Pero una acción tipica es un injusto - -

siempre que no exista ninguna causa de exclusión del injusto ... el -

.,1!/ Beling Ven Erncst, Esquema de Derecho Penal, Editorial de Pal
ma, Buenos Aires, 1944. P. 363. 

~/ Graf Zu Donha, Alcxandcr. La Estructura de la Teoría del Delito, 
traducción de la cuarta edición alemana, Editorial Abeledo-Perrot 
Buenos Aires 1958, Pp. 14 y 15 
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concepto correspondiente ha sido desarrollado profundamente por Be-

ling a los fines del Derecho Penal, pero nosotros no podemos estar 

del todo de acuerdo con este autor ~/ 

Por su parte en concordancia con Mezger Jescheck, afirma que: " .•. 

la antijuridicidad como la culpabilidad, es un elemento general --

del delito., Sin embargo, las formas de comportamiento antijurídi 

co que merecen ser castigadas se hayan contenidas en el Derecho --

Alemán, por razones de seguridad jurídica en especiales descrip--

cienes de delito fijadas en la Ley, que reciben el nombre de ti--

pos. La antijuridicidad debe, por tanto, encontrar expresión en -

el tipo de la correspondiente clase de delito. La cuesti6n de ca-

mo ello tiene lugar, afecta a la relación existente entre antijuri-

dicidad y tipo. En la teoría del tipo que inauguró Belling, el --

sentido del tipo se agotaba en la descripción de la imagen externa 

de una acción determinada. El tipo no expresaba nada acerca de la 

antijuridicidad, sino que no era mas que el objeto de un juicio de 

valor jurídico, formulado mediante elementos conceptuales, que de-

bia desprenderse en su totalidad de las normas jurídicas. No se -

abandonó el punto de vista formal de Belling hasta la teoría telc2_ 

lógica del tipo (Hegler, Sauer y Mezger), que dejó ver en las des-

cripciones de delito la plasmación no valorativa de un hecho, para 

descubrir la expresión de los elementos típicos de una determinada 

clase de delito . .il.1 

.?.QI 

~/ 
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La teor1a del delito contempor~neo considera que el tipo incluye to

do elemento que fundamente el contenido material de injusto de una -

clase de delito. El tipo tiene por objeto determinar el bien jur1di 

co que tutela la norma penal, los objetos de la acción relevantes, -

el grado de realización del hecho injusto que debe tener lugar y las 

modalidades de ataque que han de comprenderse. La acción que reali

za el tipo de una ley penal se denomina hecho antijur!dico. 

Nuestro delito se regula en forma especial en la Ley Federal del Tr~ 

bajo, concretamente en el articulo 1005, a continuaci6n haremos el -

an&lisis de este tipo penal. 

a).- Elementos del Tipo. 

En el articulo 1005 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte 

como objeto jurídico la preservaci6n del siguiente bien: la -

confianza del trabajador en su representante,apoderado o proc~ 

radar. Dicho bien se ve lesionado por la omisi6n criminal; -

asimismo, el otro bien jurídicamente tutelado es el patrimonio 

del trabajador. 

El objeto material del delito se resuelve en la conducta del -

sujeto activo que mediante omisiones respecto de actuaciones -

procesales, provoca una resolución contraria a Derecho o una -

caducidad por inactividad procesal. Con dichas omisiones -

transgreden los bienes jurídicamente tutelados de la confianza 

y el patrimonio, produciendo un quebranto patrimonial para el-
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trabajador que perdi6 el juicio por la irresponsabilidad de su 

representante, o poniéndolo· en peligros 
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La conducta o elemento objetivo del delito o estudio, es la ami 

si6n, a la que nos hemos referido tantas veces, de concurrir a 

dos o más audiencias o de promover por el lapso de tres meses. 

Los elementos normativos son los que precisan del juzgador una-

actividad valorativa de la ilicitud, Mezger observa refiriéndo-

se a la conducta interna, subjetiva y psíquica, que: 11 la convi-

vencía externa de las personas es siempre al fin y al cabo, la 

expresi6n de la actitud inte:i:-na y psíquica de ellas" .2 .. ~/. De -

la anterior transcripción se deriva que algunos delitos también 

contienen elementos subjetivos; tratándose del nuestro y de --

acuerdo a la Teoría de los Elementos Subjetivos de lo Injusto -

de un Delito de Intención, los mismos pueden presentarse porque 

se trata de un perito en la materia, de un abogado o litigante 

ordinario, 16gico es que conoce perfectamente las consecuencias 

de sus omisiones. 

b). CLASIFICACION DE LOS TIPOS MAS USUALES. 

a). Normal 

A). En torno a su composici6n 
b) • Anormal 

2]./ Mezger, Edmund. Derecho P~nal, Parte Gen~ral. Libro de Estudio 
Traducción de la Sexta Edición Alemana de 1955, Editorial Bi-
bliográfica Buenos Aires, 1958, Pp. 135 a 137. 
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Agravados 
a) • Fundamentales 

Privilegiados 
B). En torno a su ordenación b). Especiales 

metodol6gica. Privilegiados 

C) . Por su autonomía e 
independencia. 

D). En torno al alcance 
y sentido de la tu-

e) • Complementados 
Agravados 

a) • Au t6nomos 

b) • Subordinados 

a}. De daño 

Efectivo o presunto 
tela penal. b). De peligro 

E) . En torno a su form~ 
laci6n. 

F) . En torno a la unidad 
o pluralidad de los 
bienes tutelados 

Individual o comGn 

a). De formulación 
casuística 

b) . De formulación 
amplia 

a). Simples 

b). Complejos. 

Alternativamente 
formados 

Acumulativamente 
formados 
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De acuerdo a la primera clasificaci6n, la que se refiere a la 

composici6n de los tipos, éstos serán normales cuando las pal~ 

bras empleadas se refieran a situaciones puramente objetivas y 

anormales cuando el legislador incluye en la descripci6n, ele-

mentas normativos o subjetivos que hacen necesaria una valora-

ci6n cultural o jurídica. El delito o estudio es anormal por-

que contiene elementos que son siempre subjetivos y que recaen 

sobre los agentes del tipo. Abstenerse de concurrir a dos o -

más audiencias o de promover en el lapso de tres meses sin ca~ 

sa justificada conociendo las consecuencias de su írresponsabi 

lidad. Dicha clasificaci6n la debemos a Jiménez de Asúa.21: 

Por lo que hace a la clasificación de los tipos de acuerdo a -

su ordenación metodol6gica, éstos pueden ser fundamentales o -

básicos cuando tienen plena independencia y constituyen, por -

sus elementos integrantes, la esencia o fundamento de otros t_i:_ 

pos legales: serán especiales cuando se forman con los eleme~ 

tos del tipo basico, a los cu~lcs ~o l~s agregan nuovas carac-

terísticas,de tal manera que el nuevo tipo surgido, comprensi-

vo del anterior con el cual se integra, adquiere vida propia e 

independiente, sin subordinaci6n al tipo básico..2..±1 ; serán com-

53/ Jiméncz de AsGa, Luis. La Ley y el Delito, Principios de -
Derecho Penal, Tercera Edicón, Editorial Hermes, Buenos -
Aires, 1959. Pp. 235 y ss. 

~/ Pavón Vasconcclos, Francisco. !·lanual de Derecho Penal Mexi 
cano, Parte General, Segunda Edición; Editorial Porrúa, -= 
S.A., México, 1967. P. 257. 
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plernentados cuando se integran mediante el tipo básico, carecie~ 

do de vida independiente, funcionando siempre relacionados al ti 

po fundamental cuando se forman. A su vez, los especiales y com 

plementados pueden ser calificados o agravados cuando su punibí

lidad es mayor respecto al básico, o privilegiados o atenuados -

cuando sea menos punible que el básico. Aplicando dicha clasifi 

cací6n a nuestro delito, éste resulta ESPECIAL AGRAVl\DO porque -

parte del tipo básico incluido en el artículo 232 fracción II -

del Código Penal que trata del abandono de la defensa sin causa 

justificada, pero se le agregan nuevos elementos agravantes: No 

concurrir a dos o mSs audiencias, ni promover er. el lapso de 

tres meses, sin causa justificada, por lo que la punibilidad ª!L 

menta de entre tres meses o tres años, a entre seis racses 6 tres 

años y le añade una multa de 8 a 80 veces el salario mínimo genf 

ral vigente. Resulta agravado porque tiene mayor punibilidad -

que el básico por sus características especiales y especial por

que es independiente del básico. 

En atención a la clasificación d~ los tipos en torno a su ~uton~ 

mía e independencia, éstos serán autónomos cuando no necesitan -

de otro tipo para tener existencia o vida propia y serán subord_i 

nadas cuando tengan un carácter circunstanciado al tipo básico -

(siempre autónomo) , por lo que adquieren vida en razón a ~ste, -

al cual no se complementan sino al que se subordinan, por ejem-

ple, el homicidio en riña. Nuestro delito es AUTONOMO por tener 

existencia sin necesidad de otro tipo. 
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La clasificación de los tipos en orden al alcance y sentido de 

la tutela penal o resultado, los divide en los de daño, cuando 

la tutela penal protege el bien frente a su destrucción o di~ 

minuci6n, y en los de peligro, cuando la tutela penal protege 

el bien contra la posibilidad de ser dañado, a su vez, esta ul 
tima subclasificaci6n se divide en peligro efectivo o presunto 

e individual o común. Nuestro delito es de daño porque se di~ 

minuye o destruye totalmente el bien jurídico tutelado que es 

la confianza que el trabajador deposita en su representante, -

apoderado o procurador, para que actúe adecuadamente en juicio 

protegiendo primordialmente sus intereses, de lo contrario, r~ 

sulta un laudo desfavorable o resolución de caducidad, según -

se rcfiura a la fracción I o II del artículo 1005 de la Ley F~ 

deral del Trabajo. Por otra parte, se pone en efectivo peli-

gro al patrimonio del trabajador. 

En otro orden, también se clasifica a los tipos en torno a su 

formulación, pudiendo ser casuísi:.icos cuando el lcgisl<:i.dor no 

describe una modalidad única, sino varias formas de ej~cutar -

el ilícito. Los de formulaci6n casuística también pueden ser 

alternativamente y acumulativamente formados; en los primeros, 

se preveen dos o m5s hip6tesis omisivas y el tipo se colma con 

cualquiera de ellas; en los segundos, se requiere el concurso 

de todas las hipótesis. Por otra parte, los tipos también - -

pueden ser de formulación amplia cuando se describe una hip6t~ 
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sis ünica en la que caben todas las formas de ejecución, por ejem

plo, en robo cuya ünica hip6tesis es el apoderamiento. El delito 

en comento es de formulaci6n casutstica altcrnativament~ forinado 

porque existen dos hipótesis para eJecutar el ilícito, no ir a 

las audiencias y dejar de promover por un lapso de tres meses, 

sin causa justificada: basta una de ellas para colmar el tipo. 

Una última clasificación, la referente a la unidad o pluralidad 

de bienes tutelados, divide a los tipos en simples y co~plejos, -

siendo los primeros los que tutelan un bien jurídico, y los corn-

plejos los que tutelan mas de un bien jurídico. El delito a est~ 

dio, es complejo porque los bienes jurídicos que tutela son m~s -

de uno: en primer término, la confianza del trabajador en su ªP2 

derado, procurador o representante, de que no lo dejará en estado 

de indefensi6n y, en segundo término, su patrimonio. 

Una vez precisada la clasificaci6n de los tipos m~s comunes, apoE 

tada por Jiménez Huerta, Jiménez de Asúa y Castellanos Tena, nos 

ocuparemos de los llamados: 

Delitos de Resultado Cortado o Anticipado, que deben la denomina

ci6n 11 corados" Binding, según Jirnénez de Asúa, quien expresa, ci

tando al autor alem~n, que en ellos 11 
••• la impaciencia del legi;! 

lador hace que la consumación se anticipe ... 11
• Jiménez de Asúa,

prefiere llamarlos "da resultado anticipado 11 expresando que " ... 

se trata de un caso de los delitos de tendencia interna trascen--
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dente, m~s brevemente dicho, delitos de intenci6n o de desig- -

nio" 551 • 

Consideramos que no quedan comprendida en esta hip6tesis, las -

fracciones y II del artículo 1005 de la Ley Federal del Trab~ 

jo. 

b).l. ATIPICIDAD. 

Es el aspecto negativo de la tipicidad y puede ser general o e~ 

pecial; se presenta de la primera forma cuando no hay tipo, y-

en la segunda por la ausencia de uno o varios requisitos que el 

mismo tipo exige. 

A este respecto, resulta necesario analizar las causas de atipi 

cidad y aplicarlas al delito objeto de estudio, mismas que a s~ 

ber son: 

a} . Ausencia de la calidad exigida en la Ley e~ cu~nto a los s~ 

jetos activo y pasivo. Nuestro delito precisa que el sujeto a~ 

tivo debe tener ''personalidad'' para actuar en juicio, es decir, 

debe tratarse del representante, apoderado o procurador de un -

trabajador (car.'.icter procesal laboral), y el sujeto pasivo, un-

trabajador que tenga un derecho subjetivo. 

~/ Jiménez de Asúa, Luis.- Tratado de Derecho Penal, Tomo III, 
Segunda Edición. Editorial Losada S.A., Buenos Aires, 1956, 
P, 923, 
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b). Si faltan el objeto material o el objeto jurídico. En el 

caso concreto, es decir, trat~ndose del delito en comento, que 

no se presenten las omisiones a que se refieren las fracciones 

I y II de la Ley Federal del Trabajo {objeto material), o bien, 

si no existen previamente la confianza y el patrimonio (objeto 

jurídico) . 

e) . Cuando no se dan las referencias temporales o especiales -

requeridas en el tipo. En el delito o estudio, si aún no han 

transcurrido los tres meses a que se refiere la fracción II, -

o hubo alguna promoción que interrumpiera la caducidad, o bien, 

si se omitió concurrir a una audiencia, omisión relativa a la -

fracción I, ambas del articulo 1005 de la Ley Federal del Trab~ 

jo. 

d}. Al no realizarse el hecho por los medios específicamente s~ 

ñalados por la Ley. En el delito en comento, si jamás se die-

ron las omisiones a que hace referencia el articulo 1005 de la 

Ley Federal del Trabajo, es decir, que el laudo haya sido desf~ 

vorable para el trabajador porque aún cuando su apoderado, re-

presentante o procurador haya acudido a las audiencias y promo

vido oportunamente, aquél careciera del derecho subjetivo para 

accionar, por ejemplo si fue corrido justificadamente, celebró 

un convenio y recibió su indemnización, renunció, etc. 
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e}. Si faltan los elementos subjetivos del injusto legalmente 

exigidos. Consideramos que en el delito a estudio y cuando la 

causa sea injustificada, si no se acompaña la intenci6n de -

afectar al trabajador por la irresponsabilidad de abstenerse -

de concurrir a dos o más audiencias o de promover en el lapso 

de tres meses, sin que exista causa justificada, es decir, con 

dolo porque el litigante conoce perfectamente las consecuencias 

de sus omisiones. 

f). Por no darse, en su caso, la antijuridicidad especial.Ello 

implica que en la descripción típica, se señalen palabras tales 

corno: "sin motivo justificado'', entonces la conducta justifica

da y con permisión legal, no permite colmar el tipo, y las ca~ 

sas que en otros casos serían, por su naturaleza, causas de ju~ 

tificaci6n, se tornan en atipicidades. Por ejemplo, en el deli 

to en comento, cuando el representante, apoderado o procurador 

es encarcelado, padece alguna enfermedad gravísirna, etcétera. 

e). ANTIJURIDICIDAD. 

Sobre la antijuridicidad, existen diversos criterios en la Teo

ría del Delito: unos lo consideran un carácter del delito; 

otros como un elemento del mismo; para otros es un aspecto del 

mismo y los restantes que es el delito en sí, señala Porte Pe-

tit, quien citando a Massari, sostenedor de que es un carScter 

del delito y que" ... si fuere un elemento, uno de los elemen--
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tos constitutivos del delito, debería la antijuridicidad distin-

guirse de los dem~s elementos, presentarse como un dato concep--

tualmente aislable, capaz de ser separado idealmente y de ser --

contrapuesto a los mismos, como sucede respecto a otros elemen--

tos constitutivos generales del delito: para la voluntad, para 

la conducta, para el resultado .•• esto no es posible hacerlo -

con la antijuridicidad, constituyendo ésta la síntesis integral 

del fen6meno punible, y cada uno de los elementos que lo campo--

nen; de tal manera, la antijuridicidad representa s6lo un atri-

buto, un predicado, un denominador común del delito y de sus co~ 

ponentes .•• es una nota que penetra en todas las partes de la e~ 

tidad criminosa y califica a todas ellas ..• 11 Z&.I Sigue señalan, 

do Porte Petit que consideran también corno característica a la -

antijuridicidad Graf zu Dohna y Rainieri, entre otros. 

Puig Peña, Jiménez Huerta y Petrocelli, determinan que la antij~ 

ridicidad es un elemento del delito. porte Petit, citando al fil 

timo, expresa que 11 la antijuridicidad, en parte, es una nota que 

colora por sí misma cada parte del delito y por tanto, bien pue-

de definirse, bajo este aspecto, como el carácter asumido por un 

hecho cuando refine en sI todos los coeficientes aptos para prod~ 

cir el contraste con la norma y los efectos jurídicos por ella -

establecidos" .§1./ 

~1 fi~i~gh~c¡:;aI~1g~~~~~·Eatg~g~~mia~fg~i~I ~~r~~~~es~X?;r~Ax~: 
co, 1978. Pp. 481 y 482. 

57/ Op. Cit. P. 483. 



Maggiore, continúa Porte Petit, sostiene que la antijuridicidad 

es un aspecto del delito y expresa: 11 
••• aspecto, no elemento, 

ya que 9n efecto, no es una parte que se pueda desintegrar del 

todo, de tal manera que el delito, al quitarle la antijuridici-

dad, que de siempre delito, por m~s que le sea mutilado un 6rg~ 
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no; .•. por el contrario, ella reviste y compenetra todo el de-

lito, que sólo por un esfuerzo de abstracci6n puede ser consid~ 

rada por el aspecto de la antijuridicidad ..• en todo delito es-

t~ presente expresa o sobreentendida la nota de la antijuridic! 

dad" ,lll 

Sigue diciendo el maestro Porte Petit, que Antolisei, Cuello Ca-

16n y Rocco sostienen que la antijuridicidad es el delito mismo; 

así el último autor en cita considera que la antijuridiidad es -

"la esencia misma, la naturaleza intrínseca, el en si del deli-

to". 121. 

Por otra parte, en el ámbito de la objetividad, previa clasific~ 

ción de las leyes en físicas y culturales, entiende el maestro -

Raúl Carranca y Trujillo por antijuridicidad: " ... la oposición 

a las normas de cultura reconocidas por el Estado", afirmando -

que las normas culturales son las que "expresan el debe ser por 

fuerza de la necesidad moral y tan solo aspiran a la permanen--

1ª_! Op. Cit. P. 484 

2.2_/ Op. Cit. P. 485 
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cia, pues el hombre puede dejar de someterse a su imperio: se 

inspiran tan solo en una cierta ·1aloraci6n de la conducta hum~ 

na: con reglas de conducta determinadas normas, para diferen-

ciarlas de las leyes tísicas y su finalidad específica es la -

comunidad de hombres libres y son obligatorias por exigencia -

de la vida en la sociedad humana •.. entendido el delito como -

desvalor jurídico, la conducta humana no significa oposición o 

infracción a la ley positiva, ya que ésta ni manda ni prohibe. 

En el articulado del Código Penal, encontramos preceptos y sag 

cienes¡ ni órdenes ni prohibiciones. En el fondo, o de lado 

o por encima del precepto, está la norma de cultura de que el 

precepto se nutre o se vivifica. La norma 'no matarás 1 del --

Decálogo, se haya subsumida en el articulo 302 del Código Pe--

nal de 1931 del Distrito Federal: 1 Comett.- el delito de homici-

dio el que priva de la vida a otro'. Este precepto ni ordena 

ni prohibe; la conducta humana causal d~ un homicidio no lo -

infringe; lo que infringe o viola es la norna de cultura in--

mersa en el precepto, el no !;!atarás. La norma, como la raiz -

del árbol, no se ve, pero sin ella no existirá el precepto, c2 

mo sin la raiz el árbol" . .§Q/ 

§.QI CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL.- Derecho Penal Mexicano. Parte 
General, Tomo I, Cuarta Edición, Editorial Antigua Libre-
ria Robledo, México, 1955, P. 211. 
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De la anterior transcripción, resalta el hecho del alejamiento 

de los totalitarismos que se advierten en los autores alemanes 

o italianos de su época. 

Otro gran objetivista es el Maestro Luis Jiménez de Asüa, - -

quien señala la " ... urgencia de no confundir lo antijurídico 

y lo culpable, afirmando la naturaleza objetiva de la antij~ 

ridicidad 11 • fil./ 

En la obra "La Subjetividad en la Plicitud 11 del Maestro Franco 

Guzm~n, éste precisa la tésis finalista de la antijuridicidad 

en la que, erróneamente, Weizel excluye del plano de la culpa 

bilidad las causas de no cxigibilidad (estado de necesidad, -

la fuerza física y moral, el mandato de actuaci6n antijurídi-

ca), para incrustarlos en el cuadro de los motivos de cxclu--

sión de la antijuridicidad. Para Maurach, ésto implicu un r~ 

troccso en la dogmática penal pues considera que el cierto 

elemento de la culpabilidad es la imputabilidad.&..2./ 

Los sostenedores del finalismo de la acción, afirman que la -

conducta del injusto es ilicita porque es la actuación repro-

chable de una voluntad dirigidil a causar la situación que de~ 

aprueba el derecho, es decir, la ilicitud de la acción se ubi 

ca en el desvalor del mismo. Por otra parte, el dolo que ta!!! 

bién forma parte de la acci6n, igualmente es considerado como 

.§.!/ Franco Guzmán, Ricardo. La Subjetividad en la Ilicitud. -
Primera Edici6n, Editorial José M. Cajica Jr. S.A., México 
1959. P. 9 
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un elemento objetivo de la acción y por ende, el objeto esencial 

del juicio de antijuridicidad: sin embargo, en el grado prece-

dente a la formación de la voluntad, se vuelve objeto del juicio 

de culpabilidad. Tratándose de la acci6n culposa" ... a pesar -

de que la acción no sea finalista, sino causal-ciega, sino fren-

te a una verdadera acción ... como es notorio, estos conceptos de 

dolo y culpa, adquieren un contenido completamente distinto al -

asignarles a la postura finalista funciones tan diversas de las 

que la teoría tradicional les ha reconocido perrnanenternente.2d/ 

~/ Op. Cit. P.11. 

§1.I Franco Guzmán, Ricardo. La Subjetividad en la Ilicitud. -
Primera Edición; Editorial José M. Cajica Jr. S.A., Méxi
co, 1959, Pp. 86 y 87. 
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Dicho criterio transcrito, corresponde al Maestro Franco Guzmán, 

al cual nos adherimos, señalando que también lo sostienen auto-

res prestigiosos como Don Raúl Carrancá y Trujillo, Celestino -

Porte Petit, Pavón Vasconcelos, Jirnénez Huerta, Castallanos Tena 

y Luis Jiroénez de AsUa, entre otros. 

Concretamente, el maestro Puv6n Vasconcelos rechaza la concepción 

dualista de Von Liszt (quien habla de una antijuridicidad formal

y material) • y define ü la anti juridicidad como un juicio valora

tivo, de naturaleza objetiva, que recae sobre la conducta o el h~ 

cho t!pico en contraste con el Derecho, por cuanto se opone a las 

normas de la cultura, reconocidas por el Estado. 

El Maestro Franco Guzmán, hace la clasificiación siguiente: res-

pecto a las teorías existentes en torno a la antijuridicidad: 

a). Von Ferneck, ~erkel, Graf zu Dohna y Petrocellí, principalrnen 

te, afirrnan que no pued~ escindirse la culpabilidad de la an

tijuridicidad, considerando que existirá ilicitud en la -

acción únicamente cuando sea contraria al deber de no violar 

las normas. 

b). Ernesto Von Beling, Maycr y Goldschmidt, primordialmente, es

cinden tajantemente la antijuridicidad y la culpabilidad. 
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e). Grispigni, Rocco, Messina, Moro, Valleta y Nurullab runter, 

afirman que la antijuridicidad es la esencia del delito; --

sin embargo, puede darse " .•. un aspecto o momento subjeti

vo diverso del objetivo en la ilicitud.!1/ 

d). Welzel y Maurach, sostenedores de la teor.ta finalista, en--

tre otros, disuelven toda unidad y ligan irracionalmente 

los dos conceptos, extrayendo el dolo de la culpabilidad 

para colocarlo en la acción antijurídica.&2/ 

El Maestro Franco Guzmán, que adopta el criterio objetivo de la 

ilicitud, define su postura de la siguiente forma: "Los que SO!!_ 

tenemos la existencia de una antijuridicidad como elemento del 

delito, con naturaleza objetiva, podemos aceptar que se hable -

de un aspecto objetivo de la ilicitud, qu~ por consiguiente, se 

considera cor..o la r.ota conceptual más importante del delito. Ya 

sobr~ estas bases, puede admitirse que la culpabilidad sea el -

aspecto subjetivo de la ilicitud" .. 6-&./ 

Al respecto, el :>'l.aestro Pavón Vasconcelos indica: "Débese a 

Franz Van Liszt el desarrollo de una estructura dualista de la 

_E!i/ Ibider;i. P. 43 

~/ Ibidcm. 

2.Y Ibidem. P. 33 
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antijuridicidad; en la cual se establece una diferencia esencial 
67/ 

entre lo antijurí.dico formal y lo antijur!dico natural".- Cons! 

dera van Liszt que existirá una antijuridicidad formal cuando se 

transgreda la norma dictada por el Estado, contrariando el mand~ 

to o la prohibición del ordenamiento juridico y una material, --

cuando la conducta resulta contraria a la sociedad (conducta an-

tisocial). Pav6n Vasconcelos y Jiménez Huerta, rechazan dicha -

concepción dualista porque al transgredirse el orden estatal, se 

contradice a la valoración social "que nutren el contenido y la 

razón del orden jurídico 11 .ll/ 

En otro orden de clasificaciones de la multicitada antijuridici-

dad, también se le ha dividido en general o penal, la duda recae 

en s! " .•. solamente en el capo jurídico puede hablarse de una -

antijuridicidad general o bien de una penal, civil, o de la ca--

rrespondiente a cualquier otro ordenamiento jurídico". Petroce-

lli, citado por Porte Pctit, afirma que '1 no es posible ha- -

blar de una antijuridicidad en general, sino sólo de una antiju-

ridicidad penal, o civil, o administrativa, etcétera en ver-

dad no debí.! halJlarse dt:: una untijuridi.cidad gcnc:r.:il. Sola:ncr-.tc 

existe antijuridicid.:id cua:-.do ha:,.· ·;iolaci6n de un pr":.'cepto legal, 

o sea, a partir de ese momento se tiñe o colora la antijuridici-

§]_/ Pav6n Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mcxica 
no. Octava Edición., Editorial Porrúa S.A., México 1987. -= 
P. 301. 

_§!/ Jiméncz Huerta, Mariano. La Antijuridicidad, Primera Edición 
Editorial Imprenta Universitaria, México, 1952. P. 31. 
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dad de una materia determinada ... " lll 

Finalmente,del contexto de nuestro delito, se deriva una antijur! 

dicidad especial calificada, es decir, se presenta un elemento --

que resulta necesario incrustar en el tipo para determinar la ili 

citud de la conducta; a saber, dichos elementos son, m~s o menos, 

"ilícitamente, sin un fin lícito, ilegalmente, sin causa legítima; 

a los que se añaden: sin causa justa, sin motivo justificado, o 

bien, f'Jera de los casos que la Ley permite, entre otros" .JJJ A 

continuación, se transcril el contenido del artículo 1005 de la 

Ley Federal del Trabajo, resaltando los elementos de referencia: 

11 Art. 1005.- Al procurador de la. Defensa del Trabajo, o 

al apoderado, o representante del trabajador, se les i~ 

pondrá una sanci6n ... en los casos siguientes: 

I. Cuando SIN CAUSA JUSTIFICADA se abstengan de conc~ 

rrir a dos o más audiencias: y 

II. Cuando SIN CAUSA JUSTIFICADA se abstengan de prom~ 

ver en el juicio dur~nte el lapso de tr~s meses ... '' 

CAUSAS DE JUSTIFICACION O DE ILICITUD. ( c).l. del Temario). 

§J._/ Porte Pctit, Celestino. Apuntamientos de la Parte General de 
Derecho Penal. Undécima Edición.- Editorial PorrGa, S.A., -
México, 1987; Pp. 380 y 381. 

]J!_/ Op. Cit., Pp. 382 y ss. 
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Para Jiménez de AsGa " .•. son causas de justificación las que -

excluyen la antijuridicidad de una conducta que puede subsumir

se en un tipo legal 11 .J.J./ 

Constituyen uno de los elementos negativo~, la juridicidad y no 

permiten la integraci6n del delito. 

Para Castellanos Tena son 11 
••• las condiciones que tienen el po-

der de excluír la antijuridicidad de una coducta tfpica", indi--

cando el autor en comento que también se les llama causas exclu

yentes de rcsponsabilidad.21./ 

Asimismo, siguiendo al autor citado, debe establecerse una taja~ 

te diferencia entre las causas de justificaci6n y las de culpabi 

lidad, las primeras son objetivas, referidas al hecho e imperso-

nales (Soler); en cambio las segundas, son subjetivas, persona-

les e intransitivas, por lo que se refieren al sujeto. 

Desde el punto de vista de si las causas de justificación se in-

cluyen en el artículo 15 del C6digo Pena, éstas pueden ser: 

a).- Legales.- Cuando se incluyen en dicho precepto. 

b) .- Supralegales.- Cuando no se encuentran expresamente de~ 

tacadas en la Ley. 

]J._/ Jiménez de AsGa, Luis. La Ley y el Delito, Principios de De
recho Penal. Tercera Edici6n, Editorial Hermes, Buenos Ai-
res, 1959, P. 284. 

]l/ Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Dere
cho Penal,Oécima Edición, Editorial PorrQa S.A., México, 1976, 
Pp. 181 y ss. 
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Dentro de las incluidas en el Código Penal, encontramos: 

1) . La Legitima Defensa. (Fracción III del articulo 15 del C~ 

digo Penal). 

El Maestro CSmara indica que: la defensa individual a2 

quiere todo su imperio cuando la pública est~ imposibilita-

da de actuar," De tal forma, no ha lugar al castigo en la-

sociedad 11 cuando la defensa privada puede ser eficaz y la -

pública es impotente." Esto es as! en virtud de que el Es-

tado impotente debe permitir la defensa particular como 

"una defensa pública subsidiaria."ll/ 

Al respecto, el :·laestro Pavón Vasconce los nos señala que --

"El Derecho Penal moderno, reconoce la impunidad de quien -

obra en legítima defensa de bienes jurídicos, pues a pesar 

del daño causado, su proceder se justifica en atención a -

la existencia de la agresión injusta, con lo cual se impide 

la integración de la antijuridicidad del hecho. Frente ~1-

interés particular del injusto agresor, tiene mayor prcpon-

derancia ante la Ley. El interés de quien defiende la con

servación del orden y la prirnacfa del derecho tutelado ... ~./ 

].ll Carrara, Francisco. Programa de Derecho Criminal, Edito-
rial Temis, Bogotá 1956, P. 291. 

].J./ Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal M.exi 
cano, Octava Edición., Editorial Porrúa, S.A., México, 1987, 
P. 320. 
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Castellanos Tena elabora una definición, que subsume todos 

los elementos que precisa la legítima defensa: 11 
••• es la 

repulsa de una agresión antijurídica y actual, por el at~ 

cado o por terceraspersonas contra el agresor, sin trasp~ 

sar la medida necesaria para la protecci6n ... 11 12./ 

Los elementos que se derivan de la definición transcrita -

son los siguientes: 

Agresión, injusta y actual; 

Peligro inminente de daño, derivado de lo anterior, -

sobre los bienes jurídicamente tutelados; y 

Repulsa de dicha agresión. 

La legítima defensa no tiene aplicación en el delito pre--

visto por el artículo 1005 de la Ley Federal del Trabajo. 

2) . El Estado de Necesidad. (Fracción IV del artículo 15 del -

Código Penal). 

El Maestro Pav6n Vasconcelos resume la Teor!a Alemana, in-

dicando que respecto a su justificaci6n los juristas germ~ 

nos 11 
••• han acudido al principio de la valuación de los -

bienes jur!dicos, como razón de la exclusión de la antiju-

ridicidad en el estado de necesidad, precisando el ámbito 

de éste, como causa justificante, cuando el bien jurídico 

]J./ Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de De 
recho Penal, Di§cima Edición, Editorial PorrGa S.A., México-; 
1976, P. 190. 
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lesionado es de menor valor al salvado."]!/ 

Los elementos absolutamente imprescindibles para que tenga lu

gar el Estado de Necesidad son: 

Situaci6n de Peligro Real Grave e Inminente; 

Que la amenaza recaiga sobre un bien jurídicamente 

protegido (propio o ajeno); 

Ataque por parte de quien se encuentra en estado nec~ 

sario; y 

Ausencia de otro medio practicable y ~enos perjudicial. 

En nuestro delito, consideramos que el estado de necesidad ca

rece de aplicación. 

3). Cumplimiento du un Deber, Ejercicio de un Derecho e 

Impedimento Legítimo. 

El cumplimiento de un deber se encuentra previsto por la -

fracción V del artículo 15 del Código Penal para el Distri 

to Federal. De la Ley se deriva la aplicación y cxplica-

ci6n del cumplimiento de un deber. Carrancá y Trujillo -

determina que" ..• no <Jctúa antijurídicamente el que por -

razón de su situación oficial o del servicio está obligado 

o facultado para actuar en la :orma en que lo hace, pero -

...J.2.1 Ibidem. P. 330. 
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el limite de la ilicitud ·.de. su conducta se encuentra determinado 

por la obligación o facultad ~rdenada o señalada por la Ley. 11 21_/ 

Pav6n Vasconcelos añade sobre esta excluyente que: " ... aunque -

los deberes en comGn son impuestos por la Ley a quienes ostentan 

un empleo, autoridad o cargo pUblico, también excepcionalmente -

corresponde al particular su cumplimiento: el artículo 400, fra~ 

ci6n V (recientemente reformado) , señala la aplicación de tres -

meses a tres años de prisión y de quince a sesenta días de multa 

el que 'no procure, por los medios lícitos que tengan a su 3lcan 

ce y sin riesgo para su persona, impedir la consumación de los -

delitos que sabe van a cometerse o se están cometiendo, salvo --

que tenga la obligación de afrontar el riesgo, en cuyo caso se -

estar~ a lo previsto en este artículo o en otras normas aplica-

bles.•" ]JJ 

El cumplimiento de un deber, conforme a la Ley, puede emanar de 

una orden de autoridad, que obviamente exige licitud en su eje--

cución. 

]]_/ 

J.1.I 

Carrancá y Trujillo, RaGl. Derecho Penal Mexicano. Parte 
General, Tomo II, Cuarta Edición, Editorial Antigua Libr~ 
ría Robledo, México, 1955. P. 100. 

Pav6n Vasconcclos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexi 
cano, Octava Edición, Editaría Porrúa, S.A., México, 198i·:
P. 342. 
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El ejercicio de un derecho se encuentra previsto por el articu

lo 15, fracción V, del Código Penal, como una excluyente de re~ 

ponsabilidad penal, el cual también tiene su origen en la Ley. 

De esta forma, citamos como ejemplo el artículo 2669 del Códi

go Civil para el Distrito Federal que autoriza a los dueños de 

los establecimientos de hospedaje a retener en prenda hasta el 

pago respectivo, los equipajes de los huéspedes. De igual for

ma citamos por vía de ejemplo, al derecho de correcci6n, preví~ 

to en los artículos 522 y 537, fracción I, del mencionado Códi

go Civil, que imponen la obligación de educar a las personas -

sujetas, respectivamente, a la patria potestad y a la tutela~ -

por su parte, los artículos 423 y 577 del citado Código, otor-

gan relativamente la facultad de corregir, a quienes ejercen la 

patria potestad y la tutela. 
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Otro ejemplo podernos derivarlo del siguiente artículo: 347 del 

C6digo Penal, que excluye de penalidad los golpes y violencias 

"simples" hechas en ejercicio del derecho de corrección, que -

Gnicamente pueden ejercer padres y tutores; no tiene lugar la 

aplicación de esta excluyente, trat§ndose de lesiones que tra! 

pasen el car~cter de "simples", o aún siendo así, hayan sido -

preferidas por terceros, considerándolas "simples", cuando ti~ 

nen el carácter de levísimas. Si las lesiones tardan en sanar 

más de quince días, aún cuando no requieran hospitalizaci6n, 

elprecepto aplicable es el artículo 295 del Código Penal vi

gente, que a la letra dice: 11 al que ejerciendo la patria po- -

testad o la tutela infiera lesiones a los menores o pupilos -

bajo su guarda, el Juez podrá imponerle, además de la pena 

correspondiente a las lesiones, suspensión o privación en el -

ejercicio de aquellos derechos. 

Igualmente resultan lícitos los homicidios o lesiones deriva-

dos de los deportes o de las operaciones médico-quirúrgicas, -

dando en ambos casos, el Estado la autorización para su ejerci 

cio. 

El delito previsto por el articulo 1005 de la Ley Federal del 

Trabajo no tiene aplicación de dichas excluyentes de respons~ 

bilidad. 
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4). Impedimento Legitilllo ( fracci6n VIII del Artículo 15 -

del C6digo Penal ) • 

Esta forma de licitud, tiene como fundamento el interés 

preponderante, toda vez que la omisión por un sujeto -

que va contra la Ley, nos lleva a considerar a la norma 

segunda de valor superior respecto a la Ley que en prin 

cipio ordena. Se atiende a la Ley preponderante; sin 

embargo, no cabe aplicación en el delito a estudio. 

5). Obediencia Jerárquica ( Fracción VIII del Artículo 15 -

del C6digo Penal l . 

Se d~ lugar a esta excluyente de responsabilidad por: 

11 obedecer a un superior legítimo en el orden jerárquico 

aún cuando su mandato constituya un delito, si esta cir 

cunstancia no es notoria ni se prueba que el acusado -

la conocía 11
• Es decir, se exige que se trate de un - -

error del agente por "la falta de notoriedad del carac

ter ilícito de la orden y la ignorancia del sujeto que 

la cumplimenta". ]J_/ 

11./ Ibidem. Pp. 354 y 355. 
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Al respecto, Porte Petit expresa que cuando del superior emana -

una orden 'íltcita, conociendo o no su ilicitud el inferior y con 

obligación de cumplirla, es decir, sin tener poder de inspección. 

En este caso se trata de una causa de justificación". -ª.Q./ 

Constituye otra causa de justificación el consentimiento del iE 

tcresado. Al respecto, Jiménez de Asúa expresa: "No habrá, en 

efecto robo, violación, rapto de fuerza, detención ilegal, etc. 

si la persona robada, raptada o secuestrada ha consentido".-ª...!../ 

toda vez que, según expresa Pavón Vasconcelos, " ... la ausencia -

del interés del titular hace permitida la conducta, por permane-

cer en el ámbito de lo 'no prohibido', constituyendo en esa vir-

tud una causa de justificación, aspecto negativo de la antijuri

dicidad" ,ll/ En la especie, tampoco cabe apl icaci6n de esta ex

cluyente en nuestro delito toda vez que "el consentimiento post 

factum no origina la inexistencia del delito ... el consentimie~ 

to debe otorgarse antes de ejecutarse la conducta, o bien, si-

mult.§.neamente a ella". -ªJ./ 

!Q/ Porte Petit, Celestino. Programa de la Parte General de De
recho Penal, Primera Edición, Editorial U.N.A.M., Dirección 
General de Publicaciones, México, 1958. P. 542. 

!!.!./ Jiménez de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal, Tomo IV, 
Segunda Edición, Editorial Losada, S.A., Buenos Aires, 
1956. P. 596 • 

. !!.~./ Pavón Vasconcelos,Francisco. Manual de Derecho Penal Mexica 
no, Octava Edici6n, Editorial Porrúa, S.A., México, 1987.-= 
P. 356 • 

.!U_/ Ibidem, P. 359. 
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d). IMPUTABILIUAD. 

El Maestro Fernando Castellanos Tena, entiende por imputabilidad 

11 
••• la capacidad de querer y de entender en el campo del Dere-

cho Penal. " ~J 

Para Vela Treviño, '~la imputabilidad es la capacidad de autode--

terminación del hombre para actuar conforme con el sentido, te--

niendo la facultad, reconocida normativamente, de comprender la 

antijuridicidad de su conducta." -ª21 

No existe identidad entre la culpabilidad y la imputabilidad, --

ni ésta forma parte de aquélla, necesariamente se refiere a las 

''acciones u omisiones ~n que el sujeto ha estado en posibilidad 

de inhibir la expresión fisica de su cuerpo ( actividad o inac-

tividad ) , mediante la propia voluntad, prescindiendo del que-

rer conciente" ."ª-.§./ 

No obstante lo anterior, Maurach manifiesta que" ... la capaci-

dad de autodeterminación merece la consid~ración de presupuesto 

de la imputabilidad y, por tanto, de presu?uesto de todo juicio 

~/ Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de De
recho Penal, Vigésima Primera Edición; Editorial PorrGa, -
S.A., M€xico 1985, P. 221. 

!11 Vela Treviño, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad. Prime
ra reimpresión, Editorial Trillas, S.A., México, 1983. P.46. 

!§./ Pavón Vasconcclos, Francisco. Imputabilidad e Inirnputabili-
dad, Primera Edición, Editorial PorrQa, S.A., M~xico, 1983. 
P. 46. 
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de culpabilidad" ll/, y respecto a las acciones libres en su ca~ 

sa dice: 11 se suma a la corriente que incluye la actio libera 

in causa corno una excepción aparente al principio de culpabili--

dad, pues si bien el parágrafo 51 del Código Penal Alemán, uQica 

a la imputabilidad en el tiempo de la comisión del hecho, debe -

atenderse a la circunstancia de que es el propio autor quien al 

it".pulsar como ser capaz de conocimiento y determinación la ca~ 

salidad, se sirve de su persona corno un mero instrumento, por -

lo que dicha acción provoca la inirnputabilidad".~/ 

A su vez, el penalista argentino Ricardo C. Núñez, define a la -

imputabilidad como "la capacidad de ser culpable penalmente".-ª.2/ 

El maestro Castellanos Tena, adopta posición de que "la imputa

bilidad constituye un presupuesto de la culpabilidad." 2-]./ Posi 

ci6n a la que nos sumamos, en tanto consideramos a la culpabi--

lidad como el juicio de reproche por el acto concreto que el s~ 

jeto perpetra. 

'!}]_/ Ibidem; P. 87 

.!!..!!/ Ibidem; P. 79 

!2.1 Núñez c., Ricardo. La Culpabilidad en el Código Penal., Edit. 
De Palma, Buenos Aires,1956. P. 33. 

29_/ Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de oere 
cho Penal, Décima Edición, Editoria Porrúa, S.A., México, -= 
1976. P.217. 



Una vez aclarada nuestra postura, siguiendo a Vicenzo Manzini, 

es importante establecer la diferencia entre los presupuestos 

del hecho y los del delito¡ los primeros son, segGn el autor 

en cita, 11 los elementos jurídicos o materiales, anteriores a 

la realización del hecho, cuya existencia se requiere para que 

éste, previsto en una norma penal integre un delito"; en tan-

to los segundos son "los elementos positivos o negativos, de -

car~cter jurídico, anteriores al hecho, y de los cuales depen

de la existencia del tr.tulo delictivo de que se trate." 21./ 

Fue importante hacer tal distinción de presupuestos, en virtud 

de que algunos autores, como Vela Treviño.2l/ y Pav6n Vasconce

los 'll_/, manifiestan que existen cuatro posiciones doctrina- -

rias distintas para ubicar a la imputabilidad en la teoría del 

delito: 
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a). La que la considera como presupuesto general del delito; 

b) . La que la considera como un presupuesto de la culpabili 

dad, 

e). La que la entiende como un elGrncnto del delito, y 

d). La que sostie~e que es un presupuesto de la punibilidad . 

.2.!/ Manzini, Viccnzo. Tratado de Derecho Penal, Tomo I, Edito-
ria! Ediar, S.A., Buenos Aires, 1948. P. 521. 

21./ Vela Trcviño, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad, Primera 
Reimpresión, Editorial Trillas, S.A., México, 1977. Pp. 26 a 
34. 

,211 Pav6n Vasconcelos, Francisco. Imputabilidad e Inimputabilidad, 
Primera Edición, Editorial Porrúa, S.A., Méxit.::o, 1983. Pp. 88 
a 92. 
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Para Marsich y Battaglini, sostiene Pavón Vasconcelos 94 /, la -

imputabilidad es un presupuesto general del delito. 

Al respecto, Marsich indica que 11 siendo el delito un hecho sur-

gido del hombre, no puede tener realidad sin la preexistencia -

de un sujeto imputable, de una norma penal y de un bien suscep-

tible de lesión: corno éste a su vez, supone un titular, resul-

ta igualmente presupuesto del delito al derecho subjetivo del -

sujeto pasivo 11
• Por su parte, Battaglini sustrae a la imputab! 

lidad de los elementos subjetivos al afirmar que de ninguna fo~ 

rna puede ser elemento del delito. 

Nosotros negamos la postura que entiende al delito como un pre-

supuesto general del delito, haciendo nuestro el pensamiento de 

Vela Treviño, quien considera que 11 la imputabilidad es atributo 

necesario del sujeto autor de la conducta productora del resul-

tado y referida al momento en que se manifiesta esa conducta en 

el mundo 8Xttrior, por lo mismo, no es anterior y ajena al del! 

to, forma como tendría qué entenderse si se la considerara en -

general como presupuesto del delito."~/ 

1.11 Ibidern. Pp. 85 y 86. 

95/ Vela Treviño, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad, Prime
ra Reimpresión. Editorial Trillas, S.A., M~xico 1977, P. 28. 
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La segunda posición doctrinaria, es decir, la que considera que 

la imputabilidad es un presupuesto de la punibilidad, se debe a 

Feuerbach, apoyándole Radbruch y Brunch. Jiménez de Asúa, cit~ 

do por Pavón Vasconcelos ll/, afirma que "Von Liszt jamás desc2 

noció la significación de la imputabilidad como presupuesto de-

la culpabilidad. 

Para la posición en comento, la pena produce efectos intimidat~ 

rios,en virtud de la amenaza a la Ley, razón por la que 11 solo -

es jur1dico-penalmente imputable la persona sobre quien la Ley, 

de modo general puede producir un efecto con su amenaza y, en -

consecuencia, imputabilidad es posibilidad de imponer la pena". 

TII, según manifiesta Vela Treviño, indicado que " ..• es obvio 

que respecto de un sujeto reincidente, la intimidación que pr~ 

duce la amenaza legal de sufrir una pena, no surte efecto le--

gal alguno. Por esto, si la imputabilidad tiene como fundame~ 

to la capacidad óe intimidación de la amenaza legal, llegaría-

mas al absurdo de tener que considerar inimputables a los suj~ 

tos m.lis peligrosos socialmente."ll/ 

La tercera posición doctrinaria citada, la que se refiere a la 

2.§./ Pavón Vasconcelos, Francisco. Imputabilidad e Inimputabili 
dad, Primera Edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1983, 
P. 88, 

rrJ_I Vela Treviño, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad, Prime
ra reirnpresi6n, Editorial Trillas, S.A., México, 1977. P. 33 

.2.!!_I Ibidem. 
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imputabilidad como un elemento de la culpabilidad y sostenida 

por Edmundo Mezger, Kaufmann, Braumann y Schimidhawer, entre 

otros, resulta totalmente errónea. Al respecto, Pavón Vas--

cancelas manifiesta que "oportuno resulta recordar que la --

teor1a normativa de la culpabilidad, al igual que la psicol6-

gica, para establecer el concepto de culpabilidad, requiere -

de la existencia de una conducta o hecho típico antijurídico, 

pues al decir de Welzel, mientras la antijuridicidad es la r~ 

laci6n entre la acción y el orden jurídico, que establece di-

vergencia objetiva entre una y otra, la culpabilidad hace al 

autor el reproche por no haber omitido la acción injusta, no 

obstante haber podido hacerlo.,. .2..2./ En ese orden de ideas, --

en tanto la culpabilidad es un juicio de reproche, "la impu--

tabilidad es la capacidad de conocer y valorar el deber de -

respetar la norma y determinarse espontáneamente. 111QQ/ 

De lo hasta aqu! expuesto y una vez rechazadas las tres post~ 

ras anteriores, se concluye que la aceptada en este trabajo,-

es la que considera a la imputabilidad como un presupuesto de 

la culpabilidad. 

:l'll Pav6n Vasconcelos, Francisco. Imputabilidad e lnimputabi 
lidad, Primera Edición, Editorial Porraa, S.A., México,= 
1983. P. 88. 

lQ.Q/ Jiménez de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal, Tomo V, 
Segunda Edición, Editorial Losada S.A., Buenos Aires, 
1956. P. 86. 
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Pav6n Vasconcelos, al igual que Jiménez de AsGa, sostiene que 

"la imputabilidad como presupuesto psicol6gico de la culpabi

lidad, es la capacidad para conocP.r y valorar el deber de re.§_ 

petar la norma y de determinarse espontánea". 

Con referencia a lo anotado, Vela Treviño señala que se requi~ 

ren dos tipos de capacidad: 

a). Capacidad genérica.- Es la que requiere del sujeto 

desarrollo suficiente de las facultades intelecti-

vas en razón del entendimiento de la calidad de la 

conducta (mayoría de edad), además de salud mental, 

para una correcta valoración de lo jurídico o anti

jurídico (excepción hecha respecto de enfermos men

tales y sordomudos). 

b). Capacidad específica.- Que una vez acaecido el he-

cho típico, el agente haya contado con libre ~lbe-

dr!o, es decir, con la posibilidad de decidir y 

obrar del modo elegido, a sabiendas de que se trata 

de un delito. 

De la Ley se derivan estas formas genérica y específica de e~ 

pacidad, o imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad, 

tanto en los artículos 67 y 119 del C6digo Penal para el Dis

trito Federal, que requieren la mayoría de edad y contar con 

salud mentol como condiciones gen&r.icas que ha de reunir un 
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sujeto para que exista delito; como en el artículo 15 fracci6n 

II, del Ordenamiento citado y que, a contrario sensu, estable

cen las condiciones especificas de imputabilidad; dicho preceE 

to indica que en los casos en los que el agente carezca de la -

pasibilidad de conocer el contenido antijurídico de su conducta 

al acaecer el hecho ilícito, no existirá el delito, por lo que 

tampoco existirá el presupeusto para f íncar el juicio de repr2 

che. 

Al respecto, Vela Treviño expresa que "como es de verse, la irn-

putabílidad no puede considerarse como anterior o ajena al del! 

to, sino formando parte del propio concepto de delito y contem

poráneo con él. n fil/ 

Todo lo anterior, se resume en la definición que d~ Castellanos 

Tena, al manifestar que la imputabilidad es "el conjunto de con_ 

diciones m!nimas de salud y desarrollo mentales en el autor, en 

el momento del acto típico penal, que lo capacitan para respon

der del mismo." l02/ 

101/ Vela Treviño, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad, Pri
mera Reimpresión, Editorial Trillas, S.A., México 1977. -
P. 33 

1.Q.1/ Castellanos Tena, Fern~ndo. Lineamientos Elementales de
Derecho Penal, DGcima Edición, Editorial Porrúa, S.A.,-
México, 1976. P. 218. 
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Respecto a este tema, también habla de las acciones liberae in 

causa, diciendo que son aquéllas en las que el sujeto activo -

se coloca, antes de actuar y de manera voluntaria o culposa, -

en situaci6n inimputable para cometer el delito. En estos ca

sos, el sujeto es completamente imputable • .!.Q]/ 

Finalmente, se refiere a la responsabilidad, como el deber ju

rídico en que se encuentra el individuo imputable de dar cuen

ta a la sociedad por el hecho realizado. Resulta una relación 

entre el sujeto y el Estado, según lo cual éste declara que --

aquél será culpable y se hizo acreedor a las consecuencias se

ñaladas por la Ley a esa conducta,l.Qi/ 

CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD. ( d).l. del Temario). 

Previstas por el articulo 15 del C6digo Penal, son aquéllas -

en las que se presenta una ausencia de capacidad en el sujeto 

para conocer el carácter ilícito del hecho, y por ende, para 

autodeterminarse. 

Siguiendo a Pavón Vasconcelos, se refiere a los criterios biQ 

lógico y psicológico y mixto; será biol6gico, por minoría -

de edad: psicol6gico en los casos de perturbación de la con-

!.Q.l/ Op. Cit. P. 221 

!Qi/ Op. Cit. P. 219. 
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ciencia y mixto, por la conjunción de ambos. (Este Gltimo impe

ra en M~xico) .ill1 

Para Castellanos Tena .!.Q&..{ la inimputabilidad se refiere a los 

trastornos de carácter temporal o permanente, así corno el mie-

do grave y la sordomudez que nulifican en el sujeto la capaci-

dad, el entendimiento y la voluntad sobre los actos realizados. 

El autor en comento, citando a Carrancá y Trujillo, explica --

que dichos estados son producidos por: 

a). Ingestión de sustancias embriagantes, tóxicas o ener--

vantes, 

b). Ingesti6n de sustancias toxinfccciosas, 

e). Estados crepusculares de mayor o menor duración e in--

tensificados y transitorios, con base histérica, epi--

léptíca, neuropática, etc., y de desmayo, 

d}. Un peligro real, inminente y grave, proveniente del e~ 

terior (cosa del miedo grave, que se distingue del t~-

mor fundado, causa de inculpabilidad, porque éste pro-

viene del exterior), 

el . Sordomudez (cuando se da la comisi6n de delitos en es-

tos casos, el agente es recluído en escuelas o establ~ 

1..Q2./ Pav6n Vasconcclos, Francisco. Imputabilidad e Inimputabili 
dad, Primera Edición, Editorial PorrGa, S.A., México, 1983:. 
Pp. 95 y ss • 

.!.Q.§.1 Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de De 
recho Penal, Décima Edici6n, Editorial PorrOa, S.A., Méxi::
co, 1976. Pp. 223 a 230. 



cimientos especiales por el tiempo necesario para su -

educaci6n) • 
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f).Por causas biológicas o naturales que producen trasto~ 

nos mentales permanentes (casos de locos, idiotas, im

béciles y an~logos¡ cuando cometen delitos, son recl~ 

!dos en manicomios o departamentos especiales por el -

tiempo necesario) . 

g).Finalmente, la inirnputabilidad también se extiende a 

menores de edad o a quienes se les aplican medidas de 

seguridad. 

Lo hasta aquí anotado, se resume en tres tipos de causas de -

inimputabilidad: 

(1) Inirnputabilidad genérica normativa: se refiere a los 

siguientes artículos. 

~ Artículo 119 del C6digo Penal para el Distrito F~ 

deral.- Se refiere a la minoría de edad y a la apli

cación de medidas de seguridad previstas en el ar- -

t!culo 120 del Ordenamiento en cita, consistentes en 

apercibimiento o internamiento en los términos y fo.r. 

ma que establezcan los Consejos Tutelares para Meno

res. 

~ Articulo 67 del C6digo Penal para el Distrito Fe

deral. - Se refiere a la sordomudez y la reclusión en 



establecimientos especiales, como ya apunté, para su 

educaci6n~ 

(2) Inimputabilidad Específica: Se refiere a las hipóte

sis del art!culo 15, fracción !! y VI dal C6digo Pe

nal para el Distrito Federal, y que a saber son: 

~Trastorno mental, o 

Desarrollo mental retrasado 

Miedo Grave 

(3) Inimputabilidad Absoluta.- Se refiere a los casos -

previstos tanto por los art!culos 67 y 68 del Código 

Penal para el Distrito Federal, como por la fracción 

II del articulo 15 de dicha Ordenamiento: los casos 

previstos son: 

Oligofrénicos {enfermos mentales por desarrollo -

deficiente) y 

Enfermos mentales en general. 

En los tres tipos señalados, no existe la responsabilidad, y, 

en consecuencia, tampoco el delito; se da lugar a la aplica

ci6n de medidas de seguridad y se responsabiliza a quienes ti~ 

nen representací6n de los inirnputables de conformidad con lo -

establecido por los art!culos 1919 a 1922 del C6digo Civil pa

ra el Distrito Federal y 32 del C6digo Penal para el o. F. 
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La inimputabilidad debe independizarse de las conductas o "ac

tos que habiendo sido queridos mientras el autos era imputable, 

se verifican cuando el agente no está ya en estado de imputabi 

lidad 11 lQ!/, es decir, las conductas "libres en su causa" que -

se forman con una conducta, una configuración típica, un nexo -

causal cuando se trata de delitos materiales de resultado y dos 

diferentes momentos: la puesta de causa y producci6n del resul-

tado. 

En ese orden de ideas, la imputación del delito "se retrotrae al 

estado anterior"ill/, toda vez que el agente reUne todas las exi 

gencias para ser considerado como imputable. 

Tratándose del delito previsto por el articulo 1005 de la Ley F~ 

deral del Trabajo, cuando el representante, apoderado o procura-

dor del patr6n, voluntariamente ingiere alcohol o psicotr6picos 

en la fecha de las audiencias (tratándose de la fracción I), e~ 

mete el ilícito descrito. 

El miedo grave, es causa de inimputabilidad porque da lugar a -

la pérdida de las facultades mentales y merma toda escala de v~ 

.!.Q.!!/ Maggiore, Giuseppe. Derecho Penal, Tomo I, Traducido a la 
Quinta Edición; Editorial Temis, S.A., Bogot5, 1985. 
P. 505. 

l.Q.2./ Soler, Sebastian. Derecho Penal Argentino, Parte General, 
Tomo II, Primera reimpresión total, tipográfica; Editora 
Argentina, Buenos Aires, 1951. P. 46. 



loración moral. Como se señaló, siguiendo a Carrancá y Truji-

llo, "El miedo difiere del temor en cuanto se engendra con ca~ 

sa interna y el temor obedece a causa externa. El miedo va de 

adentro para afuera, y el temor de afuera para adentro"ill~ V~ 

la Treviño añade: "El miedo es alteración de psique que requi~ 

re para su eficacia ... dos elementos, ser grave y ser contemp2_ 

ráneo a la producción del hecho típico ... 11 lli( El miedo ha -

de originarse por una causa real fu~dada, el temor por la co--

acción moral que se ejerce sobre la persona mediante la amena-

za de un peligro real, inminente y grave~ al respecto, Carran 

c5 y Trujillo señala que el temor ",,.acusa transitoriedad PºE 
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que deriva dE:: una amenaza cor.creta, real o imaginaria, que es 

su causa directa ... ,, fil/. El macst.ro Pavón Vasconcclos consi 

dera que el miedo grave es ur.a hipótesis de trastorno mental -

transitorio, "por suponer una grave perturbación angustiosa en 

el ánitno del sujeto 11l!l/. Consideramos que, efectivo:nente, el 

miedo requiere de cierta permanencia mientras que el temor es 

transitorio. 

l!.QI Carrancc'i y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte -
General, Tomo II, Primera reimpresión total, tipográfica, -
Editora Argentina, Buenos Aires, 1951. P. 46 . 

.!.lll Vela Trcviñq Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad, Pri
mera reimpresión, Editorial Trillas, S.A., México, 1977. 
P. 111. 

l.!.~/ Carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Parte Ge 
neral; Cuarta Edición, Editorial Antigua Librería Robledo~ 
México, 1955. P. 294. 

Jlll Pav6n Vasconcelos, Francisco. Imputabilidad e Inimputabili 
lidad, Primera Edición, Editorial Porrúa, S.A., México, = 
1983. P. 106. 
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Resulta importante destacar que la inconciencia son "las situa-

ciones en las que el sujeto se encuentra privado de la concien-

cia en virtud de las causas señaladas en la Ley, lo cual no le 

impide realizar movimientos corporales en los que está ausente 

la voluntad." lli/ El estado de inconciencia se haya previsto -

por la primera parte del artículo 15 fracción II ,del C6digo Pe-

nal para el D.F. 

Los estados de inconciencia, pueden ser fisiol6gicos y patológi 

cos, éstos no causantes de inirnputabilidad. Los que si dan or! 

gen a la inimputabilidad, los fisiológicos, son: el agotamiento, 

el sueño, el sonambulismo, el estadc hipnótico y el tic nervioso 

que, corno señalé con anterioridad, son causas de ausencia de --

conducta. 

Tratándose de estados pasionales como los celos, éstos no cons-

tituyen causa de inimputabilidad, tomándose en cuenta que los -

estados mentales en que se encuentran los sujetos al cometer d~ 

lites, son relevantes en orden a la ini~putabilidad, cuando son 

de orden patal6gico, "o sea que se tiene en considcraci6n la -

causa y no solamente l~ ausencía».1 .... 1..~/ 

111./ Pavón Vasconcclos, Francisco. Loe. cit. 

115/ Vela Treviñol Sergio. Culpabilídad e Inculpabilidad, Pri
mera reimpresi6n, Editorial Trillas, S.A. México, 1977, 
P. 73. 



Los estados de inconciencia patológicos dan lugar a trastornos 

mentales transitorios y se originan por la ingestión involunt~ 

ria de sustancias tóxicas, embriagantes o estupefacientes y t2 

xinfecciones graves. Entre éstos, encontramos los que surgen 

con motivo de la gestación, los crepusculares y diversos tras

tornos psiquicos presentados en la percepción, la memoria, el

recuerdo, etcétera, dejándose a manos de psicopatología foren

se la determinación de la inimputabilidad, imputabilidad dism! 

nufda o imputabilidad penal del sujeto. 

Los estados de inconcienciu producidos por la ingestión de su~ 

tancias t6xicas, e~briagantes o estupefacientes, o por toxin-

fucciones graves, necesariamente deben ser accidentales para -

que no sean acciones libres en su causa. 

128. 

A continuación, pasaremos al estudio de la imputabilidad dism! 

nuida. Jcschek afirma al respecto que 11 La introducción de la -

capacidad de culpabilidad disminuída en el año de 1933, vino a 

responder a una antigua exigencia de importantes psiquiatras ... 

no se trata, de una categoría intermedia de semi-inimputabili-

dad introducida entre la responsabilidad jur!dico-pcnal y la -

incapacidad de culpabilidad. La capacidad de culpabilidad dis

minuida constituye, por el contrario, una clase de capacidad de 

culpabilidad y se presenta por ello Gnicamente como una causa -

de atenuación facultativa de la pena por disminución de la cul-



pabilidad. No parece justo que sujetos cuya capacidad de com-

prensi6n o de acción, resulta fuertemente menoscabada por per

turbaciones ps!quicas sean tratados como plenamente sanos. 11ill1 

Por otra parte, Maurach señala que es un caso en el que el - -

agente es imputable, "pero para alcanzar el grado de conocí- -

miento y dirección de un sujeto anímicamente normal, debe es-

forzar lo más su voluntad. 0 fil/ 

Esta figura se regula por los Códigos de Guanuajuato, Jalisco 

y Veracruz. En el último Ordenamiento citado, el Juez aplica 

al autor del hecho" ... hasta la mitad de la sanción que co- -

rresponda al delito cometido o una medida de seguridad". 

En conclusi6n, y aplicando lo hasta aquí anotado al delito --

previsto por el articulo 1005 de la Ley Federal del Trabajo, 

Onicarnente pueden presentarse como causas de inimputabilidad, 

los trastornos de carácter transitorio producidos por inges- -

tión de sustancias embriagantes, tóxicos o enervantes, o taxi~ 

fecciosas: por estados crepusculares de mayor o menor dura- -

ci6n e intensidad y transitorios con base histérica, epilépt.!, 

ca, ncurop~tica, etcétera y por desmayo. Toda vez que el de-

fil/ 

fil/ 

Pav6n Vasconcelos, Francisco. Imputabilidad e Inimputa 
bilidad, primera edición, Editorial Porrela S.A., MéxicO 
1983, P. 106. 

Pav6n Vasconcelos, Francisco. Imputabilidad e Inimputa
bilidad. Primera Edición, Editorial Porrúa, S.A., Méxi
co, 1983. P. 119. 

129. 
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lito en comento es de tracto sucesivo, en el caso de que el Re-

presentante, apoderado o procurador del trabajador estuviése b~ 

jo tratamiento o padeciera alguna enfermedad de las señaladas y 

se tratáse de la fracci6n I de dicho precepto. 

Por lo que hace a los trastornos mentales permanentes y a la 

sordomudez, es ilógico pensar que se den en nuestro delito a e~ 

tudio, porque ningún trabajador pondr!a a manos de un loco, de-

mente o cualquier enfermo mental, o de un sordomudo, la defensa 

de sus intereses ante los tribunales. 

e). CULPABILIDllD. 

Anteriormente, y a modo de referencia hist6rica, se atendía al 

principio de "responsabilidad por el resultado" en lugar del de 

ºno hay pena sin culpa, por lo que la pena se aplicaba atendie~ 

do al resultadc, sin tomar en consideración la conciencia y vo-

luntad. 

Con la aparici6n del Derecho Romano, surgen las nociones de d2 

lo y culpa. Von Liszt expresa que: "Gradualmente, la idea de -

la infracción va tomando en sí misma, la característica de la -

culpabilidad, y por su perfeccionamiento, se mide el progreso -

del Derecho Penal . .. fil! 

Von Liszt, Franz. Tratado de Derecho Penal, Tomo II, Ja. 
Edici6n, Editorial Reus, Madrid, 1927. P. 378. 
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Pav6n Vasconcelos rnaniÍiesta que "en todo delito se requiere una 

mala intención, dolo. En la culpa existe un quasi crimen que s2 

lo puede ser castigado con penas arbitrarias. Esto ocurría en -

Prusia en 1620, e igualmente en Bavaria en 1813. Así fue eleva-

da la culpa a una de las formas generales de la culpabilidad, p~ 

ro sin llegarse a delimitar su concepto" .fil/ 

Se estudia la naturaleza y contenido de la culpabilidad con la -

aparicici6n de la teoría clásica de la dogmática jurídico-penal. 

En virtud de lo anterior, surgieron dos doctrinas: 

a). Doctrina Psicol6gica.- Que tiene como expositores, entre -

otros, a Van Hippel, Sebastián Soler y Ricardo c. Núñez. 

Para esta doctina, la culpabilidad radica en el hecho psicol6gi-

co causal, es decir, se requiere un nexo psíquico entre el suje-

to y el resultado. Para ello, concurren dos elementos, el voli-

tivo o emocional y el ir.telectual; el primero indica la suma Ge 

dos quereres (conducta y resultado} y el segundo, el conocimien-

to de l~ antijuridicidad de la conducta. por lo anterior, la --

esencia de la culpabilidad, consiste en el proceso intelectual-

volitivo desarrollado en el autor. 

Welzol, sostenedor del finalismo, y reinhart Maurach, creador -

del concepto de "atribuibilidad para la estructuración de la --

fil/ Pav6n Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Me
xicano, Tercera Edición, Editorial Porrúa, S. A., México 
1987, P. 363. 
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culpabilidad, afirman que la culpabilidad consiste en el recono

cimiento de la relación psicológica existente entre el hecho con 

creta antijur!dico y su autor. 

El psicologista Soler, según indica Fernández Doblado .!1.Q.{ afir

ma que los elementos de la culpabilidad son: 

l~ Normativo: consistente en la vinculación del sujeto a su or-

den jur!dico, y 

2• Psico16gico: consistente también en una vinculaci6n, pero en 
tre el sujeto y su hecho. 

Al respecto, el autor en comento, señala que: 11 ambos elementos -

son de carácter psicol6gico pero en tanto que en el segundo se -

atiende a un~ rclaci6n entre sujeto y hecho despojada de toda v~ 

!oración, en el primero se examina fur-damentalmente la posición-

del sujeto en una insta~cia de responsabilidad, frente al orden 

jurídico del que forma parte como elemento capaz. Dentro de es-

te elemento precisa ver si el sujeto ha cometido con su conducta 

un acto de desvalor como negación concreta dé aquél. Queda en--

tonces, como elemento genérico de la culpabilidad la conciencia 

en el autor de la criminalidad de su acción. En cuanto a la ac-

ci6n dolosa, el autor relaciona intuitivamente el orden moral --

y buenas costumbres en torno al orden jurídico propio ... en rel~ 

!l.Q/ Fern~ndez Doblado, Luis. Culpabilidad y Error, Editorial -
Comisión Nacional de Anales de Jurisprudencia y Boletín Ju 
dicial, Mfixico 1951, Pp. 23 y ss. -
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ci6n a los hechos ilícitos, algunos son cometidos por imputa-

bles y de éstos, algunos son culpables. 111111 

Para Ricardo c. NGñez, la esencia de la culpabilidad se ubica 

en el principio dominante de la autoría moral de la política -

criminal. De lo anterior se deriva que el delincuente es do--

ble autor: material y moral de la infracción penal, exigiéndo-

se que el sujeto quiera el hecho conociéndolo a la perfección. 

Para el mismo, la culpabilidad no implica la violación de un -

deber jurídico, en virtud de que la Ley no admite el error de 

Derecho, sino el de hecho. 

Por su parte, Maurach afirma que Pno hay culpabilidad sin ac--

ción típica antijurídica y la simple mención de que haya una 

acci6n {conducta) que va a ser motivo de ur.a calificaci6n de 

culpabilidad o no, conduce a saber la existencia de otro au-

tor imputable. 11ill1continúa diciendo que: "La acción finalis-

ta no ha conseguido gue se convierta en realidad el princip10 

de 'culpabilidad es reproche personal'·l:.2~.lpues conforman la -

culpabilidad para el finalisrao, 

..!l!I Soler, Scbasti~n, Derecho Penal Argentino, Tomo II, Parte 
General¡ Primera Re:impresi6n Total, Tipográfica Editora 
Argentina. Buenos Aires, 1951. ?p. 67 y ss. 

122/ Vela Trcviño Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad, Prime 
ra reimpresión, Editorial Trillas, S.A., México, 1986. -
Pp. 161 y ss. 

~/ Maurach, Rcinhart. Tratado de Derecho Penal. Tomo II, 
Traducción, Editorial Ariel, Barcelona, 1962. Pp. 13 y ss. 
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1ª La imputabilidad. 

2ª La posibilidad del conocimiento del injusto. 

JA La exigibilidad de la conducta adecuada a la norma. 

Pero ello, indica, no responde a la esencia de la culpabilidad, 

ya que trat~ndose de personas a quienes no es posible conside-

rar culpables por no cumplir los presupuestos de culpabilidad y 

que hayan incurrido en un injusto típico, quedan sometidos a la 

aplicación de medidas de seguridad; resultando entonces, estr~ 

cho el principio del finalismo de que 'la culpabilidad es repro

chabilidad' atendiendo al contenido que según esta teoría co- -

rresponde a la culpabilidad. 

Continúa diciendo que no hay un proceso individualizado para de 

terminar la cxigibilidad no satisfecha, tampoco puede ser indi

vidual sino genérico. 

Dicha crítica de Maurach lo orilla a afiadirle al concepto de :a 

a tribu ibil idad en la culpabilidad un cuarto elemento: 11 el jui-

c io de que el autor, al cometer su acci6n típica y antijurídica, 

no se ha conducido conforme a las exigencias del Derecho". 

En ese orden de ideas, los grados de la atribuibilidad se dete~ 

minan: 
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En ese orden de ideas, los grados de la atribuibilidad se deteE 

minan: 

Cuando se determinaque el agente, personalmente, pudo actuar 

de modo diferente, 

Cuando dicho agente no responde a las exigencias que le son 

impuestas por el Derecho. 

Previa satisfacción de las caracter!sticas de la atribuibilidad, 

puede af irrnarse que el acto concreto y particular puede atribuiE 

se a una persona determinada y considerarlo como propio de ella. 

De esta manera, puede determinarse el reproche en orden a la cul 
pabilidad. 

Por lo anterior, el autor en cita entiende por atribuibilidad 

la" .•. relación jurídicamente desaprobada por el autor con su a~ 

to típico y antijuridicc, que o~rccc la base de las distintas P2 

sibilidades de r.;:acci6r. de 1 Juez Pcr.al. n_ill/ 

Así, la atribuibilidad consiste en una vinculación entre el su--

jeto y su conducta típica y antijurídica que da al Juez varias -

formas de reacci6n, cuando además el comportamiento resulta cul-

pable. Dichas formas de reacción son: la aplicación de penas al 

imputable y medidas de seguridad al inimputable. 

~/ Ibidem, P.34. 
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Resumiendo, los grados de atribuibilidad, a que Maurach hace -

referencia, son, la responsabilidad por el hecho y la formula

ción del reproche fundamentado en el primero. 

La responsabilidad por el hecho, funciona como juicio de desv~ 

lar, es decir, se relaciona el hecho con una persona y se re--

prueba la conducta en virtud de que pudo optar por la realiza-

ci6n de otra conducta. Se reprueba la conducta porque se con-

sidera que el agente " ... ha actuado peor a como los demás hu

bieran actuado"ill/ En este grado de atribuibilidad aGn no pue-

de hablarse de reproche porque se requiere la capacidad de ac-

tuaci6n, que implica ~l conocimiento de que se podría contra--

riar la Ley. 

Cuando acaecen ambos grados, puede hablarse de reprochabilidad 

a un sujeto determinado, y es as! como Maurach concluye que --

"culpabilidad es reprochabilidad de un hacer u omitir JUrídicE_ 

mente desaprobado." lli./ 

SegGn Maurach, el juicio de reproche requiere una acci6n tfp! 

ca y antijurfdica, y afirma que habrá culpabilidad en raz6n a 

1251 Ibidem. P. 35. 

fil/ Ibidem. P. 77. 
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un acto aislado, limitando el cont~nido del juicio de reproche 

a la responsabilidad por el hecho. 

Vela Treviño, acertadamente critica la teoría de la culpabili-

dad de Maurach respecto del contenido del juicio de reproche -

a la responsabilidad por el hecho en raz6n al "hecho aislado", 

efi virtud de que los sistemas normativos (contrapuestos a los 

psicol6gicos), faculten para la formulaci6n del reproche a 

ciertos individuos con base en su personalidad y con abstrae--

ci6n del hecho aislado, de tal suerte que "la desaprobación o 

el reproche no van encaminados al acto, sino al autor: si bien 

es cierto que todo acto o conducta corresponde a su autor, la 

culpabilidad no siempre se produce por la realización de he-

chas, sino por situaciones de carácter o de personalidad. 11111) 

Posteriormente, cuando tratemos a la escuela normativa, nos 

refe!:'ire~os a las críticas de Vela Treviño a Maurach, respecto 

al 11 hecho aislado" en comento, y expondremos la brillante teo-

ría de Jiménez de AsGa. 

b) Doctrina Normativa.- Tiene como principales sostenedores 

a Franck, Beling, Goldschmidt, Freudenthal, Liszt, Hegler, - -

Mezger, y, el mejor de todos, Jiménez de AsGa . 

.!.l1,I Vela Treviño, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad, Prím~ 
ra reimpresión, Editorial Trillas, S.A., MAxico, 1986. - -
P. 167. 
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Respecto a la naturaleza jurídica de la culpabilidad, en esta -

doctrina se sostiene que la esencia consiste en fundamentar la 

culpabilidad, o sea, el juicio de reproche, en la exigibilidad 

o irnperatividad dirigida a los sujetos capacitados para compor-

tarse conforme al deber. De esta forma, la culpabilidad radica 

en el juicio de reproche como rnotivaci6n del sujeto, y que tie-

ne como base el nexo psicológico. 

Franz Von Liszt, fundamenta la culpabilidad en el carácter y -

conducta antisociales del autor, surgiendo dicha culpabilidad -

cuando la reprobación jurídica del acto se suma a la que recae 

sobre el autor . ..!1-ª/ 

Existe una doble relación: la psicológica que se da entre el a~ 

tor y el hecho, y la normativa que se da con la ordenación jur! 

dica. 

El contenido material de la culpabilidad se deriva de la signi

ficaci6n sistemática del acto culpable respecto de la naturale-

za peculiar del autor. La culpabilidad radica en el carácter -

antisocial del autor por el acto cometido. La conducta antiso

cial, a su vez se deriva de la corrupción del sentimie~to del -

J1.!! NGñez C. Ricardo. La Culpabilidad en el Derecho Penal, Edi 
torial de Palma, Buenos Aires, 1956. 
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deber social necesario • .!l.2./ 

Mezger define a la culpabilidad como "el conjunto de aquellos 

presupuestos de la pena que fundamentan frente al sujeto la -

reprochabilidad personal de la conducta antijurídica. 11lli/ 

Sostiene dicho autor que para castigar a alguien se necesita: 

Que haya actuado antijurídica y típicamente, y 

Que su acción pueda serle personalmente reprochada. 

La circunstancia psicológica en la que se encuentra el sujeto, 

se convierte en culpabilidad mediante el proceso de reproche. 

El reconocimiento de dicha valorización normativa, es lo que 

se conoce como la concepción normativa de la culpabilidad. 

Sin embargo, para Mezger, la culpabilidad opera como una pro-

piedad del injusto. Se da una doble función de la norma jur! 

dica porque la nor~a de deber o de determinación encaminada a 

la conducta del individuo, St:: desprende de la norma de valor~ 

ci6n. 

A continuaci6n, seguiremos exponiendo a la luz de esta doctri 

na, las críticas que Velü Trcviño hace al psicologistu Maurach 

Jl.2.I Von Liszt, Franz. Tratado de Derecho Penal. Tomo II, Ter 
cera Edición, Editorial Reus, Madrid 1927. P. 9 y ss. -

130/ Mezger, Edmundo. Tratado de Derecho Penal, Tomo II, EditE 
rial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1957. P. 9 y ss. 
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respecto a la consideración de éste de responsabilidad por el h~. 

cho en razón del "hecho aislado 11
• Dice Vela Treviño que la cul-

pabilidad necesita la realización del hecho para proceder a su -

desvalorización en el juicio de reproche y que, de considerar 

correcta la tés is de Maurach, se convertiría al Derecho Penal -

en puramente sancionador y represivo, o sea, volver a la etapa 

de la venganza pGblica como esencia del Derecho Penal" . ..!l!/ 

El legislador tutela jurídicamente bienes previendo la posible -

aparición de conductas que los lesionen o dañen, por eso tipifi-

ca como delitos, la asociación delictuosa, vagancia y malviven--

cia; concretamente ~1 artículo 256 del Código Penal para el Di~ 

trito Federal, sefiala que" ... a los mendigos a quienes se -

aprehenda con un disfraz o con armas, ganzúas o cualquier otro -

instrumento que dé motivo para sospechar que tratan de cometer -

un delito, se les aplicará una sanción de tres días a seis meses 

de prisi6n 11
• Asimismo, tampoco se presenta la hipótesis de "he--

cho aislado'' en los casos de t~ntati·:a, que prosumé que los he--

chos van directamente encaminados a la realiz~ci6n del d~lito. 

Siguiendo con el estudio de la escuela normativa, Fernández Do--

1111 Vela Trcviño, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad. Pri 
mera reimpresi6n., Editorial Trillas, S.A., México, 1977. -
p. 167. 



blado indica que la culpabilidad como juicio de reproche, 11 est~ 

fundado en la culpabilidad del acto concreto injusto y el lirni-

te para la imposición de penas est~ en lo incalculable {caso -

fortuito) . No tienen la misma referencia animica el dolo y la 

culpa. En cuanto a las causas de exclusión de la culpabilidad, 

constituyen elemento negativo. Así como que el contenido del-

juicio de culpabilidad es el siguiente: 

l. Se refiere al acto de voluntad; 

2. Se refiere a los motivos (parte motivadora); y 

3. Se refiere a la acción y a total personalidad del -

actor (parte caracteriológica) ; esto es porque el acto 

debe ser adecuado a la personalidad del que lo causa, -

lo cual se aprecia negativamente en los actos del enaj~ 

nado mental y en la no exigibilidad de otra conducta••. fil/ 

El autor en comento, resume la tesis de la culpabilidad de Ji--

ménez de Asúa de la siguiente manera: deber~ iniciarse el jui-

cio relativo a la culpabilidad cuando se presente un acto inju_e 

to determinado (antijuridicidad tipificada) realizado por un s~ 

jeto imputable, tomando como base el deber que la norma impone 

y la posibilidad de haber actuado conforme a éste.lll/ De es-

~/ Fern~ndez Doblado, Luis. Culpabilidad y Error, Editorial 
Comisión Nacional de los Anales de Jurisprudencia y Bole
ttn Judicial, México, 1951. P. 32. 

11.11 Vela Trcviño, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad, prim~ 
ra reimpresión, Editorial Trillas, S.A., México, 1977. - -
P. 170. 

141. 



142. 

ta forma, se podr5 dictaminar si existe reprochabilidad, lo cual 

resultaría imposible, sin el conocimiento de los elementos moti-

vadores y caracteriol6gicos del agente. En ese orden de ideas,-

el juicio de culpabilidad debe atender primero al hecho psicol6-

gico o a "la intención o negligencia del autor" fil~ que se inte 

gra por el acto de voluntad del autor, es decir, los motivos que 

dieron origen a su comportamiento y su personalidad.~/ 

Por lo expuesto, resulta necesario referirnos a los elementos 

psicol6gico y su parte motivadora y el elemento personal: 

(1), Elemento Psicol6gico; Se refiere a la relación entre el - -

agente y su comportamiento. El reproche se formula aten- -

diendo al grado de voluntad del autor. Debe atenderse a la 

intencíonalidad o no del comportamiento para poder distin--

guir un delito culposo de un doloso. 

La parte motivadora, son precisamente los motivos de la PªE 

te psicol6gica que dieron lugar a que el sujeto guiara su -

conducta de manera determinada y que son necesarios para --

formular el reproche, obteniendo de ellos la exacta califi-

ll..il J.im.énez de AsGa, Luis. Tratado de Derecho Penal, Torno IV, 
Segunda Edición, Editorial Losada, S.A., Buenos Aires, -
1956. P. 232. 

ill/ Op. Cit. 233. 
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caci6n de la culpabilidad, tanto en los delitos intencion~ 

les como en los imprudenciales. De dicha motivaci6n, sur-

gen diferentes grados de reprochabilidad y de pena, estan

do el Juez en aptitud de graduar la sanción y, el legisla-

dar, en la de aumentar o disminuir los tipos básicos. 

Jirnénez de Asúa, habla de la motivación normal y de la 

anormal; la primera abarca el dolo y la culpa, por lo que 

dá lugar a la reprochabílidad y la culpabilidad; la segun 

da dá lugar a las causas de inculpabilidad. Al respecto, 

manifiesta que "los motivos que caracterizan la culpabili-

dad normativa más propiamente definible como 1 motivación -

normal' que sirve para determinar la culpabilidad normati-

va diferenciándola de la psicológica y para fijar los lími 

tes de la exigibilidad" .fil/ 

(2). Elemento Personal.- Se refiere a la personalidad del agen-

te y en base a ella, determinar también el juicio de repr2 

che. 

Jirnénez de Asúa define a la culpabilidad como 11 
••• el re--

proche que se hace al autor de un concreto acto punible, -

.!l.§./ Vela Treviño, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad, Prime 
ra reimpresión, Editorial Trillas, S.A., México, 1977. - = 
p. 177. 



al que le liga un nexo psicol6gico motivado, pretendiendo 

con su comportamiento un fin, o cuyo alcance le era cono-

cible, siempre que pueda exigírsele un proceder conforme 

a las normas 11 .fil/ Posteriormente, Jiménez de Asúa, jus-

tífica su definición de la siguiente manera: "Nos importa 

ahora en señalar que al decir reproche, nos afiliamos re-

sueltamente a la dirección normativa, cuya esencia reside 

en la exigibilidad que también se incluye de modo taxati-

va en la definici6n que antecede, con la frase nexo psic~ 

lógico motivado, queda constancia de que damos el debido 

paso hacia adelante y, dejando atrás la mera atribuibili 

dad, entramos de lleno en la esfera de la culpa lato se~ 

su, que demanda imputabilidad¡ con el enunciado del fin 

en el comportamiento de la gente nos referirnos al dolo, 

y, en cambio, nos contentamos con la culpa (conciente o 

inconciente) al hacer constar que, si el sujeto no pro-

cede en prosecución de ese fin, ha de conocer al menos 

el alcance de su comportamiento o ha de haber podido co

nocerlo". l.ll/ 

144. 

A continuaci6n, una vez aclarado que nos inclinamos por la pos--

tura normativista, pasamos al estudio de las FORMAS DE LA CULPA-

BILIDAD: DOLO Y CULPA (PRETERINTENCIONALIDAD). 

~/ Jim~nez de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo V, -
Segunda Edición¡ Editorial Losada, S.A., Buenos Aires, 1956. 
P. 92. 

ill/ Ibidem. 
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El articulo Tercero del Código Penal, prescribe que los delitos 

pueden ser intencionales, no intencionales (Imprudenciales) o 

preterinencionales; éstos G.ltimos, mezclan 11 una mixtura de -

dolo y culpa" ,ill/ 

El articulo Noveno, del mismo Ordenamiento, desarrolla dichos 

grados de culpabilidad señalando que ºobra intencionalmente el 

que, conociendo las circunstancias del hecho tS:pico, quiera o 

acepte el resultado prohibido por la Ley ... obra imprudencial

mente el que realiza el hecho t!pico incumpliendo un deber de 

cuidado, que las circunstancias y condiciones personales le i~ 

ponen ... obra preterintencionalmente el que cause un resulta-

do tipico mayor al querido o aceptado, si aquél se produce por 

imprudencia". 

El dolo. 

El fundamento del concepto de dolo, es aportado por la Doctri-

na ps icolog is ta; sin embargo, para su definici6n, "tropezamos 

con la psicolog!.a cuyos tratadistas no se ponen de acuerdo so-

bre las nociones de voluntad y de representación" . .!iQ/ 

112.I Pav6n Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Me
xicano, Octava Edición; Editorial Porrúa, S.A., México, 
1987. P. 387. 
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Franz Ven Liszt, sostiene que "el delo es el conocimiento que --

acompaña a la manifestación de la voluntad, de todas las circun_!. 

tancias de hecho que acompañan al hecho previsto por la Ley" )J.!./ 

Pavón Vasconcelos se contrapone a la teoría de la voluntad, pue~ 

to que considera que cae en el error de "definir el dolo como la 

intenci6n, cuando el alcance del primer término es mayor al se--

9undo, con la cual dejaron fuera del concepto al dolo eventual, 

en el que no existe propiamente intención"~ ..!.111 Asimismo, ser~ 

\-!haza la doctrina de la representacíón por ser este elemento í~ 

telectual, con lo que el concepto de la primera especie de la 

culpabilidad {afectivo o volitivo) , queda no solo mutilado en 

uno de sus requisitos, sino extendiendo desmesurada y peligrosa

mente, hasta el punto de que la noción de dolo desaparece" • .!..ill 

A raíz de ambas doctrinas, surge una tercera ecléctica, de la v2 

luntad y representaci6n, que aporta los dos elementos fundament~ 

les del dolo por "constitu!r la voluntad consciente que es ele--

Vela Treviño~ Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad, Primera 
reimpresión: Editorial Trillas, S.A., México 1977. P. 214. 
(Citando a Van Liszt, Tratado de Derecho Penal, Tomo II, - -
P. 397) • 

.1111 Pav6n Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexíca 
no, Octava Edición; Editorial Porrúa, S.A., México, 1987. ~ 
P. 388. 

l.!11 Vela Treviño Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad, Primera 
reimprasi6n; Editorial Trillas, S.A., México, 1977. 
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mento afectivo por excelencia, aunque con ingredientes de cogni 

ci6n. 0 lli/ 

Paralelamente, encontramos la teoría positivista sobre el dolo, 

de Ferri; la teoría de la motivación, de Max Ernest Mayer; del 

consentimiento, de Beling y Van Coejer y la del finalismo de la 

acción, de Welzel que concibe al dolo como una "finalidad jurí

dicamente significante 11 .ill/ 

Edmundo Mezger expresa que: "Actúa dolosamente quien conoce los 

circunstancias fácticas y la significaci6'n de su acción y ha a.9, 

mitido en su voluntad el resultado 11 .ill1 

A su vez, el Maestro Castellanos Tena define al dolo como un 

actuar, consciente y voluntario, dirigido a la produc- -

ci6n de un resultado típico y antijurídico." ill/ 

Para el Maestro Eugenio Cuello Calón, el dolo es 11
••• la volu!!. 

tad consciente dirigida a la ejecución de un hecho que la Ley -

1.i!I Jimenez de AsGa, Luis. Tratado de Derecho Penal, Tomo V, -
Segunda Edición, Editorial Losada, S.A., Buenos Aires, - -
1956. P. 404. 

!.111 Ibidem. P. 387. 

li§./ Mezger, Edmund. Tratado de Derecho Penal, Tomo II, Editorial 
Revista de Derecho Privado; Madrid 1957. P. 91. 

!!1/ Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de De-
recho Penal; Décima Edici6n, Editorial Porraa, S.A., México, 
1976. P. 239. 
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prevé como de 1 i to . .. .!.!!! 

Por su parte, el maestro Jiménez de Asúa, explica respecto a la 

definición del dolo que: 11 Desde el año de 1929, hemos intentado 

nosotros una definición del dolo en que se conjuguen la volun--

tad y la representación, asi como el dolo directo y el eventual. 

Aflora la presentamos, tras de meditar la necesidad de que valga 

en la dogmática argentina y en la española, con esta nueva for-

ma, a fin de abarcar el hacer y el no hacer concreto: dolo es 

la producci6n de un resultado típicamente antijurídico (o la ami 

sión de una acción esperada) con conocimiento de las circunstarr 

cías de hecho que se ajustan al tipo y del curso esencial de la 

relación de causalidad existente entre la manifestación de vo- -

!untad y el cambio en el mundo exterior (o de su no mutación), -

con conciencia de que sequebranta un deber; con voluntad de re~ 

!izar el acto (u omitir la acción debida) y con representación -

del resultado lo de la consecuencia de1 no hacer) que se quiere, 

o conscienteº ).J ... 2/ 

Por lo tanto, figuran "en la estructura del dolo estos dos ele-

mentas: el intelectual y el afectivo" .illl 

l!!I Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Parte General. Déci 
ma Octava Edición; Editorial Bosch. Casa Editorial S.A.,= 
Barcelona 1980. P. 408. 

1 .... 11/ Jiménez de AsGa Luis. Tratado de Derecho penal. Tomo V. Se
gunda Edición. Editorial Losada, S.A., Buenos Aires, 1956. 
P. 417. 

ill/ Ibídem. P. 422. 
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Entendemos por elemento intelectual, la representaci6n del hecho 

y su signif icaci6n (conocimiento de la relación causal en su as

pecto esencial, de su tipicidad y antijuridicidad, (así como la 

conciencia del quebrantamiento de un deber), y entendemos por -

elemento volitivo o emocional, la voluntad de ejecutar la con-

ducta o de producir el resultado, 

Siguiendo a Castellanos Tena, y por considerar su clasificiación 

la más sencilla y práctica, podemos concluir que las especies -

m~s importantes de dolo son: 

a). Dolo directo.- El sujeto se representa el resultado penal-

mente tipificado por la Leyf 

b). Dolo indirecto.- El agente ve, ·propone un fin y sabe que -

seguramente surgirán otros resultados. 

e). Dolo eventual.- El agente se representa corno posible un re

sultado delictivo y a pesar de tal representación, no renun 

cia u la ejecución del hecho, aceptando sus consecuencias. 

d). Dolo indeterminado.- Intenci6n genérica de delinquir, sin -

proponerse un resultado delictivo en especial. 

Atendiendo a dicha clasificación, podemos considerar que en el -

delito previsto por el articulo 1005 de la Ley Federal del Trab~ 

jo, el agente cristaliza la especie de dolo eventual, porque, -

como perito en Derecho, aún a sabiendas de que el omitir concu--
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rrir a dos o m§s audiencias, resulta perjudicial para su clien-

te (tratá.ndose del apartado "A 11 del art!.culo 123 Constitucional 

tener por perdido, a nombre del trabajador, el derecho para - -

ofrecer pruebas, 6, tratándose de ambos apartados, A y B, por -

perdido el derecho para objetar las de la parte contraria, para 

ofrecer el perfeccionamiento de las suyas u objetar las de la -

contraria, promover incidentes, que se le declare por confeso -

de las posiciones elaboradas al trabajador por la contraparte, -

etc,) y aún sabiendo que dejar de promover por un periodo de --

tres meses, la acción del actor se declara caduca, realiza di--

chas omisiones incumpliendo con su deber. 

Para nuestro Derecho, solo existen los delitos intencionales o 

no intencionales (culposos) , corno se demuestra en el articulo -

Octavo del Código Penal, y la presunción juris tantum de dolo, 

en el articulo Noveno de dicho Ordenamiento. 

e u 1 p a. 

El Maestro Castellanos Tena, considera que existe culpa cuando 

"se realiza la conducta sin encaminar la voluntad a la produc-

ci6n de un resultado típico, pero éste surge a pesar de ser --

previsible y evitable, por no ponerse en juego,por negligencia 

o imprudencia, las cautelas o precauciones legalmente exigidasº 

lli/. 

J:..i!I ~:~~~~~a~~~ai~n~€cÍ~~n~aigi6~~n~~TiE~I~I ~~~~ij~;ª§:A.~e-
México, 1976, Pp. 246 y 217. 
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Para Vela Treviño, la culpa ".es la manifestación de la culpabi

lidad mediante una conducta causalmente productiva de un resul-

tado t1pico que era previsible y evitable por la simple imposi

ci6n a la propia conducta del sentido necesario para cumplir el 

deber de atención y cuidado, exigible al actor, atendiendo las 

circunstancias personales y temporales concurrentes con el 

acontecimiento" .152/ 

De su conceptó, Vela treviño desglosa tres elementos.:. 

a) . Una conducta causalmente t1pica; 

b). Una violación del deber exigible al autor; y 

e). Un resultado previsible y evitable". ill./ 

De la definición de Castellanos Tena, señalada al principio de 

este apartad~ se derivan los siguientes elementos: 

al. Conducta {Positiva o negativa}: 

b). Realizada sin las precauciones exigidas por el Estado; 

e). Los resultados del acto han de s.ar previsibles, evit~ 

bles y penalmente tipificados. 

d) . La relación de causalidad entre el hacer o no hacer -

iniciales y el resultado no querido".ill/ 

fil/ Vela Treviño, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad. Prim~ 
ra Reimpresión: Editorial Trillas, S.A., México, 1927. -
p. 245. 

ill/ Ibidem. 

12.!I Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de De-
recho Penal; Décima Edición, Editorial Porrúa, S.A., México 
1976, P. Ú7. 
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Define Pav6n Vasconcelos a la culpa corno "aquel resultado ti.pi

co y antijurídico, no querido ni aceptado, previsto o previsi--

ble,.derivado de una acción u omisión voluntarias y evitable si 

se hubieran observado los deberes impuestos por el Ordenamiento 

Jurídico y aconsejables por los usos y costwnbres" .ill1 

Para el mismo, los elementos de culpa son: 

a). Una conducta voluntaria; 

b) . Un resulta t!pico y antijurídico; 

e) • Un nexo causal entre la conducta y el resultado; 

' d). Naturaleza previsible y evitable del evento; 

e). Ausencia de voluntad del resultado; y 

f). 'Violación de los deberes de cuidado. 

Tanto el autor en comento, como el maestro Castellanos Tena, -

advierten que existen dos clases da culpa: 

(la.) Culpa Consciente, con previsión o con representación. 

En este caso, el agente ha previsto el resultado t!pi 

ca como posible, pero no s6lamente no lo quiere, sino 

que abriga la esperanza de que no ocurrirá. 

{.2a.) Clllpa inconsciente, sin previsión o representación.-

No se prevé un resultado previsible penalmente tipifi 

ill/ Pavc5n Vasconcclos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexica 
no, Octava Edición¡ Editorial Porrúa, S.A., México, 1987.
P. 411 y SS. 
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do. 

En ambos, existe voluntariedad en la conducta causal. 

Debe establecerse una diferenciación clara entre el dolo eventual 

y la culpa consciente, al respecto, Pav6n Vasconcelos indica que: 

"establecido el punto comGn consistente en la representación del 

evento, la diferencia es sencilla de precisar, tornando en cuenta 

la proyección de la voluntad. En el dolo eventual, hay acepta--

ci6n del resultado previsto, como posible o probable, o sea, va-

luntad, aunque no querer directo, en tanto, en la culpa cons--

ciente no hay voluntad respecto al resultado que no se quiere ni 

se agota a pesar de haber sido representado'' .ill/ 

El segundo p&rrafo del artículo Noveno del Código Penal, establ~ 

ce la imprudencia en función del incumplimiento del deber de cu! 

dado, sin precisar si el agente actuó sin previsión o con ella -

(inconsciente o consciente); provocando con ello, como apuntad~ 

mente critica Pav6n Vasconcelos, "Una laguna del Derecho 11 .ill/ 

El delito a estudio, no es culposo sino de dolo eventual porque 

el representante, apoderado o trabajador, asume indiferencia an-

te el resultado, que menosprecia, conoce perfectamente y que in-

156/ Ibidem. P. 415 

157/ Ibidem. P. 416. 
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directamente quiere. No se trata de culpa consciente porque en 

este caso, el resultado no se quiere, únicamente se abriga la -

esperanza de que no se producir4. 

I n e u 1 p a b i 1 i d a d. 

Para Jiménez de Asúa, es la absolución del sujeto en el juicio-

de reproche; para Castellanos Tena, la culpabilidad ope-

ra al hallarse ausentes los elementos esenciales de la culpabi-

lidad: conocimiento y voluntad, o al faltar alguno de los otros 

elementos del delito, o por la imputabilidad del sujeto ..• " 157/. 

Lo cierto, es que constituye el aspecto negativo de la culpabili 

dad y son causas de ella el error y la no exigibilidad de otra -

conducta, 

A). Error: 

Sostiene Pavón Vasconcelos, que el error y la ignorancia 

" ••. son actitudes ps!.quicas del sujeto en el mundo de lar!, 

laci6n, aunque con caracteristicas diversas. La ignorancia 

es el desconocimiento total de un hecho, la carencia de to-

157/ Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de De 
recho Penal, Décima Edición; Editorial Porrüa, S.A., MéxI 
ca, 1976. P. 253. 
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da noción sobre una cosa; en tanto el error consistente en 

una idea falsa o errónea respecto a un objeto, cosa o situ! 

ci6n, constituyendo un estado positivo para los efectos del 

derecho; sin embargo, los conceptos se identifican, pues -

tanto vale ignorar corno conocer falsamente 11 .l~.!/ 

Anteriormente, se distinguía entre el error de hecho y el error 

de derecho; sin embargo, caducó 11 
••• por la notoria dificultad 

de establecer una clara frontera entre ambos errores imponién-

dese la teor!a alemana que precisa los conceptos de error de -

tipo y error de prohibici6n 11 .ill/ 

El antiguo error de Derecho (que operaba sobre el principio ju-

r5:dico de que "la ignorancia de las leyes no exime de su cumpl,i 

miento) 11 hoy es una excepci6n del error de hecho {que a su vez 

puede ser de tipo y de permisi6n) . 

Antes de explicar el error de hecho y sus clasificaciones, se 

reproduce el cuadro del maestro Pav6n Vasconcelos, que poste-

riormente desarrollaré: 

!?.§./ Pav6n Vasconcclos, Francisco. Manual de Derecho Penal Me
xicano; Octava Edición. Editorial Porrúa, S.A.; México,-
1977. Pp. 443 y ss. 

~/ Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de -
Derecho Penal. Vigésimoprimera Edición; Editorial Porrúa, 
S.A. México,1985. P. 264. 



Error 
de 

hecho 

esencial 

inesencial 

Vencible (culpa) 
a). 

Recae sobre b). 
los elemen-
tos esencia Invencible 
les del ti::- e). 

(Inculpabilidad) pe. 
d). 

Recae sobre 
las circun~ 
tancias ca
lificativas. e)· 

Aberratio ictus (error 
en el golpe). 

Aberratio in persona -
{error en la persona o 
en el objeto), 1§.Q/ 

156. 

recae sobre la 
conducta o he-
cho tipificado. 

Recae sobre el 
objeto. 
Recae sobre el 
sujeto pasivo. 
Recae sobre el 
carácter legí
timo de la con 
ducta o hecho:-
Recae sobre el 
caracter legí
timo de la or
den (obedien-
cia jerárquica) . 

1.§.QI Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexi
cano. Octava Edición. Editorial Porrúa, S.A. México, 1987, 
P. 438. 
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a). Error de hecho esencial. Puede recaer sobre el tipo o sobre 

una causa eximiente de responsabilidad, impidiendo al agente 

conocer exactamente el hecho realizado, siendo menester que 

sea invencible. 

a.l Error de hecho esencial sobre los elementos del tipo.- -

El agente realiza una conducta que no es punible por ca

recer la tipicidad. Sólo surte efectos jurídicos cuando 

recae sobre un elemento esencial del hecho, es decir, 

aquél sin el cual no se integra el delito. A su vez, -

puede recaer sobre: 

a.l.l. El car~cter legítimo en el orden jerárquico. Au~ 

que constituva un delito, si esto no es notorio,

se ubica en la hip6tesis de la fracción VII del -

artículo 15 del Código Penal. (Error esencial -

del hecho). 

a.1.2 Una causa de justificación. En este caso, se tr~ 

ta de las Eximientcs Putativas. Cuando el agente 

" ... se cree amparado por una causa de justifica-

. ción, por una causa de inculpabilidad o incluso -

por una excusa absolutoria" illf, no existe tipi

cidad. Respecto al error sobr~ una causa de just1 

ficaci6n, ~11co~tra~os las siguientes eximientes: 

al. Legitima defensa putativa. 

bl. Obediencia jerárquica putativa. 

e}. EJercicio de un d~recho putativo 

dl. Cumplimiento de un deber putativo 

..!&11 Jiméncz de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal, Tomo VI,-
2a. Edición, Editorial Losada, S. A., Buenos Aires, 1956.
P. 684. 



e). Impedimento legitimo putativo. 

f). Estado de necesidad putativo. 

g}. Consentimiento del ofendido putativo. 

158. 

Anteriormente, se castigaba este tipo de error, puesto el -

legislador consideraba que el error por convicci6n se pre-

sentaba cuando el sujeto delinquía por estimar justificada 

su conducta por normas superiores en valor a la norma jurl 

dica; sin embargo, la presunción de intencionalidad no se 

destruye aún cuando el agente hubiere creído "que la Ley -

era injust<J. o moralmente lícito violarla" .l§.±.1 (Derogada -

fracción III del artículo lloveno del Código Penal). Ac- -

tualmentc, con la reforma a la fracción XI del artículo 15 

y su adición, cont0nida ~n el articulo 59 Bis del Código -

Penal, publicadas en Diario Oficial el 13 de enero de 1984, 

se distingue entre el error de tipo y el error de prohibi-

ci6n, como se observa de la siguiente transcripción de los 

preceptos citados: 

"ART. 15.- Son excluyentes de responsabilidad. penal: 

... XI.- Realizar la acción y omisión bajo el error inve!!_ 

cible respecto de alguno de los elementos esenciales que 

lli/ FcrnSndcz Doblado, Luis. Culpabilidad y Error. Anales de 
Jurisprudencia. Mfxico, 1962. 



intSgran la descripcí6n legal o que por el mismo error 

estime el sujeto activo que no es ilícita su conducta. 

No se· excluye la responsabilidad si el error es venci

ble"-.· 

"ART. 59 BIS.- Cuando el hecho se realice por error o 

ignorancia invencible sobre la existencia de la Ley P~ 

nal o del alcance de ésta, en virtud del extremo atra

so cultural y el aislamiento social del sujeto; se le 

podr§ imponer hasta la cuarta parte de la pena corres

pondiente al delito de que se trate o tratamiento en -

libertad según la naturaleza del caso'1
• 

Error de tipo.- Recae sobre los elementos constitu

tivos del tipo penal y es invencible. 

Error de prohibición.- Es insuperable puesto que en él, 

el agente considera que la conducta típica realizada -

no está prohibida por no conocer la Ley a su alcance~ 

159. 

Será indirecto (especie del error de prohibición) . Cuando 

el agente crea que actúa sobre una causa de justificaci6n 

y dicha creencia sea invencible, de tal suerte que, apeg~ 

dos a la moderna teoría alemana, podr!amos considerar a -

las eximientes putativas dentro de esta clasificación~ 
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Asimismo, de la Ley pueden derivarse como casos de error de 

derecho o de prohibición, los que a continuación se anotan; 

(I) Error insuperable por la creencia de que la conducta 

típica realizada no est~ prohibida (Art. 59 Bis, Có

digo Penal). 

(II} Error insuperable por la creencia de que la conducta 

t1pica, siendo en general prohibida, cae en una causa 

de justificación, aunque en realidad no tiene esa efi 

cacia (Articulo 13, fracción XI del Código Penal); y 

(III) Error insuperable por la creencia de que la conducta 

típica, también prohibida en general, cae en una au-

téntica causa de justificación, que en realidad no -

concurre (Articulo 15 fracción XI del Código Penal) . 

b} Error de hecho accidental.- Recae sobre conceptos secunda-

rios como son: un resultado no querido pero a él equivalen

te, una persona o la comisión de un delito que no se desea

ba ocasionar. De este error accidental, se derivan las si

guientes especies: 

b.l. Aberratio Ictus (error en el golpe).- En los casos en 

que, precisamente, existe desviación en el golpe, causándo

se un daño mayor o menor al propuesto por el sujeto. 

b.2. Aberratio in pcrsonam (error en la persona).- El daño 

recae sobre una persona diferente a la deseada por una - -

errónea representación. 
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. . 

b. 3. Aberra tio Delicti~ "'7Se, conSidé.ra·- féllsamente. la -comisión 

de un delito que· i:io. _s~ pe~saba ·---~~:~~t'e·~,;;: ie'~liz.ándose· otro --
•. ; : , •e', • ,;. ~· .'.','; ': - ~ • 

iHcito. f · · 

"·'._.·_. -_-:- -«--. 
Las tres especies de error· accidental , :se consideran culpa-

bles. 

B). No Exigibilidad de Otra Conducta. 

En este caso, el Estado no puede exigir al sujeto que actúe 

conforme a Derecho, en virtud de las circunstancias impera~ 

tes al transgredir o poner en peligro un bien jur1dico. 

Mezzger sostiene que "no actúa culpablemente la personu a -

quien no puede ser exigida una conducta distinta a la reali 

zada." ill/ Asimismo, Porte Pe ti t afirma que lo que no 

se puede negar, es que la no exigíbilidad de otra conducta 

cobra un campo insospechado con una doble finalidad justi

ciera 11 • ill/ 

Se presenta este tipo de inculpabilidad, en el caso de est~ 

do de necesidad cuando los bienes en controversia tienen igual -

ill/ Porte Pctit, Celestino, citando a Mezzger ~dmund. Programa 
de la Parte General de Derecho Penal. Primera Edición.
Editorial U.N.A.M.- Dirección General de Publicaciones.- Mé 
xico, 1958. P. 526. -

1§...1/ Porte Pctit, Celestino. Importancia de la Dogmática Jurídi 
die~ Penal. Editorial Gráfica Panamericana. México, 1954. 
p 1 55. 
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valor, de lo contrario, se presentaría una causa de jústif! 

caci6n·. 

En nuestro delito a estudio, consideramos que solo tienen 

aplicación cuando el abogado, procurador o representante --

del trabajador, realiza las omisiones a que se refieren las 

fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, bajo el am 

paro del temor fundado, consignado en el articulo 15 frac--

ci6n VI del Código Penal, ante un mal real, grave e inmine~ 

te. 

Reglamentación respecto a esta causa de inculpabilidad. 

(1) El estado de necesidad, cuando el bien sacrificado es 

de igual valor al salvado (articulo 15, fracción IV -

del C6digo Penal). 

(2) Vis compulsiva o temor fundado e irresistible (Artíc~ 

lo 15, fracción VI). 

(3} Encubrimiento tratándose de ocultamiento del infrac--

ter en los casos de parentesco, cónyug~, concubinato, 

etcétera (articulo 400, frñcción Ill y IV). 

(4) Aborto honoris c:rnsa. ~.-i.ncionado de manera atenuada¡ y 

(5) Aborto con causas sentimentales, sancionado con remi 

si6n de pena. (/1rtículos 332 y 333 .lli/ 

.ill_/ Pav6n Vasconcelos, Francisco. Mu.nual de Derecho Penal Mexi
cano, Octava Edición.- Editorial Porrfia, S.A., México 1987. 
Pp. 446-448. 
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Condiciones Objetivas de Punibilidad. ( f). del Temario). 

Existe muy poca doctrina respecto a ella3, requiriéndose delimi-

tar su alcance, naturaleza jurídica y sistematización. 

Castellanos Tena indica que no son elementos esenciales del del! 

to, toda vez que si figuran en la descripción legal, ser~n cara~ 

teres de tipo; si faltan en él, serán "meros requisitos ocasi2 

nales, y por ende, accesorios fortuitos ... no está delimitada --

con claridad su naturaleza y se les confunde con los requisitos 

de procedibilidad"; asimismo, afirma que son definidas "como -

aquellas exigencias ocasionalmente establecidas por el legisla-

dar para que la pena tenga aplicaci6n": por vía de ejemplo, s~ 

ñala la calificación de la quiebra fraudulenta resaltando "como 

este requisito en nada afecta la naturaleza misma del delito" .!i§/ 

Consideramos erróneo dicho critero, toda vez que considerado --

que la quiebra puede ser culpable, fortuita o fraudulenta, este 

requisito en México en nada afecta la naturaleza del delito; 

sin embargo, sucede lo contrario cuando el ilícito haya sido m~ 

tivo de calificación por el juez civil corno se estipuló en el -

artículo 901 de nuestro Códigq de Comercio, y artículos 520 y -

521 del Código Penal Español que a continuación se transcribe: 

"1'\RT. 520.- El quebrado que fuera declarado en insolven
cia fraudulenta, con arreglo al Cbdigo de Comercio (Ar-
tículo 543) , ser~ castigado con la pena de presidio ma-
yor . 

.l§..§/ Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de De
recho Penal. Vigésimoprimera Edición. Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1985. Pp. 227 y 22P. 
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ART. 521.- El quebrado que fuere declarado en insolvencia 
culpable en algunas de las causas comprendidas 
en el articulo 588 del C6digo de Comercio, in
currirá en pena de presidio menor. 

Córdoba Roda, citando Maurach, robustece esta situación al afir-

mar que será condición objetiva de punibilidad la impuesta "para 

la existencia del delito de quiebra".ill/ 

Por su parte, nelling sostiene que "hay figuras que, aparte de -

la ejecución culpable del tipo, requieren aún ciertas condiciones 

objetivas que no es necesario sean abarcadas por la culpabilidad 

y por eso no son características del delito-tipo, sino elementos 

puramente objetivos de la figura" . .!.&.-ª./ 

Para Mezger, las condiciones objetivas de punibilidad son "las -

circunstancias exteriores especialmente previstas por la Ley, que 

conforme a su naturaleza propia yacen fuera de la culpabilidaddel 

a gen te" . fil/ 

1§21 Jiménez de AsGa, Luis. Tratado de Derecho Penal, Tomo VII. 
Segunda Edición; Editorial Losada, S.A. Buenos Aires, --
1956. P. 26 

~/ Beling Ernest, Von. Esquema de Derecho Penal. Editorial 
Palma, Buenos Aires, 1944. P. 94. 

1.§ .. 2./ Mezger, Edmung. Tratado de Derecho Penal, tomo I, Edito-
rial Revista de Derecho Privado, Madrid 1957. P. 353. 
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Zaffaroni concluye al respecto que: " ... creemos que algunas de -

las llamadas condiciones objetivas de punibilidad, son elementos 

de tipo objetivo que, como tales, deben ser abarcadas por el co-

nacimiento (dolo} o por la posibilidad de conocimiento (culpa);-

en tanto que otras son requisitos de perseguibilidad, es decir,

condiciones procesales de operatividad de coerci6n penal" )J...9..1 

Finalmente, Battaglini indica: " ... en suma, tales condiciones e~ 

tán fuera de la causalidad naterial, esto es, de la conducta del 

agente y del resultado causado, y estSn fuera también de la cau-

salidad moral, esto es, de la culpabilidad y por eso no pueden -

formar parte de los elementos del delito. La condición de puní-

bilidad surge después de la comisión del delito, se deduce clar~ 

mente del artículo 44 que, al deno~1narla condición de punibili-

dad del delito, reconoce que éste existe antes de la verifica- -

ción de aquélla, de otra forma la habría denominado condición de 

punibilidad del hecho" .ll!_/ 

No obstante lo hasta aqu!. anotado, Jírnénez de Asúa, a nuestro PI!. 

recer erróneamente, no está conforme co~ dichas condiciones, ex-

prcsando que "las condiciones objetivas y extrínsecas de culpabi 

170/ Zaffaroni, Eugenio, RaGl. 
General. Primera Edici6n; 
tribuidor. México, 1986. 

Manual de Derecho Penal. Parte -
Editorial Cárdenas E<litor y Dis
P. 689. 

171/ Porte Pctit, Celestino. Programa de la Parte General del De 
recho Penal. Primera Edición¡ Editorial UNAN. Dirección = 
General de Publicaciones, México, 1958. P. 563. 



166. 

bilidad que mencionan los autores, no son propiamente tales, si-

no elementos valorativos, y, más comúnmente modalidades del tipo 

En caso de ausencia funcionarán como formas atípicas que destr~ 

yen la atipicidad 11ill/ A nuestro juicio, resultan correctas las 

consideraciones de Battaglini: y las de Jirnénez de Asúa, ahora -

si, cuando afirma: " ... a nuestro entender, las más genuinas con 

diciones objetivas son los presupuestos procesales a que a menu-

do se subordina la persecución de ciertas figuras de delito, co

mo la calificación de la quiebra" )21/ 

Erróneamente, se ha considerado corno condición objetiva de puni-

bilidad el requisito de los 60 días a que se refiere la fracción 

II del Artículo 303 del Código Penal en el delito de homicidio. 

Tratándose del delito a estudio, consideramos que no encuentren 

aplicación dichas condiciones objetivas, toda vez que el delito 

no necesita circunstancias especiales previstas por la Ley, fu~ 

ra de las causalidades material y formal, para configurarse, 

11.1..I Jimenez de AsGa, Luis, Lü Ley y el Delito. Principios de -
Derecho Penal. Tercera Edición; Editorial Hermes, Buenos 
hires, 1959. p. 563. 

fil/ Ibidem. 
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Por lo que hace a la ausencia de las condiciones objetivas de --

punibilidad, ante su inexistencia, no puede sancionarse al suje-

to sin que podamos afirmar que medie existencia del delito. Es-

te es el caso de nuestro delito a estudio, como expres€ en el -

aPartado anterior. 

g), PUNIBILIDAD, 

Para algunos es un elemento del delito, para otros, una cense- -

cuencía del mismo. Cfirnara expresa que "Al definir al delito co

rno ínfracci6n de la Ley sancionada, se llega a admitir que aún -

una acción eminentemente malvada y nociva pueda no ser un delito 

en el .Estado en que ninguna Ley lo prohiba; y que, en cambio, -

una acci6n inocent1sima se convierte en delito por el c~pricho -

de un legislador bárbaro al que le vino en gana declararla como 

tal" .ill/ 

Ferri,positivista, señala que es un elemento del delito y lo de

fine como "la acci6n u omisión mediante la cual se viola la Ley

Penal y para la que ésta conmina una sanción represiva 11 .ill/ 

11.1/ Carrara , Francisco. Programa de Derecho Criminal. Tomo 
II, Editc;,.:ial Temis, Bogot&, 1956. P.34. 

175/ Ferri, Enrice. Derecho Criminal, Principios. Editorial 
Reus. Madrid, 1933. P.584. 
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Manzini expresa que "el delito y pena son ciertamente términos 

correlativos, pero distintos: de manera que la sanción no es 

un elemento del delito, sino por lo contrario, un elemento ex-

tr!nseco en el cual se concreta la responsabilidad penal de -

aquél que ha cometido un delito" . .!2.§.I 

Para Mezger, la punibilidad no es un elemento del delito y la -

define como "la acci6n típicamente antijurídica y culpable 11ill( 

Soler expresa que "para que un acto tenga que ser punible, es -

necesario que el delito sea 'una acci6n típicamente antijurídi-

ca, culpable y adecuada a una figura legal' conforme a lasco~ 

diciones objetivas de ésta" • .!.]_[/ 

Para Fontan Balestra, la pena es un elemento del delito y que -

"es la pena la rn§s esencial caracteristica del delito en cuanto 

lo distingue nitidamente de las demás acciones antijurídicas y 

culpables 11 ,fil/ 

176/ Manzini, Vicenso, Tratado de Derecho Penal. Tomo II, Edi
torial Edior, S.A. Buenos Aires, 1948. Pp. 4 y S. 

]2]_1 Mezger, Edmund, Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Edito
rial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1957. P. 156. 

!l.~./ Soler, Scbastián, Derecho Penal Argentino. Tomo I, Parte -
General, primera reimpresión total, tipográfica. Editora 
Argentina, Duenos Aires, 1951. P. 227. 

111.I Balestru, Font§n, Derecho Penal, Parte Especial. Undéci 
ma Edición¡ Editorial Abeledo-Perrot, Buenos Aires, - -
1987. p, 248. 
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Al respecto, Luis G. Cabral, afirma que "el delito corno acción 

adecuada a un tipo penal, cintijur1dica, culpable y sancionada -

con una pena, incorporando asi esta ültima al concepto de deli

to" ,lli/ 

En este apartado, es importante diferenciar la punibilidad de -

la pena; la primera, como sanción fijada en la Ley, tiene como 

caracter1sticas la generalidad y la abstracción; en tanto la -

segunda, como sanción aplicada por el juzgador, es particular y 

concreta. 

Especies de la Pena. 

Para Raúl Carranc§ y Trujillo, las penas de acuerdo a su natur~ 

leza, pueden ser:ccntra la vida, corporales, contra la libertad, 

pecuniarias y contra ciertos derechos • .! .. -ª.!/ 

De acuerdo a la clasificación anterior, el delito a estudio, ti~ 

ne penas contra la privación de la libert3d (prisi6n) y contra -

los bienes del agente (multa). Dentro de las especies a las que 

aludimo5, tenernos: 

a). Penas Privativas de Libertad.- En el caso del delito prcvi~ 

.!!Qf Cabral Luis G., Compendio de Derc=ho rcn~l, Parte General, 
Primera Edici6n, Editorial Abeledo-Pcrrot, Buenos Aires, --
1987. P. 249. 

~/ Carrancá y Trujillo,RaGl. 
General; Cuarta Edición. 
do. México 1955. 

Derecho Penal Mcixcano. Parte -
Editorial Antigua Librería Robl~ 
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to por elart!culo 1005 de la Ley Federal del Trabajo, una -

de las penas es, precisamente, la prisión por 6 meses a 3 -

años, dejándose al arbitrio del juzgador la individualiza--

ci6n de la pena, rnis~a que deberá ser en términos de los a~ 

t!culos 51 y 52 del Código Penal, de conformidad con las 

condiciones objetivas del ilícito y subjetivas del delin 

cuente. 

b}. Penas Pecuniarias.- El delito en comento, presenta otra pe-

na además de la privativa de libertad, la nulta de 8 a 80 -

veces el salario mínimo general. El condenado deber~ pagar 

en el t~rmino fijado en la sentencia en cuanto a la priva--

ci6n de la libertud y, a falta de pago, se aumenta la rete~ 

ci6n del delincuente. Dicha multa también es fijada por el 

Juez a su arbitrio, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 51 y 52 del Código Penal. 

g).l. AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. 

Siguiendo a Castellanos Tena, la ausencia de punibilidad se pre-

senta en función de las excusas absolutorias, con las cuales "no 

es posible la aplicación de la pena y que constituyen el aspecto 

negativo de la punibilidad" )11/ 

~/ Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de De 
recho Penal. Décima Edici6n. Editorial Porrúa, S.A., Mé':' 
xico, 1976. P. 271. 
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El autor en cita las define como "aquellas causas que dejando --

subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho, impi-

den la aplicaci6n de la pena" ,fil/ 

Para Jiménez de Asúa, constituyen "la no aplicación de la pena -

por causas de utilidad pública, aún cuando el delito se haya con

figurado plenamente 11lli.len estos casos, el legislador decide no 

aplicar la pena para proteger un bien de mayor importancia. 

En el delito sujeto a análisis, concluimos que no se presenta --

ninguna excusa absolutoria, en virtud de que el Derecho del Tra-

bajo, eminentemente social, busca entre otros objetivos, la de--

fensa de los intereses del trabajador, no existiendo institución 

superior que justifique que representantes, procuradores o abog~ 

dos abusen de las facultades conferidas en detrimento del patri-

monio y confianza de su representado. Ni la Ley Penal, ni la e~ 

pecial, establecen alguna excusa absolutoria en el delito a est~ 

dio. 

ffi/ Ibidem. 

fil/ Jiménez de AsGa, Luis. La Ley y el Delito, Principios de O~ 
recho Penal, Tercera Edición; Editorial Hermes, Buenos Ai
res, 1959. P. 433. 
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CAPITULO V. TENTATIVA, PARTICIPACION Y CONCURSO DE DELITOS. 

a)~ Formas de Aparición del Delito (Inter criminis). 

Las diversas etapas que ha de recorrer todo delito hasta su 

consumación, han sido denominadas uniformemente por los do~ 

trinarios como ínter crirninís. 

Las etapas del inter críminis, a saber, son: 

(1) INTERNA. Iniciada con la idea de delinquir, a cargo -

del agente, y finaliza en el momento anterior a la ext~ 

riorización. Comprende la ideación, deliberación y re

solución de cometer el delito. En virtud de que nadie 

puede ser sancionado por sus pensamientos, esta fase -

no forma parte de la acci6t1 penal. 

(II) EXTERNA.- Iniciada con la exteriorización del delito 

y finalizada con la ejecución del mismo. A su vez~ -

comprende las fases de: 

II.1. Resoluci5n manifestada. Es la deliberación inteE 

na de la idea criminosa, manifestada objetivamen

te en el mundo externo. Exteriorización de la -

idea. No es punible. 

II.2. Actos preparatorios. Aunque no constituyen la -

ejecución del delito, se refieren al mismo delito 
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que se trata de cometer¡ son los hechos y circunstan-

cias que realiza el sujeto para la ejecución del delito. 

II.3 Ejecución. Da lugar a la tentativa o a la consurnaci6n. 

b). Tentativa. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 12 del -

Código Penal, 11 existe tentativa punible cuando la resol!!_ 

ci6n de cometer un delito se exterioriza ejecutando la -

conducta que debería producirlo y omitiendo la que debe

ría evitarlo, si aquel no se consuma por causas ajenas -

a la voluntad del agente. Para imponer la pena de la 

tentativa, los jueces tendrán en cuenta la temibilidad 

del autor y el grado a que se hubiere llegado en la eje

cución del delito. Si el sujeto desiste espontáneamente 

de la ejecución o impide la consumaci6n del delito, no -

se impondrá pena o medida de seguridad alguna por lo que 

a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que co--

rresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan 

por sí mismos delitos". Con la reforma al precepto - -

transcrito, ya no se castiga el hecho de arrepentimien

to del autor. 

Al respecto, el maestro Ramón Palacios Vargas dice " 

la existencia jurídica del delito tentado viene de su -
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particular previsión ge~érica en la Ley y del tipo prin-

cipal; tiene su propia materialidad, puesto que objeti-

vamente es diverso el resultado -material o simplemente 

jurídico- del tipo principal, que la objetividad de la 

tentativa consiste en la puesta en peligro de aquél 

bien garantizado por el referido tipo; la tentativa --

es perfecta, y ahí incriminable, cuando satisface los -

el~mentos subjetivos y objetivos -a veces normativos-

requeridos por su norma general y por la norma que tu -

tela el bien agredido" .ill1 

El maestro Castellanos Tena sostiene que: "En la tenta-

tiva, existe un principio de ejecución y, por ende, la 

penetración en el núcleo del tipo': .!.§..§./ 

Para el citado Ram6n Palacios, 1
• ••• la tentativa requie-

re, dentro del sistema entronizado por el derecho penal 

liberal, una norma específica que prevea esa actividad, 

para poder ser incriminada; la norma de la tentativa -

es accesoria: sólo cobra vida al contacto con la norma 

principal de la que es un grado menor. Es un título de 

1ª.il Palacios Vargas J. Ram6n. La Tentativa, Segunda Edición; 
Editorial C~rdenas Editor y Distribuidor, México, 1979. P. 
27. 

1ª.&,I Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de -
Derecho Penal. Vigésimoprimera Edición; Editorial Porrúa, 
S.A. México, 1965. P. 266. 
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delito autónomo -tentativa, frustraci6n-, pero jamás ti~ 

ne vida por sí. No hoy pues el delito de tentativa, si-

no la tentativa de un delito, por ser 'el fruto de la --

combinación de dos normas incrirninadoras; una principal 

y otra secundaria, las cuales dan vida a un nuevo títu-

lo de delito, el delito tentado', cooo resume Bettiol y 

acepta la doctrina dominante: en nuestro régimen jurí-

dicto penal, dados los términos en que se encuentran --

concebidos los artículos 14 y 16 Cosntitucionales, la -

tentativa, para ser incriminada, debe recibir previsión 

legal. No desmerece la consideración de que el legisl~ 

dar eleva verdaderas tentativas a la categoría de deli-

:os per se, en cuanto a que ahí pierde su car~cter acc~ 

sorio, vinculado, y no es ya tentativa de un delito, -

sino figura típica" .ill1 

La tentativa puede ser inacabada cuando se interrumpe -

el proceso del delito, por causas ajenas a la voluntad 

del agente, habiéndose omitido algún acto encaminado a -

la realización; y acabada, cuando no hay consumación -

pese que se llevó a cabo todo el proceso del delito, --

pot causas ajenas al sujeto. 

1!1/ Palacios Vargas, Rrun6n. La Tentativa, Segunda Edici6n, Edi 
torial C~rdenas Editor y Distribuidor, México, 1979. Pp. -
22 y 23. 



176. 

Luis G. Ca~ral, siguiendo a Carrara, sostiene que "el 

fundamento del castigo de la tentativa es el peligro -

corrido por el bien jurídico que la Ley tutela 11 .ill/ 

En el delito previsto por el artículo 1005 de la Ley -

Federal del Trabajo, puede presentarse la tentativa --

acabada o inacabada, toda vez que las fracciones I y n r~ 

quieren un resultado material, o mutación en el mundo -

exterior, como es: el que se declare procedente la ca--

ducidad por la omisión del procurador, apoderado o re-

presentante del trabajador de promover en el juicio d~ 

rante el lapso de tres meses; en el caso de la frac--

ci6n II y el que se tenga por perdido el derecho para 

objetar pruebas, ofrecerlas, formular alegatos, etcét~ 

ra, que darán lugar a un laudo injusto en detrimento -

del patrimonio y confianza del trabajador, en el caso 

de la fracción I. Al contrario, los delitos de resul-

tado formal, c~mo el de atentados al pudor, no admiten 

tentativa. 

e). Participación Delictuosa (Concurso Eventual): 

~/ Cabral Luis G. Compendio de Derecho Penal. Parte General, 
Primera Edición; Editorial Abeledo Perrot, Buenos Aires,-
1987. P. 203. 
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Para que se dé esta participación delictuosa o concurso 

eventual, se precisa: "Unidad en el delito; y plurali

dad de personas 11
, según sostiene Pavón Vasconcelos.lll1 

Como apuntarnos al inicio del Capitulo IV (Del Análisis 

Dogmático) , los delitos serán unisubjetivos cuando se 

integren con la intervención de un solo agente; y, se-

rán plurisubjetivos cuando es indispensable de dos o --

más agentes para que se integren, como en el caso del -

adulterio donde encontramos coautoría en el concurso IM!.. 

cesaría. Tratándose de los delitos unisubjetivos, pue-

de presentarse la participación por el concurso even- -

tual de personas, que también puede presentarse en los 

plurisubjetivos {por ejemplo, un cómplice en el adult~ 

ria). 

Reglamentaci6n de la participación.- Parte del Artícu

lo 13 del C6digo Penal, que a continuaci6n se reproduce: 

"ART. 13.- Son responsables del delito: 

I. Los que acuerden o preparen su realización; 

II. Los que lo realicen por sí; 

1!.2_/ Pav6n Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexi 
cano, Octava Edición; Editorial Porraa, S.A., México, 1987. 
p. 494. 
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III. Los que lo realicen conjuntamente, 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro, 

v. Los que determinen intencionalmente a otro a cometerlo, 

VI. Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a --
otro para su comisión, 

VII. Los que con posterioridad a su ejecuci6n auxilien al -

delincuente, en cumplimiento a una promesa anterior al 

delito, y 

VIII. Los que intervengan con otros en su ~omisión, aunque -

no conste quién de ellos produjo el resultado 11
• 

Del precepto transcrito, se derivan todas las formas de particip~ 

ci6n, mismas que a continuación se detallan: 

Fracci6n I. Se llama al acuerdo o preparación del delito, parti

cipación por preordenaci6n19º! operando únicamente -

por la realización del delito {no ideación). 

Fracci6n II. Solo se refiere al autor material. Para Luis c. ca-

bral "autor es el que ejecuta el hecho descrito en -

el tipo penal y coautores todos los que toman parte-

-inclusive parcialmente- en la ejecución de ese he--

!2.Q./ Alba Muñoz Javierª Apuntes, Escuela Libre de Derecho. Méxi
co, 1974. 



179. 

cho~lli/Asimismo, el autor en cita, afirma que 11 la 

participación extiende la punición a personas que, 

aunque no revisten la calidad de autores del deli-

to, intervienen en él a t1tulo de instigadores o -

c6mplices 11.lli{ situación que impera en las siguien 

tes fracciones, con excepción de las marcadas con 

los numerales VII y VIII del articulo 13 del Códi-

go Penal. 

Fracci6n III. Contempla el caso de coautoría, al señalar la rea-

lizaci6n conjunta de varios sujetos con la f inali-

dad de ejecutar en conjunto un il1cito penal. 

Fracción IV. contempla el caso de la autoría inmediata de la que 

resulta responsable de un delito, el que para lle-

varlo a cabo, utiliza a otro. Al respecto, Pavón 

Vasconcelos señala que "la estimación delictiva -

del hecho no depende de la especial culpabilidad -

del autor material, sino de la apreciación culpa--

ble tanto de la particular conducta como de las --

convergentes. 

!21/ Cabral Luis C. Compendio de Derecho Penal. Parte General. 
Primera Edición; Editorial Abeledo-Perrot. Buenos Aires, 
1987. P. 215. 

192/ Ibídem. P. 215. 



180. 

a la producción del delito". ill/ 

Fracci6n V. Referida al autor intelectual y a quien compele o in~ 

tiga. Precisa Cabral que: 11 La diferencia entre auto-

ría e instigaci6n, resulta claramente del carácter --

principal de la primera y del carácter accesorio de -

la segunda, lo cual se traduce en la independencia --

del castigo de la primera y en la dependencia de la -

segunda .•. puede existir autoría punible sin instiga

ción" .ill/ 

Fracción VI. Se refiere a la participación por prestar ayuda 6 au

xilio para la comisi6n del delito, posterior por pro-

mesa previa del sujeto, según Pav6n Vasconcelos, el -

auxilio puede ser un acto o un consejo; puede pre- -

sentarse en forma dolosa o culposa y se manifiesta 

por hechos o abstenciones.122/ 

Fracci6n VII.Se refiere a la llamada 11 pacticipaci6n subsequens•. 

precedida de complicidad negativa o connivencia. Di 
ferente el encubrimiento en el cual, por favoreci---

fil/ Pav6n Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexica 
no, Octava Edición: Editorial Porrúa, S.A., México, 1987.
P. 215. 

12.!/ Cabral Luis C., Compendio de Derecho Penal. Parte General. -
Primera Edición; Editorial Abeledo-Perrot. Buenos Aires, 
1987. P. 224. 

1..2.2,/ Pav6n Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal Mexica 
no. Octava Edición; Editorial Porrúa, S.A. México, 1987.
P. 509. 
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miento real (ocultamiento de efectos o instrumentos 

del delito) o favorecimiento personal (ocultamien-

to de sujetos) el acuerdo entre autores, coautores 

o c6mplices, es posterior con el encubridor a la -

ejecución del delito. 

Fracci6nVIII.Se refiere a la complicidad correspectiva, aplica-

ble a todos los que intervengan en la comisión de un 

delito cuando no pueda determinarse quién ejecutó el 

acto generador eficiente de la producción del resul

tado. 

d) Concurso de Delitos en el Delito a Estudio. 

La pluralidad de conductas y delitos, genera el concurso -

real o material, la unidad de conducta y pluralidad de deli 

tos, genera el concurso ideal o formal, y la pluralidad de 

conductas y unidad de delito genera el delito continuado. 

Dichas hipó~esis deben distinguirse de la del caso de uni-

dad en la conducta y el delito. Las distinciones anterio-

res son relevantes en la pr§ctica respecto a la imposición 

de la pena y reproche, de conformidad con lo establecido -

por el artículo 64 del Código Penal. 
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El articulo Séptimo Fracción III del Código Penal, establece 

que existe delito continuad~ cuando con unidad de propósito 

delictivo y pluralidad de conductas, se viola el mismo pre

cepto legal. Ejemplo: robo de expedientes por un archivis-

ta. 

El concurso ideal o formal se genera cuando se presentan -

normas compatibles entre sí con unidad de conducta, pero -

también constitutivas de un ilícito cada' una de ellas. En 

este caso, sólo se castiga el delito que contenga la pena -

mayor. Se distingue del concurso ideal homogéneo en que en 

éste, el sujeto transgrede varios bienes jur1dicos, iguales 

y compatibles con su conducta. 

Jirnénez de Asúa apunta que el concurso real se presenta - -

11 cuando una misma persona realiza dos o más conductas inde-

pendientes que importa cada una la integración de un delito, 

cualquiera que sea la naturaleza de éste" .ill1 

*JOSE JIMENEZ GREGG precisa que el concurso real aparece --

cuando varios actos independientes entre sí producen varios 

resultados .fil/ 

li§./ Jiménez de As6a, Luis. La Ley y el Delito Principios de Dere 
cho Penal, Tercera Edición; Editorial Hermes, Buenos Aires~ 
1956. Pp. 244 y 245. 

JJ.11 Jimenez Grcgg, Jos€. DogmStica de los Delitos Contra la Salud, 
Tesis Profesional. U.N.A.M., México 1963. P. 129. 
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Por su parte, Jiménez de AsGa, expresa que en el concurso -

real o ideal deben tomarse en consideración los siguientes 

principios: 

(1) Principio de Especialidad. Da lugar a la aplicación de 

la Ley particular que debe dejar sin efectos a la Ley -

que prevenga la hipótesis general de su transgresión. 

(2) Principio de subsidiaridad. Cuando una ley tiene cará~ 

ter subsidiario respecto a otra, la aplicabilidad de és 

ta excluye la aplicación de aquélla. 

13) Principio de Consunción. Cuando el hecho previsto por 

una Ley o disposición similar está comprendido en el -

tipo descrito en otras, aplicándose las segundas. 

(4)· Principio de alternatividad. Cuando dos tipos de deli

tos son iguales y las penas diferentes, el Juez deberá 

aplicar la que le favorezca al reo. 
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CAPITULO VI. CONCLUSIONES. 

PRIMERA. El delito previsto por el artículo 1005 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, forma parte del Derecho Penal Espe- -

cial y no de un Derecho Penal Laboral. 

SEGUNDA. En los tribunales laborales, resulta muy coman obser-

var que la defensa de los trabajadores, por lo generai 

queda a manos de los llamados "coyotes", personas que 

carecen no solo del título profesional, sino de toda -

ética porque engañan al trabajador, vendiéndose a la -

contraparte o sustrayendo casi la parte total de lo og 

tenido en el laudo. 

TERCERA. Resulta conveniente incluir en la Ley Federal del Tra

bajo un precepto que obligue a que los litigantes que 

funjan como representantes o apoderados del trabajado~ 

sean Licenciados en Derecho, con cédula profesional l~ 

galmente expedida. 

CUARTA. El único medio adecuado que existe para la correcta -

interpretación de las normas jurídico-penales, lo es -

la dogmática jurídico-penal. 
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SEXTA. 

185. 

En función de su comisi6n, el delito tiene el carácter 

de unisubjetivo, sin que se excluya la participación. 

Por lo que hace a la clasificación de los delitos por 

su resultado, el delito previsto por el artículo 1005 

de la Ley Federal del Trabajo, es instantáneo con efe~ 

tos permanentes porque la conducta destruye o disminu

ye el bien jurídico de manera instantánea pero perman~ 

cen las consecuencias nocivas del mismo. 

SEPTIMA. Por el número de actos, el delito resultó plurisubsis

tente porque se necesita la repetición de las absten-

ciones a que se refiere el artículo 1005 de la Ley Fe

deral del Trabajo. 

OCTAVA. 

NOVENA. 

El delito 3 estudio es de comisión por omisión; el -

agente decide no actuar y por esa inactividad se prod~ 

ce el resultado material. 

Por el daño que causa, el delito es de lesión, en vir

tud de que causa un daño efectivo y directo al bien jg 

rídicamente protegido (la confianza y el patrimonio 

del trabajador) . 
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Por su persecuci6n, el delito es perseguible de oficio 

por ser de interés social no dejar en estado de inde-

fensión a ningún trabajador. 

DEC1MOPRIMERA. Se puede presentar la ausencia de conducta, tra-

tSndose de la vis absoluta en el delito previsto por -

el artículo 1005 de la Ley Federal del Trabajo. Cabe 

también en el delito, la aplicación de la vis mayor, -

el sueño y el hipnotismo. 

DECIMOSEGCJNDA. Por lo que hace a la composición de los tipos, el 

delito es anormal porque contiene elementos que son 

siempre subjetivos y recaen sobre los agentes del tipo. 

DECIMOTERCERA. El delito es especial agravado por lo que se re-

fiere a la clasificaci6n, de acuerdo a su ordenaci6n -

metodológica, porque parte del tipo básico incluido en 

el articulo 232 fracción II del Código Penal pero se -

agregan nuevos elementos agravantes y con mayor punibi 

lidad. 

DECIMOCUARTA. El delito es autónomo, en torno a clasificación de 

los tipos por su autonomía e independencia, por tener 

existencia sin necesidad de otro tipo. 
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DECIMOQUINTA. El delito es de formulaci6n casutstica alternativ~ 

mente formado, en torno a la clasificación de los ti-

pos por su formulación, porque existen dos hipótesis -

para ejecutar el ilícito y basta una de ellas para - -

colmar el tipo. 

DECIMOSEXTA. El delito presenta como causa de atipicidad la au-

sencia de la calidad exigida en la Le~ en cuanto a los 

sujetos activo y pasivo (que sean representante, proc~ 

radar o apoderado del trabajador y, trabajador); la -

falta del objeto material (que no acaezcan las omisio-

nes a que se refieren las fracciones I y II del artic~ 

lo 1005 de la Ley Federal del Trabajo) o del objeto j~ 

ridico (Previa inexistencia de la confianza y patrimo

nio); la falta de referencias temporales o especiales 

requeridas en el tipo (si trat~ndose de la fracción I 

se omitió concurrir a una audiencia, o no han transcu

rrido los tres meses a que se refiere la fracción II); 

el no realizarse el hecho por los medios especificamen 

te señalados en el articulo 1005 de la Ley Federal del 

Trabajo (si no acaecieron las omisiones); la falta de 

los elementos subjetivos del injusto legalmente exigi

dos y por no darse alguna antijuridicidad especial ex!. 

gida (si las omisiones se llevaron a cabo por causa -

justificada). 
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DEClMOSBPTIMA. Del delito se deriva una antijurídicidad especial 

calificada, ya que las omisiones a que se refieren las 

fracciones I y II del Articulo 1005 citado, pueden ser 

u sin causa justificada". 

DECIMOOCTAVA. En el delito no cabe ninguna de las causas de ju~ 

tificación o de licitud. 

DECIMONOVENA. En el delito únicamente pueden presentarse como -

causas de inimputabilidad, los trastornos de carácter 

transitorio, producidos por ingesti6n de sustancias -

embriagantes, tóxicos o enervantes, o toxinfecciosas; 

.por estados crepusculares ºde mayor o menor duración e 

intensidad y transitorios con base hístérica 1 epilép

tica, neuropática y por desmayo. 

VIGESIMA. En el delito el agente cristaliza la especie de dolo 

eventual, porque como perito en derecho, conoce las -

consecuencias de sus omisiones asumiendo indiferencia 

ante el resultado que indirectamente busca. 

VIGESIMOPRIMERA. El delito a estudio~ tiene penas contra la -

privación de la libertad y contra los bienes del agen 

te, mismas que deberán ser aumentadas para la preser

vaci6n del orden social, en virtud de su gravedad. 



189. 

VIGESIMOSEGUNDA. En el delito pueden presentarse la tentativa ac~ 

bada o inacabada, toda vez que las fracciones I y II del 

articulo 1005 citado, requieren un resultado material o

mutaci6n en el mundo exterior. 
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